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1.-Las Fuentes de Ab~stecimento de Agua. 



LAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
INTRODUCCION 

Reza una máxima que el agua es la vida y no puede ser de 
otra manera, el hombre desde su aparición en la Tierra, según 
antecedentes históricos, sabemos que al agruparse para vivir en 
sociedad, ha buscado hacerlo cerca de lugares donde existe el 
agua; las grandes urbes normalmente se localizan a las márge
nes de lo~ ríos, lagos o sitios donde abunda dicho líquido. Una 
característica del problema del agua, es que interesa a la co
munidad en general y para su solución se unen los esfuerzos de 
todos los ciudadanos; algunos elementos o servicios necesarios 
para la subsistencia, son procurados en forma individual, pero 
las obras de agua generalmente merecen la acción de toda la 
comunidad. ( 1 ) 

A continvación se transcriben las palabras del C. Presiden
te de la República, por considerarlo de mucho interés al presente 
traba¡o: 

"Es el agua un grave problema par~ muchas regiones del 
mundo. Intensificaremos todos los esfyerzos necesarios, a efec
to de encontrarla, ratificaremos la recomendación de que siem
pre se ernplee en forma racional, con espíritu de ahorro, porque 
es una deformación mental tradicional la que ha hecho pensar 
en muchas partes de México que el agua es tan fácil de conse
guir, tan fácil de utilizar como el aire que respiramos. Se re
quiere toda una educación nacional, primero para emplear los 
recursos del agua donde quiera que se encuentren; una gran 
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disposición del Gobierno y de los particulares para la búsqueda 
del líquido precioso y, cada día, dejar de ser menos literarios y 
más apegados a la realidad, a efecto de que la encontremos y le 
demos los mejores usos humanos y económicos". ( 2) 

EPOCA AZTECA 

Ahora bien, cuando los conquistadores llegaron a nuestra 
Patria, encontraron a las poblaciones indígenas situadas cerca 
de fuentes, ríos y lagos; las más desarrolladas contaban con 
obras de abastecimiento de agua potable, un ejemplo típico, la 
Gran Tenochtitlán, que se abastecía de agua de los manantiales 
de Chapultepec, por medio de acueductos; el de los Remedios, 
construído a principios del siglo XVII, que tenía como caracte
rística extraordinaria un sifón invertido a presión (que no llegó 
a funcionar); Texcoco, Méx.; Cholula y Atlixco, Puebla, que se 
abastecen por acueductos. En la Península de Yucatán se han 
encontrado huellas de algibes circulares de gran diámetro. ( 3) 

EPOCA COLONIAL 

' A raíz del descubrimiento de América lqs colonizadores te~ 
nfan una idea exacta de la importancia de los abastecimientos 
de agua para las ciudades que fundaron. Las obras que constru
yeron incluían: captaciones, grandes diques de mampostería, · 
embalses con el doble propósito de almacenar y sedimentar y 
acueductos cerrados de grandes extensiones, con largos tramos 
de arcadas para mantener la pendiente hidráulica en el paso de 
barrancas y en terrenos de baja elevación, teniendo los acueduc- · 
tos cajas de limpieza y de inspección a interv~los regulares que 
además de su sólida construcción, ofrecían un bello acabado. 
Donde el ingenio y la técnica de la época merece nuestra mayor 
admiración es en la forma en que distribuían el agua a .las casas, 
edificios públicos e instituciones, ya que teniendo en cuenta que 
los materiales empleados no podían resistir presiones y los 
conductos de repartición en las calles eran generalmente c!o 
arcilla, trabajaban como canales, unidos por medio de cajas o 
alcantarillas que convenientemente situadas en toda la pobla~ 
ción, servían para distribuir el agua a través de una serie de 
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agujeros colocados al mismo nivel de las casas y pilas públicas 
comprendidas dentro di:) su sector. 

Los españoles se caracterizaron por aprovechar ai máximo 
materiales locales, y al observar los acueductos, se puede apre
ciar la influencia de las grandes obras romanas transmitida 
hasta América como herencia. 

En cuanto a legislación, las leyes de la Colonia establecían, 
en lo referente a requisitos qu0 debían tener los sitios en que se 
establecieran ciudades y comunidades, el de "que haya mucha 
agua para beber y regar". 

El aprovisiom1miento de agua potable a las poblaciones 
correspondía por lo general a las autoridades municipales: El 
Cabildo. Las obras eran dirigidas, por lo que se llamaba el 
"Maestro de Obras Públicas", que era el puesto que correspon
dor(a al actual Director de Obras Públicas de una ciudad, y la 
tendencia era de aprovechar únicamente aguas superficiales. En 
algunas ciudades era bastante difundido el sistema de algibes, 
no porque se desconocieran procedimientos de. perfornción de 
pozos para captación de aguas subterráneas, sino porque se 
consideraba la de esa procedencia como salobre e inútil para 
casi todos los usos domóstios. Era t11mbién completada la 
distribución del agua por medio de aguateros que debían ceñir
se a disposiciones de los Cabildos. 

El régimen financiero de las obras y de las medidas para 
fijar los caudales, seguía las mismas pautas que las establecidas 
en España. Entre las formas de medir los volúmenes de agua 
para ser distribuidos en los servicios de la población merecen 
mencionarse: La Paja de Agua, que se obtenía a través de un 
orificio hecho con una paia de trigo en las tuberías de barro o 
alcantarillas. El Real de Agua, comprendía el volumen que pa
saba por un orificio de diámetro idéntico a la moneda de plata 
llamada real. En ambos casos, puede apreciarse que las medi
ciones hidráulicas del conducto o caja en que se hacían los orifi
cios, pero aparecen procedimientos bastante usados con mate
riales de la época y con la aceptación de los usuarios. 
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En América y otros países desde el tiempo de ia Colonia 
el financiamiento de las obras de agua, ha sido con base en la 
venta de derechos, que era requisito indispensable para gozar 
del servicio de una casa, además, se tenía el pago mensual o 
anual de una cantidad generalmente muy baja para sufragar el 
mantenimiento del servicio. ( 4) 

EPOCA INDEPENDIENTE 

Al independizarse nuestro país, fueron pocas las obras que 
se construyeron por diversas causas: la tasa de crecimiento bajo, 
las luchas internas e intervenciones extranjeras, enfermedades 
y epidemias, etc. 

EPOCA CONTEMPORANEA 

Con el crecimiento demográfico que se intensifka a partir 
de la segunda década de este si¡Jl<."1, se realizaron obras de abas
tecimiento de agua potable de importancia por medio de con
cesiones a empresas particulares, pudiendo citarse entre otros: 
Mazatlán, Sin., Guaymas y Santa Ana, Son .. , Vlllahermosa, Tab., 
Torreón, Coah. y Mérida, Yuc. En la ciudad de México se em
prendieron grandes obras de captación de los manantiales de 
Xochimilco y se perforaron una serie de pozos en diversas zonas, 
pero ésto ha provocado el hundimiento de la parte central de 
la ciudad; con los sistemas construídos se resolvió la escasez 
de agua de inmediato, pero pronto resultaron insuficientes y 
dejaron de ser lucrativos para los inversionistas por no encon
trar un beneficio económico conveniente a la inversión. 

El Gobierno Federal, para solucionar el problema de agua 
potable, agudizado por el crecimiento de las zonas urbanas, así 
como incrementar las zoné1s de riego, creó el 1 o. de diciembre 
de 1946 la Secretaría de Recursos Hidráulicos y para el mejor 
aprovechamiento hidráulico, expidió en 1949 la Ley Federal de 
Ingeniería Sanitaria, en 1956 la Ley de Cooperación ,para Dota
ción de Agua Potable a los Municipios, la Ley de Riegos, la Ley 
Reglamentaria del Párrafo So. Constitucional; abrogadas al en
trar en vigor la Ley Federal de Aguas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de enero de 1972; también en el 
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Art. 12 de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, se 
le señalan como atribuciones a la misma Secretaría, la de aten
der todo lo relacionado con el agua potable de las localidades 
de la República. 

Por otra parte, desde que inició sus actividades la Secreta
ría, se ha venido preparando personal técnico en diversas ramas 
de la ingeniería, favoreciendo la investigación mediante estudios 
post-graduados, seminarios, becas, visitas e intercambios a di
versos países, todo esto con el propósito de mejorar los cono
cimientos y experiencias profesionales para lograr eficiencia y 
diligencia en la construcción de obras de agua potable desde la 
plal")eación, estudios preliminares, proyecto, financiamiento, 
construcción, operación, mantenimiento y administración de 
los sistemas a su cargo. Se ha procurado también aprovechar 
la investigación y las experiencias para obtener elementos más 
idóneos, a fin de lograr la reducción en los gastos de construc
ción, mejorar la calidad de materiales, mantener y localizar nue
vas fuentes de abastecimiento, con tendencia a la vez de que 
los sistemas de ahastecimiento_ de agua potable sean autosufi
cientes, es decir, que económicamente se puedan sostener me
diante un presupuesto equilibrado de ingresos y egresos, con ta
rifas adecuadas. 

La labor realizada por el Gobierno Federal ha sido estimu
lada por la población, la que con su natural anhelo de bienestar 
y desarrollo, viene tomando conciencia cada vez más firme de 
que un servicio eficaz de agua potable, es factQr primordial para 
el desarrollo colectivo, que repercut~ principalmente en la ca
pacidad de trabajo y de producción de las poblaciones. ( 5) 

PUENTES DE AIASTECIMllNTO DE AGUA 

El agua es, para todos, la necesidad más imperiosa. Baste 
decir que podemos estar sin comer durante un mes y subsistir, 
pero sin agua perecer(amos en poco tiempo. Aproximadamente 
un 60 por ciento del peso de nuestro cuerpo es agua. Ningún 
animal o planta puede vivir sin agua. 

¿De dónde proviene el agua? 
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El agua cae del cielo en forma de lluvia, de nieve o de gra
nizo; ,va a parar a los ríos a los lagos o a los océanos; riega 
la tierra y se filtra en ella para convertirse en agua subterránea. 

Estos son datos parcos y escuetos, que carecen de la imagi
nación que merece la historia completa de ~sa agua tan vital 
para nosotros. 

EL CICLO DEL AGUA.-EI Sol calienta la Tierra, el agua y 
el aire. Miles de millones de gotitas de vapor ele agua ascienden 
a la atmósfera procedentes de diversas fuentes: los océanos, los 
lagos, los ríos, los lodazales que dejan las lluvias, ia colada de 
la tendedera, la tierra removida de un campo arado, los estan
ques de las haciendas y granjas, las zanjas al borde de las carre
teras, los árboles y la hierba. Todos ellos dan humedad al aire 
en forma de vapor de agua. A medida que el vapor de agua as
ciende por el cielo hasta las capas superiores de la atmósfera, se 
contrae y se condensa en gotas de humedad. 

Poco después, estas gotas de humedad forman una suave y 
blanca nube. Si ésta se enfría mucho, aumenta de tamaño y de 
peso, se oscurece y se convierte en una nube de tormenta. Los 
científicos calculan que hay unos seis billones de gotas en una 
nube de tormenta promedia: esto representa 100,000 toneladas 
de agua. Si ésta se separa de la nube, cae en la tierra en forma 
de lluvia cuando la temperatura en la nube está por encima del 
punto de congelación (O grados C.). Si la temperatura en la 
nube y en la atmósfera circundante está por debajo del punto 
de congelación, cada gotita se congela y se convierte en una 
diminuta partícula de hielo. A medida que va acumulándose 
más humedad alrededor de ec;ta p2it·tícula y se hiela, la misma 
se transformé1 en un crista! de hielo. La reunión de muchos 
cristales de hielo constituye un copo de nieve. 

Constantemente está ascendiendo i.l la atmósfera una can
tidad de agua que renueve las nubes y se enfría para formar 
gotas de agua o copos de ni~ve que caen luego sobre la tierra, 
posteriormente, esta agua se evapora de nuevo en el aire. Este 
continuo círculo de movimiento es conocido como el "ciclo del 
agua". 

1 . i . 
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Donald Colross Peattie nos brinda sus ideas acerca del ci
clo del agua en una bella composición que lo ha hecho algo más 
que ordinario y que a continuación transcribimos: 

"La tierra guarda un tesoro de plata, 
encerrado entre el lecho de los mares 
y el ancho cielo. 
Sin cesar. los cielos lo gastan 

·en las lluvias que refrescan nuestras tierras templadas, 
en los torrentes que se desbordan en los trópicos. 
Cada sedienta raíz lo absorbe, 
la tierra lo filtra hasta sus entrañas; 
los ríos corren incesantemente 
hacia el tnar; 
las montañas lo devuelven sin fin 
en burbujeantes manantiales 
y en la última pequeña cascada que prodiga 
para siempre su cristalina imagen de la vida. 
Y, sin embcirgo, nada de él se pierde; 
en vasto movimiento de transporte, 
nuestra agua es devuelta, de la tierra, al cielo, 
del cielo a la tierra, 
y así indefinidamente, 
para caer tan pura como una bendición. 
Nunca hubo menos; 
nunca po.:Jrá haber más. 
Una gracia divina 
de la .cual depende la vida". 

A.GUA SUBTERRANEA 

El agua est·á en constante movimento. Cuando llega a la 
tierra.en forma de lluvia, de nieve, de granizo o de nevisca, una 
parte de ella se desvía y da nacimiento a arroyos. Pero una gran 
parte se filtra en 1.a tierra de una manera u otra. Se desliza por 
las grietas de las rocas y embebe la tierra. Se filtra por una 
maraña de rakf's de hierba. Empapa la hojarasca del bosque. 

1 ' 

El agua que se infiltra en la tierra hasta llegar a un lecho 
impermeable, ahí se acumula y se llama "agua subterránea". 
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Todas las hendeduras y los poros del lecho de roca están llenos 
de agua, y la tierra está saturuda de ella a diversas profundida
des debajo de la superficie, de acuerdo con el lugar y la época. 
La superficie de esta agua subterránea se llama manto subte
rráneo. Los manantiales nacen allí donde el agua subterránea es 
dirigida hacia la superficie por alguna condición especial de la 
tierra subyacente y de la estructura de la roca. 

A veces, los hombres perforan la tierra en la esperanza 
de dar con una veta de agua subterránea y disponer de un pozo, 
ordinariamente estos pozos están llenos todo el año, siempre y 
cuando se haya perforado por deba jo del manto subterráneo, 
que es el nivel más bajo a que llega el agua en una cierta locali
dad. 

Las familias que viven en haciendas o granjas y en peque
ños pueblos o ciudades, dependen de los pozos para su sumi
nistro de agua. Una comunidad puede tener uno o más pozos, 
el agua puede obtenerse de los mismos con bombas manuales y 
acarreos a domicilio, o bien un molino de viento, una bomba de 
gasolina y lo más moderno, un motor eléctrico, pueden hacer 
funcionar la bomba que impulsa el agua hacia la superficie para 
distribuirse por tuberías o canales hasta donde se desee. 

Algunos pueblos y ciudades obtienen su suministro de agua 
de pozos profundos. El agua se bombea hasta tanques de diver
sas capacidades, montados sobre altas torres de hierro o de con
creto, según las necesidades. Esta altura suplementaria aumen
ta la presión del agua para que ésta fluya por las tuberías de 
las casas y de los edificios. 

AGUA SUPERFICIAL 

Algunas veces, la lluvia y el agua de la nieve, del granizo 
o de la nevisca que caen en la tierra corre tan rápidamente cues
ta abajo que una gran parte no tiene tiempo de infiltrarse en la 
!:uperf!cie. 

Una cuarta parte, aproximadamente, ,del agua que cae en 
cada tormenta, se desvía en esta forma y va a alimentar los 
dos. En este caso se le llama "agua corriente". Casi toda el agua 
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que absorbe la tierra regresa a la superficie por filtración lenta 
o por los manantiales. Esta agua puede seguir durante meses 
su lento viaje subterráneo antes de encontrar condiciones que 
favorezcan &u regreso a la superficie; se llama "agua corrien
te demorada". Si no fuera por este constante suministro de agua 
subterránea, los ríos se secarían rápidamente después de cada 
lluvia. 

Un río inicia a veces su curso como un simple riachuelo 
que se desliza por la vertiente de una montaña, alimentado por 
un manantial de agua subterránea. Luego, sigue corriendo, 
siempre en busca de un nivel inferior. En su viaje. se ~ne a 
otras corrientes, algunas grandes, o_tras pequeñas. Vista desde 
arriba, esta influencia de ríos se asemeja a las ramas de un 
i.lrbol. Finalmente, estos arroyos van a alimentar un río más 
grande, que, al recibir refuerzos, se hace más ancho y profundo 
/ se convierte en una corriente permanente, y el río sigue su 
curso, ora serpenteando por las rocas o precipitándose por los 
l"iscos en una alegre cascada. Otras veces, zigzaguea, perezosa
mente por un prado, finalmente pierde su identidad en la vas
tedad del lago, del golfo, del mar o del océano. 

Suministro de aguas en las ciudades. 

Algunas grandes ciudades obtiene su suministro de agua 
de manantiales, lJn río o de un lago cercano. Otras tienen que 
r.irocurársela de muy lejos, generalmente donde la hay en abun
dantes reservas. El agua llega a algunas ciudades por acueduc
tos que la transportan a lo largo de muchos kilómetros, para 
verterla finalmente en unos depósitos gigantescos construfdos 
dentro de la ciudad. Desde estos depósitos, el líquido pasa a 
las tuberías que la distribuyen a toda la localidad. 

Cuando el agua se contamina, quiere decir que es peli
grosa o dañosa para poderse utilizar, y hay que tratarla. Fuente 
de contaminación son principalmente los desperdicios de dos 
clases: sólidos y líquidos provenientes de desechos industria
les de las poblaciones y de aguas negras. 

Aguas de desecho es el término empleado para denominar 
ros desperdicios humanos y animales (aguas negras). 
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Los desechos industriales se componen de una gran va
riedad de productos: ácidos, metales, aceite, grasa, productos 
químicos. etc. Algunos de ellos son extraordinariamente vene
nosos. No todos los materiales de desperdicio son en sí da
ñinos, pero muchos de ellos pueden serlo. Cuando los desechos 
orgánicos se pudren, las bacterias que viven en ellos consumen 
el oxígeno del agua y expelen dióxido de carbono. La falta de 
oxígeno puede ocasionar la muerte de los peces y otros ani
males acuáticos, así como de las plantas. 

El mayor peligro del agua contaminada radica proba
blemente en sus efectos en la salud de los seres humanos. Al
gunas enfermedades transmitidas por el agua son consecuencia 
de beber agua contaminada, de lavarse en ella, de nadar en ella 
o bien de comer alimentos cultivados con esa agua. Algunas 
veces se contraen infecciones en los ojos y en los oídos por 
haberse bañado en aguas contaminadas. Cuando una persona 
come frutas y veg~tales reg~dos con aguas contaminadas, lo · 
más lógico es que se enferme y en la población infantil es causa 
frecuente de muerte. ( 6). 

POTABILIZACION DEL AGUA 

El agua en su estado natural nunca es realmente pura, 
aún cuando cae en forma de lluvia, que sería su estado natural 
más puro, contiene polvo, gases disueltos y alguna materia en 
suspensión. Después, al escurrir por el suelo e infiltrarse por 
capas rocosas, aumentan sus impurezas, ya que el agua es un 
disolvente casi universal, por este motivo requiere de algún 
tipo de tratamiento, refinación o purificación que . .la haga apta 
para el moderno uso industrial o doméstico. 

Estos crecimientos por lo general ocurren en las aguas 
superficiales o en aquéllas de pozos que han estado expuestos 
a la atmósfera, antes de usarse. 

Las aguas de pozos profundos están bastante exentas de 
organismos vivos, pero la contaminación de semejantes aguas 
puede ocurrir, a veces, por la infiltración de aguas superficiales 
por la tubería del pozo. ' 
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La determinación de la materin orgánica se hace por medio 
de análisis bacteriológicos, los cuales deben hacerse periódi
camente en todas las fuentes ele abastecimiento de agua pota
ple, ya sean federales o particulares, con el fin de tener contro
lada la calidad del agua, y así poder dar el tratamiento ade-

cuado en el momento que sea necesario. 

Las bacterias podrán eliminarse por cloración, con cloro 
v cloraminas. Estos tratamientos podrán aplicarse antes de 
otros tratamientos ( precloración), después de otros tratamien
tos ( post-cloración) o bien antes y después de otros trata
mientos. 

El crecimiento de algas podrá evitarse empleando tanque 
o depósitos tapados de modo de excluir la luz solar. El crecimien
to de algas en tanque o depósitos podrá eliminarse mediante 
aplicaciones de pequeñas cantidades de sulfato de cobre. 

Las crenotrices ferrosas y manganésicas y otros flore
cimientos o crecimientos de bacterias de hierro y manganeso 
podrán eliminarse por la extracción d_el hierro y manganeso, 
seguida por cloración. De igual manera las bacterias de azufre 
que se alimentan de sulfuro de hidrógeno podrán eliminarse 
por la extracción del sulfuro de hidrógeno, seguida por cloración. 

Los crecimientos de limos y hongos en los sistemas de 
recirculación, se eliminan mediante cloro, cloraminas y otros 
agentes esterilizantes. 

Los sabores y olores desagradables, causados por los cre
cimientos orgánicos se quitan ordinariamente por aereación o 
por tratamiento de carbón activado o ambas cosas. 

A continuación se describen las impurezas fundamentales, 
la fuente de procedencia y el tratamiento recomendado. 

Turbied1d 

En la designación que se aplica a la materia en suspensión 
de cualquier clase presente en el agua. La turbiedad se encuen
tra en casi todas las aguas superficiales y ocasionalmente se 
presenta en algunas aguas de pozos. Puede ser causado por el 
cieno extraído del suelo, por escurrimientos superficiales que 
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contienen materia suspendida orgánica o mineral, por el carba· 
nato de calcio precipitado en aguas duras, por el hidróxido 
ele aluminio en las aguas tratadas, por el óxido de hierro pre· 
cipitado en aguas corrosivas, por organismos microscópicos. 
i..a medición de la turbiedad es importante por ser uno de los 
factores visuales que influyen en la aceptación del agua. 

Es un inconveniente para todos los usos prácticos del 
agua. 

Su determinación se efectúa mediante comparación; en 
la escala de Sílice se recomienda un valor no mayor de 10. 

Se puede eliminar la turbiedad mediante la coagulación, 
sedimentación y filtración. 

Color 
El color del agua se debe casi invariablemente a alguna 

substancia orgánica extraída del humus de los bosques o de 
lél materia vegetal de los pantanos o áreas de poca profun· 
didad. 

El color del agua es inconveniente no sólo desde el punto 
de vista estético, sino también desventajoso en muchas indus
trias, como las de papel, textiles, etc. 

La determina.ción se efectúa por comparación que se re· 
comienda que el color en el agua no debe ser mayor de 20 
en la Escala Normal de Cobalto. 

El color se elimina más o menos igual que la turbiedad, 
es decir, por Coagulación-Sedimentación y Filtración. 

El contenido de hierro y manganeso de estas aguas se eli
mina generalmente al mismo tiempo que el color. 

Olor y S1bor 

Los olores y sabores en el agua se deben principalmente 
a pequeñas concentraciones de compuestos volátiles, algunos 
C'le estos compuestos se producen cuando se descompone la ·ma
teria orgánica. 
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Su determinación se hace por comparación, según los mé
todos standar. 

Los olores y sabores se pueden eliminar s~ún la prác
tica común por medio de aereación, coagulación, carbón acti
vado o cloración. 

Hierro 

La forma más común en que el hierro soluble se encuen
tra en las fuentes del agua, es el bicarbonato ferroso, su con
tenido debe limitarse a un máximo de 0.5 ppm. Su determi· 
nación se hace por análisis químicos. El hierro presente en 
el bicarbonato ferroso puede extraerse por cambio de base. 
por aereación, sedimentación y filtración. 

Manganeso 

El manganeso se presenta en formas similares al hierro, 
pero no abunda tanto como éste, se presenta generalmente en 
forma de bicarbonato manganeso se debe limitar a un má· 
ximo de 3 ppm. 

El manganeso se presenta en forma de bicarbonato man
ganoso, se puede extraer por intercambio iónico, por aerea· 
ción, sedimentación y filtración. O por filtración a través de 
zeolitas manganésicas. 

Dure11 ele 111 Agu11 

Se clasifican como aguas duras aquellas aguas que requie· 
ren altas cantidades de jabón para producir espuma y que 
producen incrustaciones en tuberías, calderas, calentadores y 
otras unidades en que la temperatura del agua es incrementada 
materialmente. Para el consumidor, el gasto de jabón es más 
importante por el aspecto económico y por la dificultad en
contrada en obtener condiciones adecuadas para una limpieza 
óptima; para el ingeniero, el problema de las incrustaciones 
es el principal. 

Con el uso de detergentes sintéticos, muchas de las des·' 
ventajas de tas aguas duras en los usos domésticos han dismi
nuido. Sin embargo, el jabón sigue usándose para la higiene 
personal y algunos tipos de lavado, siendo el agua dura obje, 
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table para esos usos. El problema de las incrustaciones es del 
estudio de la química del agua y los adelantos de estos aspecto~; 
para su prevención no son completamente explícitos. 

La dureza de las aguas varía considerablemente de lugar 

en lµgar. En general, las aguas superficiales son más blandas 
que las aguas subterráneas. La dureza del agua refleja la na
turaleza de las formaciones geológicas con las cuales ha estad0 
en contacto. 

Las aguas son clasificadas comúnmente según el grado de 
dureza, como sigue: 

0-
75--

150-
más de 

75 
150 
300 
300 

mg/litro 
mg/litro 
mg/litro 
mg/litro 

Expresas en términos de Ca COa. 

Blandas 
Moderadamente duras 
Duras 
Muy duras 

Sustancias y fuentes que causan la dureza.-La dureza es 
causada por iones metálicos divalentes que reaccionan con ja
bón para formar precipitados y con ciertos aniones presentes 
en el agua para formar incrustaciones. 

Fluoruro 

El contenido del fluoruro de las aguas es de poca o nin
guna importancia en lo que concierne a las aguas de usos in
dustriales, pero merece especial consideración desde el punto 
de vista de la salubridad, pues las cantidades excesivas de fluo
ruro conducen a la formación de puntos blandos en los dientes 
y los huesos. Esto se manifiesta principalmente en los dientes 
carcomidos de los niños. 

Las aguas cuyo contenido de fluoruro expresado como 
fluor, obtenido por medio de análisis químicos pasa de 1 ppm., 
son malsanas. Sin embargo, estudios científicos más recientes 
indican que una pequeñ.a cantidad de fluoruro, de no m~s de 
1 ppm., en el agua potable, es beneficiosa en la ·prevención 
de caries dental. 

34 



Los fluoruros se quitan simultáneamente con la dureza, 
en el procedimiento de cal-sosa en frío mediante el uso de 
magnesia activada. 

Materia Org,nica 

En las aguas se puede encontrar varias clases de materia 
orgánica, tales como: bacterias patógenas, algas, bacterias fe
rrosas y manganésicas, llamada "crenotriz", bacteria de azu
fre y una muititud de otros florecimientos orgánicos. 

Algunos de ellos son peligrosos para la salud, otros causan 
gustos y olore.s desagradables y otros producen obtur;·ción y 
depósitos fangosos. (7). 

ESTUDIO DE LA POBLACION 
(Incremento de Poblacl6n) 

Uno de los datos más importantes para la elaboración de 
proyecto de abastecimiento de agua potable, es el estudio 
de la población a la que se va a dar servicio, así como el 
incremento que tendrá la misma al pasar los años, por lo que 
hav que conocer el número de habitantes que haya tenido, los 
que tenga actualmente y los que vaya a tener hasta llegar al 
final del per(odo económico, considerándose como período 
económico, el tiempo durante el cual servirán las obras efi
cientemente, con el cual el capital en ellos invertido con sus 
réditos y ga~tos de operación y conservación, queden liqui
dados por los usuarios. 

La naturaleza de las obras de abastecimiento es tal, que 
aunque algunas de las unidades de que consta son susceptibles 
de aumentar su capacidad poco a poco, conforme van aumen-

,, tando sus necesidades, en su generalidad deben establecers~ 
totalmente desde un principio. Por otra parte, no es razonable 
proyectarlas con una amplitud exagerada para que duren mu
chos años y que estas obras, como dijimos, deben ser pagadas 
por sus habitantes e impondría grandes sacrificios a la pobla
ción que la sufraga para que aproveche a futuras generaciones, 

35 



pero tampoco deben limitarse a satisfacer las necesidades 
actuales. 
Población futura 

Para estimar la población futura que vaya a disfrutar de 
los servicios durante el período económico, es necesario conocer 
la población que haya existido, la cual conocemos por los cen
sos realizados por el Gobierno y que generalmente son cada dioz 
años. 

Existen varios métodos para estimar la población en lo fu
turo, entre los que se encuentran los siguientes: aritmético, geo· 
métrico de extensión gráfica y de comparación con ciudades se
mejantes. 

Estudio ele 11 Dotación 

Una vez determinada la población futura de una localidad, 
es necesario considerar el consumo probable del agua por habi· 
tante en el futuro y que se designa como dotación. 

Dotación es la cantidad media anual en li~ros/dfa que se le 
asigna convencionalmente a cada habitante y que comprende 
consumos domésticos, comercial e industrial, públicos, pérdidas 
y desperdicios. 

Consumo doméstico es el agua que se emplea para beber, 
bc.ñarse, aseo. etc. 

Consumo industrial. Como consumo industrial y comercial, 
consideramos el agua empleada en cualquier clase de comercio o 
industria, tales como: restaurantes, hoteles, edificios de oficinas, 
laboratorios, embote!ladorns de refrescos, bancos, toda clase 
de industrias y talleres, etc. 

Consumo para servicios públicos. En el servicio público el 
agua se emplea .en: edificios públios, jardines (riego y C1seo), 
aseo de calles, fuentes públicas, hidrantes contra incendio, etc. 

Consumo de pérdidas y desperdicios. Es el agua que se 
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pierde por las malas instalaciones de las tuberías, muebles sani
tarios, llaves de toma, filtraciones a través de los tanques de 
depósito, rotura de tuberías, descuido o negligencia de los usua
rios. El principal de los anteriores es dejar las llaves abiertas. 

El consumo es afectado por varios factores, algunos de los 
cu~les se indican a continuación. 

1 ) Magnitud de la población. Cuando la población aumen
ta, la demanda de agua aumenta debido a la mayor demanda 
industrial y al aumento del consumo público, tales como: lavado 
de ralles, riego de parques y jardines y la operación de fuentes 
públicas. 

2) l.ocalización y clima. 
a) Mientras mayor sea el nivel de vida, el consumo será 

mayor. 
b) Temperatura. Esta tiene gran influencia en el consu

me, debido a baños, lavado de ropa, acondiciona
miento de aire, refrigeración y riego. 

c) Lluvias. 

3) Carácter de la población. 
a) Residencial. 
b) Comercial. 
e) Industrial. En algunas ciudades la demanda indus

trial puede ser relativamente grande, en otras, las 
industrias pueden poseer sus fuentes de abasteci
miento privadas. 

4) Presión y calidad del agua. 
a) Existen estudios de carácter experimental en aue se 

aprecia una diferencia del 30% en el consumo 
cuando la presión varía entre 15 y 30 m. 

b) El uso del agua aumenta cuando su calidad es buena. 

5) La existencia de medidores influye en una disminución 
del consumo. 

6) Costo del egua. 
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7) Bombeo interminente. 1 '. 

e) Existencia de alcantarillado. 

9) Fugas y desperdicios. 

Para tener idea de la dotación por asignar a la población 
proyec.to se tendrá en cuenta la opinión de algunas autorida
des. ( 8) 
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11.-Primeras Disposiciones Jurfdicas. 



PRIMERAS DISPOSICIONES LEGALES EN MEXICO 

Al llevarse a cabo la conquista de territorios en el Conti
nente Americano, a raíz de su descubrimiento, se buscó un fun
dRmento legal para consolidarla, el cual vino a consistir en la 
Bula del ~'apa Alejandro VI, de fecha 4 de mayo de 1493, que 
donó a los reyes católicos las nuevas tierras descubiertas, de 
cuyo texto se desprende que en ella quedaban incluidas las 
aguas y en este sentido fue interpretado por los reyes, quienes 
determinaron que el Papa había donado tierras y aguas en su 
favor. ( 9) 

Para mayor ilustración del presente trabajo se plasma en 
su integridad la Bula de Alejandro VI. 

BULA DE ALEJANDRO VI 

Bula de Alejandro VI en favor de los reyes de España, tra
ducida del latín por Solórzano Pereira. 

"Alejandro, Obispo, Siervo de los Siervos de Dios: A los 
ilustres Carísimo en Christo, hijo Rey Fernando, y muy amada 
en Christo, hija Isabel Reyna de Castilla, de León, de Aragón, de 
Sicilia, y de Granada, salud y bendición Apostólica. Lo que más, 
entre todas las obras, agrada a la Divina Magestad, y nuestro co-
razón desea, es que la Fe Católica, y Religión Christiana sea exal· 
tada mayormente en nuestros tiempos, y que en toda parte sea 
ampliada; y .dilatada, y se procure la salvación de las almas, y 
fas bárbaras Naciones sean deprimidas, y reducidas a esa mis
ma Fe. Por lo cual, como quiera, que a esta Sacra Silla de San 
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Pedro, a que por favor de la Divina Clemencia, aunque indig11os1 

hayamcs sido llamados, conociendo de vos, que soir Reye5 y 
príncipes Católicos verdaderos, cuales sabemos que siempre lo 
havéis sido y Vuestros preclaros hechos, de que ya casi todo 
el Mundo tiene entera noticia, lo manifiestan, y que no solemen
te lo deseáis, más con todo conato, esfuerzo, fervor, y diligen
cia, no perdonando a trabajos, gastos, ni peligros, y derramando 
Vuestra propia sangre, lo hacéis, y que havéis dedicado desde 
atrás a ello todo Vuestro ánimo y todas Vuestras fuerzas: :omo 
lo testifica la recuperación del Reyno de Granada, que aora con 
tanta gloria del Divino Nombre hicisteis, librándole de la tira 
nía Sarracena. Dignamente somos movidos, no sin causa, y de
bemos favorablemente, y de nuestra voluntad, concederos aque
llo, mediante lo cual, cada día, con más ferviente ánimo, a honra 
del mismo Dios, y ampliación 9el Imperio Christiano, podáis pro
seguir este santo loable propósito, de que nuestro inmortal Dics 
se agrada. Entendimos, que desde atrás havíades propuesto en 
Vuestro ánimo buscar, y descubrir algunas Islas, y tierras fir
mes remotas, e incógnitas, de otras hasta aora no halladas, 
para reducir los Moradores, y Naturales de ellas al servicio de 
nuestro Redentor, y que profesen la Fe Católica, y que por ha
ver estado muy ocupados en la recuperación del dicho Reyno 
de Granada, no pudisteis hasta aora llevar a deseado fin este 
Vuestro santo, y loable propósito: y que finalmente, haviendo 
por voluntad de Dios cobrado el dicho Reyno; queriendo poner 
en execución Vuestro deseo, preveisteis al dilecto hijo Christó
val Colón, hombre apto, y muy conveniente a tan gran negocio, 
y digno de ser tenido en mucho, con navíos, y gentes para seme· 
jantes cosas bien apercibidos; no sin grandísimos trabajos. cos
tas y peligros, para que por la Mar buscase con diligencia las 
tales tierras firmes e Islas remotas, e incógnitas, a donde hasta 
aora no se havía navegado, los cuales, después de mu~ho trabajo 
con el favor divino haviendo puesto toda diligencia, navegando 
por el Mar Océano, hallaron ciertas Islas remotísimas, y también 
tierras firmes, que hasta aora no havían sido por otros halladas, 
en las cuales habitan muchas gentes, que viven en paz; y andan, 
según se afirma, desnudas, y que no comen carne. Y a lo que los 
dichos Vuestros Mensajeros pueden colegor, estas mismas gentes 
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que viven en las susodichas Islas, y tierras firmes, creen que hay 
un Dios, Criador en los Cielos, y que parecen asaz aptos para reci· 
birla Fé Católica, y ser enseñados en l?uenas costumbres: y se tie
ne esperanza, que si fuesen doctrinados, se introduciría con facili
dad en las dichas tierras, e Islas, el nombre del Salvador, Señor 
nuestro Jesu-Christo. Y que el dicho Christóval Colón hizo edi
ficar en una de las principales de las dichas Islas una Torre 
Fuerte, y e~ guarda de ella puso ciertos Christianos, de los que 
con él havían ido, para que desde allí buscasen otras Islas, y 
tierras firmes remotas, e incógnitas: y que en las dichas Islas, 
y tierras ya descubiertas, se halla Oro y cosas aromáticas, y otras 
muchas de gran precio, diversas en género, y calidad. Por lo 
cual, teniendo atención a todo lo susodicho con diligencia, prin
cipalmente, a la exaltación y dilatación de la Fé Católica, como 
conviene a R9yes, y Príncipes, y a imitación de los Reyes vuestros 
antecesores de clara memoria, propusisteis con el favor de la Di
vina Clemencia sugetar las susodichas Islas, y tierras firmes, y 
los Habitadores, y Naturales de ellas, reducirlos a la Fe Católica. 

Así que Nos alabando mucho en el Señor este Vuestro San
to, y loable propósito, y deseando que sea 1 levado a debida exe, 
cución, y que el mismo nombre de nuestro Salvador se plante 
en aquellas partes: os amonestamos muy mucho en el Señor, y 
por el Sagrado Bautismo, que recibisteis, mediante el cual es
táis obligados a los Mandamientos Apostólicos, y por las Entra
ñas de misericordia de nuestro Señor Jesu-Christo, atentamente 
os requerimos, que cuando intentare de emprender, y proseguir 
del todo semejante empresa, queráis y debáis con ánimo pronto, 
y zelo de verdeder~ Fe, inducir los pueblos, que viven en tales 
Islas, y tierras, a que reciban la Religión Christiana, y que en 
ningún tiempo, os espanten los peligrps, y trabajos, teniendo 
esperanza, y confianza firme, que el Omnipotente Dios favore
cerá felizmente Vuestras empresas, que para que siendoos coh
cedida' la liberalidad de la Gracia Apostólica, con más libertad 
y atrevimento toméis el cargo de tan importante negocio; motu 
propprio, y nos a instancia de petición Vuestra, ni de otro, que 
por Vos nos lo haya pedido, más de nuestra mera libertad, y de 
cierta ciencia, y de plenitud del poderío Apostólico, todas las 
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Islas, y tierras firmes halladas, y que se hallaren descubiertas, y 
que se descubrieren acia el Occidente, y Mediodía, fabricando y 
componiendo una línea del Polo Artico, que es el Septentrión, al 
Polo Antártico, que es el Mediodía; ora se hayan hallado Islas, 
y tierras, ora se hayan de·hallar acia la India, o acia otra cual
quiera parte, la cual lines' diste de cada una de las Islas, que 
vulgarmente dicen de los Azores, y Cabo Verde, cien leguas acia 
el Occidente, y Mediodía. ASI QUE TODAS SUS ISLAS, Y TIE
RRAS FIRMES HALLADAS, Y QUE SE HALLAREN DESCUBIER
TAS, Y QUE SE DESCUBRIEREN DESDE LA DICHA LINEA ACIA 
EL OCCIDENTE~ Y MEDIODIA, QUE POR OTRO REY, O PRINCl
PE CHRISTIANO NO FUEREN ACTUALMENTE POSEIDAS HASTA 
EL DIA DEL NACIMIENTO DE NUESTRO SE11'JOR JESU-CHRISTO 
PROXltv\O PASADO, DEL CUAL COMIENZA EL·.A:l'JO PRESENTE 
DE MIL Y CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRESj CUANDO FUE
RON POR VUESTROS /v\El,ISEGEROS, Y CAPITANES, HALLADAS 
ALGUNAS DE·L.AS DICHAS<ISLAS; POR LA AUTORIDAD DEL OM-· 
NI POTENTE DIOS, ·A· ·NClfr EN SAN PEDRO CONCEDIDA, Y DEL 
VICARIATO DE JESU-CHRISTO, QUE EXERCEMOS EN LAS TIE
RRAS, CON TÓDOS LOS SEÑ10RIOS DE ELLAS, CIUDADES, 
FUERZAS, LUGARES;~ Yl'LLÁS, DERECHOS, JURISDICCIONES, Y 
TODAS SUS PERTÉNENCIAS, POR EL TENOR DE LAS PRESEN
TES LAS DAMOS, CONCEDEMOS, Y ASIGNAMOS PERPETUA
MENTE A VOS, Y A LOS REYES DE CASTILLA, Y DE. LEON 
VUESTROS HEREDEROS', y. SUCESORES: y HACEMOS, ·coNs
TITUIMOS y DEPUTAMóS A VOS, y A LOS DICHOS VUESTRos· 
HEREDEROS, Y SUCESORES, SE!l\JORES DE ELLAS CON LIBRE, 
LLENO, Y ABSOLUTO .PODER, AUTORIDÁD, Y JURISDICCION: 
CON DECLARACION, · QtJE POR ESTA NUESTRA DONACION, 
CONCESION, Y ASIGNACION NO SE ENTIENDA, NI SE PUEDA 
ENTENDER QUE SE QUITE; NI HAYA DE QUITAR EL DERECHO 
ADQUIRIDO A NINGUN PRINCIPE CHRISTIANO, QUE ACTUAL
MENTE HUVIERE POSEIDO LAS DICHAS ISLAS Y TIERRAS FIR· 
MES HASTA EL SUSODICHO DIA DE NATIVIDAD DE NUESTRO 
SE1f'lOR JESU-CHRISTO: Y allende de esto: Os mandamos en 
virtud de santa obediencia, que así como también lo prometéis, 
y no dudamos por Vuestra grandísima devotión, y magnanimi
dad Real, que le déj'aréis de hacer, pro:uréis enviar a las dichas 
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tierras firmes, e Islas hombres buenos, temerosos de Dios, doc
tos, sabios, y expertos, para que instruyan a los susodichos Na
turales y Moradores en lu Fe Católica, y les enseñen buenas cos
tumbres, poniendo en ello toda la diligencia, que convenga. Y 
del todo inhibimos a cualquier persona de cualquier Dignidad, 
aunéjue sea Real, o lrnpcriul, estuclo, grado, orden, o condición, 
so pena de Excomunió-n latae sententiae, en la cual por el mismo 
caso incurran, si lo contrario hicieren: que no presuman ir, 
por haver mercaderías, o por cualquier otra causa sin especial 
licencia Vuestra, y de los dichos Vuestros herederos, y sucesores 
a las Islas, y tierras firmes halladas, que se hallaren descubier
tas, y que 'se descubrieren hacia el Occidente, y Mediodía, fabri
cando, y componiendo una línea desde el Polo Artico al Polo 
Antártico, ora las tierras firmes, e Islas sean halladas, y se 
hayan de hallar acia la India, o acia otra cualquier parte, la 
cual línea diste de cualquiera de··las Islas, que vulgarmente lla
man de los Azores, y Cabo Verde cien leguas acia el Occidente, y 
Mediodía, como queda dicho. No obstante Constituciones, y Or
denanzas Apostólicas, y otras cualesquiera que en contrario sean: 
confiando en el Seifor, de quien proceden todos los bienes, Im
perios y Señoríos, que encaminando Vuestras obras, si prose
guis este santo y loable propósito, conseguirán Vuestros traba
jos y empresas en breve tiempo con felicidad, y gloria de todo el 
Pueblo Christiano, pospcrísirna salida. Y porque sería dificulto
so llevar las presentes letras él cada lugar donde fuere necesario 
llevarse, queremos, y con los mismos motu y ciencia mandamos 
que a sus trasuntos, firmados de 1113no de Notario Público para 
ello requerido, y corroborados con sello de alguna persona 
constituida en Dignidad Eclesiástica, o de algún Cabildo Ecle
siástico, se les dé la misma fe en juicio·, y fuera de él, y en otra 
cualquier parte, que·se daría a las presente, si fuesen exhibidas, 
y mostradas. Así que a ningún hombre sea lícito quebrantar, o 
con atrevimiento temerario ir contra esta nuestra Carta de 
encomienda, amonestación, reC)uerimiento, donación, conce
sión, asignadón, constitución, clenutación, decreto, mandato, 
inhibición, y voluntad y si alguno presumiere intentarlo, sepa 
que incurrirá en la indignación del Omnipotente Dios y de los 
Bienaventurados Apóstoles Pedro, y Pablo. DADA EN ROMA 
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EN SAN PEORO A CUATRO DE MAYO, DEL A~O DE LA EN
CARNACION DEL SE!\JOR MIL CUATROCIENTOS Y NOVENTA 
Y TRES, EN EL Ar\JO PRIMERO DE NUESTRO PONTIFICADO". 
( 10). 

Podría creerse, y algunos juristas lo han sostenido que la 
idea real o del poder de los reyes sufrió una alteración en 
relación con los dominios de América, que si en Europa los 
reyes españoles se veían reducidos en su autoridad a lo que 
se ha llamado dominio eminente, o, en términos de la antigua 
iegislación, señorío del rey, en las Indias, por virtud de la 
bula inter caetera, los reyes de Castilla tuvieron un dominio 
útil y directo sobre las tierras y las aguas, de tal modo que, 
por la disposición pontificia ipso facto quedaron todos los abo
rígenes del Nuevo Mundo despojados de todas sus propiedades. 
Independientemente de las opiniones que en un sentido y otro 
se hubieran emitido entonces y ahora acerca del alcance del 
documento pontificio, no hay una sola constancia de que ni 
'os papas ni los reyes de Castilla hayan dado. tal alcance a la 
i::oncesión, y si los hay innumerables en sentido contrario, como 
veremos en su oportunidad. Por ahora baste recordar, para 
fijar el concepto que, no ya los juristas, sino los mismos reyes 
tuvieron de su autoridad en América, los términos del testa
mento de la reina Isabel, que fueron considerados como la 
interpretación auténtica de la bula. Allí dice aquella reina: 
"Por cuanto al tiempo que nos fueron concedidas por la sanc
ta sede apostólica las yslas y tierras firmes del mar océano, 
descubiertas y por descubrir nuestra principal intención fue". .. 
de procurar de ynducir y atraer los pueblos 1dellas, y los co
nuertir a nuestra sancta fee cathólica ...... suplico al Rey mi 
sefíor muy afectuosamente y encargo y mando a la dicha prin
cesa mi hija, y al dicho príricip,e su marido, que ansf lo hagan 
y cumpla, y que esta sea su principal fin: y que en ello pongan 
mucha diligencia, y no consientan ni den lugar a que los yndios 
vezinos y moradores de las dichas yslas y tierra firme, gana
das y por ganar, reciban agravio a.lguno en sus personas y 
l ienes; más manden que sean bien y justamente tratados; 
y si algún agravio han recibido, lo remedien y preuean, por 
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manera que no exceda cosa alguna lo que por las 1.etras apos
tólicas de la dicha concesión nos es injungido y mandado". 

Esa cláusula del testamento ele la reina Isabel forma la 
ley 1, título 1 O libro 6 de la Recopilación de Leyes de Indias, 
agregando la reina gobernadora: "Y t,los. a imitación de su 
católico y piadoso celo, ordenamos y mandarnos a los virreyes, 
presidentes, audiencias, gobernadores y justicias reales, y en
cargamos a los arzobispos, obispos y prelados eclesiásticos 
que tengan esa cláusula muy presente·". ( 11 ) . 

Con esta base, al consumarse la conquista de la Nueva 
España, los capit<ines y solda~os que la lograron, se repar
tieron a manera de gratificación, las tierras y aguas necesarias 
para su subsistencia, así como un determinado número de 
indios; sin embargo esta adjudicación debía ser confirmada 
por los reyes, de acuerdo con las cédulas reales, por medio de 
una disposición llamada merced; razón por la cual durante 
la dominación en sus primeros ;;¡ñcs, el beneficio que esta 
medida implicaba se hizo exclusivamente en favor ele los espa
ñoles con la denorninación de me:-cedades y constituía el pago 
,, medio de remuneración q'ue los reyes de España hacían en 
su favor,. por los servicies prestados a la Corona, sin que se 
consideraran adqui.ridas en propiedad las agué•s, ya que única
rnente se facultaba al dueño del terreno para aprovecharlas en 
determinado predio. 

El libro 6, Capítulo 12, número l de la Polí~ica Indiana, 
que reunió las cédulas y disposiciones reales en lo relativo 
estableció: "que las tierras, campos, montes, pastos, ríos y 
aguas públicas, están reservadas a los reyes e incorporados en 
su real Corona y para poder poseerlas se requiere merced es
pecial de los Reyes". "Es el Rey el único que puede repartir 
las aguas". 

De lo anterior se llega a la conclusión que la llamada mer
ced de aguas, se refería a la posibilidad de su aprovechamiento, 
sin establecer en favor del me1·cedario, ningún derecho sobre 
la propiedad de las aguas, pues éstas pertenecían a la Coron¡;i 
ele España. 
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Sirven de antecedente también, las L~yes de Indias, que 
contienen disposiciones que atribuyen un carácter común a 
las aguas, como es la Ley V, Título XVI 1, del Libro IV, de 
1550, que expresaba: "Ordenamos que los pastos, montes y 
aguas sean comunes"; y en su texto dispone: "Nos hemos 
ordenado, que los pastos, montes y aguas sean comunes en las 
Indias, y algunas personas sin título nuestro tienen ocupada 
muy grande parte de término y tierras en que no consienten 
c¡ue ninguno ponga corral". 

La Ley VI 1 del mismo título y 1 ibro, expone que: "los 
montes, pastos y aguas de los lugares y montes contenidos 
en las mercedes que estuvieran hechas o hiciéremos de Señoríos 
en las Indias, deben ser comunes a los español~s e indios". 
<1535). 

En el reparto de las aguas para el riego y atribuciones de 
las Autoridades de la Colonia, encontramos en el mismo Cuer· 
pode Leyes ~itado, la Ley 63, Título 11, del Libro 111, que en 
su parte conducente expresaba: "En la forma de nombrar Jue
ces de Aguas y ejecución de sus sentencias" (año de 1636); 
" ...... Ordenamos que los acuerdos de las Audiencias nombre 
jueces si no estuviere en costumbre, que nombre Virrey o 
Presidente, Ciudad y Cabildo, que repartan las aguas a los indios, 
para que rieguen sus hacras (sic) significa tierras comuna
les-, huertas y sementeras y abreven los ganados, los cuales 
sean tales, que no les hagan agravio, y repartan las que hubie
ren menester y hecho el repartimiento, den cuenta al Virrey o 
Presidente". 

Así también en la Ley IX, Título XVII, del Libro IV, 
de las citadas Leyes de Indias, encontramos que "Los Virreyes 
y Audiencias vean lo que fuere de buena gobernación en cuanto 
los pastos y aguas y casas públicas y provean lo que fuere con
veniente a la población y perpetuidad de la tierra". 

La Ley XI del Título XVI 1 del Lil;>ro IV, decía: "Ordenamos 
que la misma orden que los indios tuvieren en la división y 
repartimiento de las aguas, se guarde y practique entre los es· 
pañoles en quienes tuviere repartidas y señaladas las tierras, 
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y ...... se dé a cada uno el agua que debe tener, sucesivamente 
de uno en otro, pena de que al que quisiere preferir y la tomare, 
y ocupare p_or su propia autoridad, le sea quitada, hasta que 
todos los inferiores a él, rieguen las tierras que tuvieren seña
ladas. ( 12). 

Los tratados de Utrecht 

En estos tratados Felipe V renunció por sí y sus sucesores 
todo dercho a la corona de Francia para que nunca se reunieran 
la de ese país y la de España en un solo monarca, cumplién
dose así la última voluntad de Carlos 11; cedió los Países Bajos 
españoles al emperador; el Milanesado y Sicilia al duque de 
Saboya, que además tuvo el derecho de sucesión eventual al 
trono de España, en caso de extinguirse allí la dinastía Borbón. 
Gibraltar y Menorca fueron cedidas a Inglaterra. 

Pero la c9nsecuencia más importante de aquel los tratados 
para el derecho público colonial, fue que el título de los mo
narcas españoles para la posesión de América no fue ya la bula 
intercaetera, sino el tratado especial de Utrecht. No vuelve ya, 
como en los siglos anteriores, a discutirse el carácter, origen 
y alcance de aquel documento, que quedó relegado al dominio 
de la historia; el poder del monarca, desde el punto de vista 
jurídico, no se vio ya limitado por la condición de la propa~, 
gación de; la fe y buen trato consiguiente de los naturales; sin 
que esto, quiera decir que, en el dominio de la conciencia, y de 
los deberes religiosos los monarcas Borbones dejaran de sen
tirse, como sus antecesores, obligados a obtener tales fines". 
( 13). 

En el año de 1812, se promulgó la Constityción de Cádiz, 
por las Cortes Españolas, la. que se ocupaba de proteger a la 
propiedad privada, pero no aludía a las aguas; a ésta siguió 
la Constitucióri expedida por el Congreso de ,Apatzingán, a 
iniciativa del Insurgente Don José María Morelos y Pavón, el 
22 de octubre de 1.814, que también consagró la propiedad pri
vada únicamente; pero que por estar en I~ etapa de la Inde
pendencia Nacional, no tuvo vigencia. En marzo de 1821, con 
el Abrazo de Acatempa, Guerero e lturbide consolidaron 
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nuestra Independencia con la Consumación del Plan de las Tres 
Garantías. 

En Plan de Iguala, en su punto decimotercero, se ocupa 
de la propiedad privada. Se les concedió a los mi! ita res que 
prob~ran haber pertenecido al Ejército, una fanega de tierra 
y UIJ par de b\Jeyes en el lugar de su nacimiento, o en el que 
eligieran para vivir. 

A la consumación cb la :nC:epenc!rnci:::i, hubo inmediata
mente una traslación de dominio, e!~ t::il forma, que las tierras 
y aguas, propiedades de la COíon;:1 ,;~'.;paño!a, los terrenos per-
tenecientes al rey y aquéllos que eran propiedad de los virre
yes, pasaron a formar partG doi dominio pl.'iblico, del nuevo 
estado mexicano, que se erguía ni triunfo del Plan de las Tres 
Garantías. 

Siendo la Constitución Federal ele 4 de octubre de 1824, 
primera en promulgarse a la consumación de la Independencia 
Nacional, la que legisla para la Nación Mexican::i,. Libre e Inde
pendiente del Gobierno Español, fricultando al Congreso Gene
ral para expedir las Leyes que tengan por objeto decretar la 
apertura de caminos y canales é'.l su mejora ( Art. 50, Frac
ción 11). 

Posteriormente, el primer proye::to do Constitución de 
25 de agosto de 1842, que al igual· que el Estatuto Orgánico 
Provisional de la República Mexicana de 22 de diciembre de 
1855, propuesta por Don Ignacio Comonfort, aunque carentes 
de vigencia por no haberlos aceptado el Congreso, sin embargo 
tienen import~ncia en cuanto significan pr.ecedente de que se 
otorga protección a la propiedad privada, pero también porque 
Sf' habla de expropiación de ésta, por causa de utilidad pú· 
blica, legalmente comprobada y mediante pi-evia indemni
zación. 

La Constitución de 1857 .incorporó a su texto la expro
piación de terrenos por causa de utilidad pública (Art. 27), 
precisando en su Artículo 72, fracción XXII, las facultades del 

50 



Congreso para determinar cuáles son las aguas de jurisdicción 
federal, al igual que para expedir Leyes ~obre su uso y apro
vechamiento. (Reforma de 20 de junio de 1908). 

Con apoyo en esta disposición constitucional, se expidió 
ia Ley de 13 de .diciembre de 191 O, que hizo una clasificación 
perfectamente determinada de las corrientes que debfan con
siderarse como federales y qu~ constituían bienes de dominio 
público inalienable e imprescriptibles. 

En la Constitución de 1857 se incorporaron cql) posterio
_ridad las Leye.s de Reforma, expedidas en 1859 por el Presi
dente Dn. Benito Juárez, las que entrañaron una ideología que 
se impuso en la conciencia nacional en 1860, año de la victoria 
de los liberales sobre los conservadores en la Guerra de Re
forma; estando en vigor esa Constitución con varias modifi
caciones hasta principios del presente siglo. 

Posteriormente, en la Ley de Aguas de 6 de junio de 
·1894, se facultó al Ejecutivo da la Unión, para hacer conce
siones de esas aguas ya a particulares o a compañías, aplicán· 
dola al riego o valiéndose de ellas como potencia para diversas 
industrias. 

La Ley de 18 de diciembre de 1902!. otorga jurisdicción a 
la Federación sobre las aguas, eliminando totalmente la inter
"tención de los Estados en lo que se refiere a las aguas públicas. 

Ley de 18 de diciembre de 191 o I esta ley es el antece
dente inmed_iato del Artículo 27, párrafo quinto de la Cons
titución, ya que la denominación que contiene está en relación 
con el Artículo 1 de la misma, y dice que las aguas de juris
dicción federal son de dominio público y de uso común y en 
rc.nsecuencia inalienables e imprescriptibles. Para el uso y apro
vechamiento de las aguas, se seguirá un orde.n de prelación, 
determinado por el interés público: 

a) Usos domésticos. 
b) Servicios Públicos. 
e) Servicios Industriales. 

El movimiento revolucionario de 1910 abrió el camino 
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para un nuevo régimen institucional, que culminó con la Cons
titución actualmente en vigor, promulgada en el año de 1917. 
( 14 ). 

Con fundamento en las disposiciones consti.tucionales, 
<iue establecen el régimen de propiedad de las aguas, se han 
derivado leyes secundarias, de las cuales haremos menc1on 
enfatizando en los ordenamientos que recientemente han sido 
abrogados por la Ley Federal de Aguas. 

La Le'l ~e Irrigación con Aguas Federales de 1926, Or
denamiento importantísimo, pues representa el punto de par
tida de la fecunda labor que en esta materia han venido reali
zando los Gobiernos emanados de la Revolución Mexicana. 
Esta ley estableció las bases para construir las obras de riego. 
Es deficiente en el aspecto constructivo, pues al fundarse la 
Comisión Nacional de Irrigación, se constituyó más bien 
en Oficina promotora que ejecutora de las obras de riego, ha· 
biendo tenido el Gobierno, por conducto de la Comisión, que 
asumir el programa de construcción de obras de riego. En el 
aspecto social también fue deficiente, especialmente en el aspec
to tendiente a evitar especulaciones de los propietarios origina
les de las tierras. 

La Ley de Aguas de 6 d~ agosto de 1 ~29, estableció como 
principal innovación el permiso de construcción y la expedi
ción de la concesión definitiva, hasta recibirse las obras auto· 
rizadas por dicho permiso, esta Ley fue derogada por la Ley de 
Aguas de Propiedad Nacional de 30 de agosto de 1934. ( 15). 

En seguida comentaremos las Leyes que recientemente 
fueron abrogadas al entrar en vigor la Ley Federal de Aguas. 

LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL 

En sus Arts. 1 o. y 2o., indicaba cuáles eran las aguas de 
propiedad nacional (que no es otra cosa que las señaladas en 
el párrafo So. del 2? Constitucional). De aquí desprendemos 
que todas las aguas en el Territorio Nacion~I estaban sometidas 
a tres regímenes jurídicos que eran: el Federal, el Local (Es
tatal y Municipal) y el Particular. 
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Las Entidades Federativas tenían influencia únicamente 
sobre corrientes verdaderamente ínfimas, · como podrían ser 
las de los ríos que nacen y mueren dentro de los límites del 
mismo Estado, o los de lagunas o lagos que se encuentran 
dentro de estos mismos límites, siempre y cuando no re· 
unieran las característica• scñalacb::; por In Ley en su Artículo 
Primero. 

En cantidades mínimas eran las aguas sujetas al régimen 
particular, que son única y exclusivamente del subsuelo. 

Donde resultaba anacrónica y obsoleta era en el momento 
de señalar las formas legales a seguir y las autoridades a quie· 
nes se debían dirigir solicitando cualquier aprovechamiento 
de las aguas propiedad nacional; ya que esta Ley los condu
ciría a Dependencias Gubernamentales inexistentes, porque 
cambiaron su denominación, unos con el nombre que la Ley 
indicaba, por ejemplo: Secretaría de Agricultura y Fomento 
que desde 1946 se convirtió en Secretaría de Agricultura y 
Ganadería y la Secretaría de Guerra y Marina, que en el año 
de 1937 se convirtió en Secretaría de la Defensa Nacional y en 
1940 en la Secretaría de Marina Nacional; y otras que desapa· 
recieron por completo al sufrir (por convenir mejor al fomento 
CÍE. la administración pública), transformaciones radicales, co
mo es la Comisión Nacional qe 1 rrJgación, que en el año de 
1946 se transformó en la Secretaría de Recursos Hidráulicos. 

CONCESIONES 

La tramitación de las solicitudes de concesión de aguas, 
se sujetaban a las disposiciones que fijan los Reglamentos de 
esta Ley, sobre las siguientes bases: 

1.-EI solicitante debía llenar los requisitos que en seguida 
se enumeran: 

a) Presentar la solicitud con todos los datos necesarios 
para precisar el aprovechamiento solicitado; 

b) ~omprobar su capacidad legal de acuerdo con las le
yes generales cuando lo exija la Secretaría; 
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c) Demostrar, cuando el aprovechamiento que se solicite 
sea para usos domésticos o para servicios públicos 
de las poblaciones, que se tiene con.cesión de la auto
ridad municipal para suministrar los servicios de que 
se trata; 

d) Demostrar por medio de títulos, certificados del Re
gistro P~blico de la Propiedad o constancia de las 
Oficinas de Contribuciones Prediales, cuando el apro
vechamiento que se solicite sea para riego, entarqui
namiento o lavado de terrenos, que se tiene el ca
rácter de propietario o poseedor de los terrenos o 
que, tratándose de arrendatarios o pos~edores a título 
precario, se obra con el consentimiento del propie
tario, a menos que se vaya a operar como empresa 
de riego; 

e) Demostrar, cuando el aprovechamiento que se solicite 
sea ·para riego de terrenos ajenos, q4e se tiene la 
conf9rmidad de los gueños de éstos, tanto respecto 
a la ejecución de las obras, como respecto a las cuo
tas máximas que vayan a cobrarse por el uso del 
agua. En caso de inconformidad parcial de los pro
pietarios, se obs~rvará lo dispuesto en el artículo 38; 

f) Presentar a la Secretaría constancia que acredite que 
se hizo solicitud al respecto, ante la Secretaría de la 
Economíá Nacional, siempre que, conforme a las leyes 
se requiera para el establecimiento de una industria 
que dicha Secretaría de la Economía Nacional otor
gue una concesión y con respecto a ésta se soliciten 
aprovechamientos de agua para usos industriales o 
producción de fuerza motriz. 

11.-Se deberán garantizar los derechos de terceros y para 
ese objeto, la Secret~ría mandará publicar la sqlicitud y oirá 
·~1 resolverá sumariamente las oposiciones que se presenten; 

111.-Una vez deshechadas las oposiciones o cuando éstas 
no se presenten en término, la Secretaría otorgará, previa la 
presentación y aprobación de los planos, el permiso para la 
construcción de las obras de aprovechamiento. La misma Se
cretaría, para otorgar los permisos de construcción, oirá pre-
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viamente a la Secretarla de la Economía Nacional, en. los caso:; 
de solicítudes de concesiones a que alude el inciso "f" de :la 
fracción 1 de este artículo; 

IV.-Cumplidas las obligaciones impuestas por el per
miso de construcción, el permisionario lo comunicará a la Se
cretaría para que haga la recepción de las obras. 

Recibidas por la Secretaría las obras, de acuerdo con 
el permiso expedido, se otorgará la concesión definitiva que 
ampare el uso y aprovechamiento de las aguas. 

En caso de que la Secretaría no reciba las obras dentro de 
un plazo de quince días contados a partir de la fecha en que el 
interesado dé aviso de estar concluidas, o cuando al recibirlas 
se encuentren defectos o faltas que no impidan el aprovecha
miento, la Secretaría concederá al permisionario, autorización 
provisional para aprovechar las aguas, imponiéndole, en su 
caso, la obligación de corregir los defectos o faltas. 

Dentro de los seis primeros meses contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud, la Secretaría, a petición 
del interesado, podrá conceder permisos de explotación para 
que se estudien las corrientes o depósitos en que se pretenda 
efectuar el aprovechamiento, si por la importancia de éste 
es necesario hacer ~studios especiales. La duración de dichos 
permisos, incluyendo las prórrogas, no será mayor de tres años. 

Duración de las Concesiones 

El artículo 46 de la Ley fijaba los lineamientos a seguir 
para la conservación de las concesiones otorgadas, diciendo: 

"Las concesiones subsistirán en tanto que los concesio
narios cumplan con las disposiciones de la Ley, los re· 
glamentos y las especiales que en cada caso impongan 
las concesiones y mientras existan los fines para gue 
fueron otorgadas, su duración se fijará de acuerdo con 
las prescripciones siguientes: 

. ~'1.-Serán indefinidas las que se otorguen para usos pro-
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' . . '·1, 

píos y los de· abastecimientos de medios de transporte 
mientras subsisten dichos medios". 

"11.-En los casos de prestación de serv1c1os a terceros 
mediante el pago de cuotas, la duración no será menor 
de quince años ni mayor de setenta y cinco años, se fijará 
teniendo en cuenta las perspectivas del mercado. en la 
~ona en que se vaya a operar, el capital por invertir, los 
intereses del mismo, las utilidades, los ,gastos de conser
vación y administración y con ese fin analizará el plan 
financiero que al efecto debe presentar ef sol icita.nte; La 
base para fijar dicha duración será la de que f:ll término 
de la misma,. el. capital invertido esté totalmente amor
tizado". _1 • ~ 

Extinción de las Concesiones 

· La Ley al contemplar este punto en su artículo 49, indi
caba comp causa~ de. extinción las siguientes: 
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1.-por,,~xpiración del plazo para el que fueron otorgados; 

11.-Por eesación. del objeto para el cual se destinaba el 
aprovechamiento; · 

I!,··. ' 

111.-Por .caducidad que será ·de'darada administrativamen-
. t~ por la Secretarla, previa audiencia de los inte· 

re. sa· d. os. 
,'. ':.: 

Y en su Artículo 50 señalaba que. son causas de caducidad: 
1.-La falta de ·uso y aprovechamiento de las aguas por 

un período qe tres años. cqnsecutivos o de tres .~entro 
de ci.nco. " ..... · . . . . 

11.-La apHcaciól) de las .• ~gua~ a u.sos distint~s . de los 
señalados en la concesión. Si se trata de riego, por 
aplicar el agua a ó'tros predios distintos de aquéllos 
para los que. fue concedida, sin permiso d~ la Se
cretaría. 

111.-Que el concesionario haya. sido condenado dos 1 veces 
a causa de .tomar, con .perjuicio de tercero, un vo
lumen mayor de aguas que le autorice el título. 



IV.-.. El ·traspaso o :gravamen to.tal o parcial de la conce
·sión a favor del Gobierno o Estados Extranjeros, o 
la admisión de éste con cualquier clase de partici
pación en la concesión o en la empresa que la ex
plot~; y 

V .-El traspaso o gruvamcn de la concesión, en todo o 
en parte, o de obra.s a que se refiera, sin previa auto
rización. de la Secretaría. Si la concesión. hubiera 
sido otorgada para tierras de riego propias del cor:i· 
cesionario y fuera enajenada juntamente con éstas, 
no habrá !1,1gar a . la caducid~d de la concesión aun 
cuando se IJubiere omitido el . requisito de la prev.i;s 
autorización de la Secretaría, ~iempre que el ~dqvi· 

, .· rente tuvi~ra capacid¡:¡d, confqrme a esta. Ley,. para 
ser concesionario d~ agµas. En todo ,caso,.~I .adql!·~
rente deberá hacer saber el traspaso a la Secretarfa 
dentro de seis· meses de la fecha ·en que .aqué1 hubiere 
sido consumado. Si trans·currid~ este·· plazo· el ad-

.. qulrente no da el aviso respectivo;, se· le·· impondr' 
t· ta· pena· que el. reglamento· determine. 

. .La. ley en .. cuestióh, respetuosa del precepto constituci~nal 
que garantl~~· a· sus asociados el ser oídos en juiico; est~blece 
en· $US artículos 52 . y 159 ;·de su reglafl,len~p; la garantia de 
audiencia, para que presenten sus a.lega tos _eh.· defensa. de sus 
intereses, en un plazo de 30 días a partir' de la fecha de'' la 
notificaci.ón respectiv~, misrna que debe. hacerse personal
mente. Declarada la cac&lucidad, deberá ser publicada.en el Dia
rio Oficial de la Federación. 

Confirmación 

La Ley de Aguas de Propiedad Nacional, reconocía a la 
confirmación' co1lio 'medk>·pa·ra'logra'r el ·uso'y aprovechah'liento 
'de las aguas y que se ·presentaban ;en' los a'rtículos ·17 y ·1 e, 'dhs 
aspectos diferentes~ . ·.. . "' . 1 

"; . • . ! . . l . . \. 

• ' : \· -. • • ·~·:, 1i ~ .• ;¡. ;. .• : 1 J, • . • ; • • • . • .. ' 
1 

• • • 1 

.·: . E.1 prirnern,,:J.q:,~e.r;ihw1os cuando un,a p~r.son~ se,ampilra,b~ 
en cua,qµ.ier .V~~·locw.<Peqiq9 p9r. «!!1 t:ijecutiv~ F~~ral; que po
dfan ser concesiones, confirmaciones, legalizaciones, etc., tos 
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cuales han sido expedidos con anterioridad a la fecha de su expe· 
tjición a la ley de la materia, para utilizar las aguas de propiedad 

· nacional. Es noto~io que dichas personas habían obtenido la 
confirmación de pleno derecho, estableciéndose como único 
requisito que hubieran cumplido las obligaciones que el título 
respectivo les señalaba e imponía. 

En el segundo caso lo encontrábamos en que el confirma· 
tario, no había obtenido el tltulo del Ejecutivo Federal sino 

·de otras autoridades como las municipales o estatales, en este 
caso, el confirmatario debía solicitar ante la Secretaría de Re
cursos Hidráulicos, la confirmación correspondiente dentro del 
término de un año a partir de la vigencia de la ley, en aquellas 
corrientes que ya estaban declaradas de propiedad nacional. 
En cuanto a las que en el futuro se declaren, el término ser' 
el mismo a partir de su declarsción. 

El solicitante de una confirmación debería acompañar el 
tltulo original en que fundara su derecho; certificado de las 
autoridades respectivas, acreditando que él solicitante hubiera 
cumplido con las obligaciones impuestas, así como que dicho 
solicitante fuera el propietario de las obras hidráulicas para 
el aprovechament~ del agua, debiendo justificar además que 
!as aguas que han venido utilizando, han sido en forma con· 
tinua, pública, pacífica con una antigüedad por lo menos de 
cinco años anteriores. 

En caso que en el plazo señalado, el solicitante no pre
sentara los documentos mencionados, la Secretaría :poctrra de
clürar desistido al solicitante. 

Legalización 

Otro de los medios por los que podía obtener el aprove· 
chamiento de las aguas de propiedad nacional, conforme a la 
ley, era la legalización, reglamentada en el artfculo 19 de la 
muhicltada ley que señalaba que los aprovechamientos de h• 
cho serían legalizados a s91icitud de los int.eresados y mediante 
inspección, siempre que hubieren verificado en forma póblica, 
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pacífica y continua durante los cinco años anteriores a la fecha 
de la solicitud. 

En ausencia de ésta, los aprovechamientos que .satisfacían 
los requisitos antes indicados, r.;e hacían figurar en los regla
mentos de las corrientes o depósitos que SfJ formulaban y po
nían en vigor. 

Creemos necesario establecer las diferencias ex:istentes 
entre la figura jurídica de la confirmación y la que nos ocupa, 
puesto que eran confundidas con frecuencia. 

La ley que tratamos había establecido la confirmación, 
con el medio por el cual pueden ser remediados los vicios o de
fectos de títulos preexistentes otorgados por autoridades distin
tas a las Federales, reconociendo en esta forma la validez de los 
derechos amparados por dicho título, mientras que la legalización 
no tenía por objeto subsanar los defectos de título expedido 
ni reconocer los derechos por ellos conferidos, sino que se ha
bían establecido para otorgar derechos de los que carecen los 
de hecho, es decir, sin derecho alguno ni título. Por lo tanto, la 
c:onfirmación para ser otorgada precisaba de la existencia de 
un derecho anterior; mientras que en la legalización se presu
mía todo lo contrario, o sea la inexistencia de derecho alguno 
a una situación de hecho que es necesaria legalizar, de ahí su 
nombre. 

_La Ley de la materia no fijaba plazo alguno para la lega
lización, por lo tanto, ésta se podía solicitar en cualquier mo
mento. 

Reglamentación 

Por lo que a esto se refiere, la Secretaría de Recursos Hi
dráulicos no tenía ningún impedimento legal para reglamentar el 
uso del agua y aplicación de la ley, es más ,esto quedaba seña
lado expresamente en el ordenamiento jurídico en cuestión, 
eh su artículo 70 y demás relativos. Señalando también el pro
cedimiento a seguir, para la creación de los mencionados re
r?lamentos. 
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En términos generales, el nrtículo 74 de la aludida ley 
establecía que: para hacer la reglamentación de corrientes o 
depósitos de propiedad nacional, se tomarla como base los 
gastos y volúmenes, disponibles normalmente en las mismas 
necesidades actuales de la zona de aprovechamiento, modifi
cando en caso necesario, los derechos establecidos con la ten
C:encia de obtener el mayor aprovechamiento de las aguas, apli· 
cando para dich~s modificaciones de derecho como criterio 
<.Jirecto, los principios generales que para el caso de escasez 
t~mporal contiene el articulo siguiente, con excepción de lo 
que se refiere a derechos al aprovechamiento de aguas en riego 
C'e terrenos ejidales, en lo que se e:;tará a lo dispuesto en las 
leyes respectivas. 

Como podemos observar, la Secretaría de Recursos Hi
oráulicos estaba perfectamente capacitada legalmente para la 
expedición de reglamentos que sirvieron de técnicas para la 
correcta aplicación de las l~yes correspondientes, aunque de
bemos aclarar que siendo en la esfera administrativa la Fa
cultad Reglamentaria exclusiva del Poder Ejecutivo (Presidente 
de la República) lo único que f~ltaba eran precisamente esas le
yes, porque las que existían eran insuficientes y anacrónicas. 

Aprovechamientos efectuados por la Nación 

El Estado, por conducto del Poder Ejecutivo Federal, o 
sea la Secretaría de Recursos Hidráulicos en este caso, estaba 
perfectamente capacitada para efectuar el aprovechamiento del 
!lquido cuando esta Dependencia realizaba las obras conducen
tes a su utilización, así como las concesiones las declaraba cá
ducas si el interés público así lo requería. 

La aludida ley, también tomaba como aprovechamientos 
por parte de la Nación, las aguas destinadas para uso domés
tico o de servicios públicos. Y señalaba los requisitos siguien
tes en el artículo 63 que decía: se considera como aprovecha
mientos hechos por la Nación, los de las aquas propiedad na· 
cional que se requieren para los servicios públicos y domésticos 
que las mismas poseen por cualquier t(tulo las obras y admi
nistra los servicios d¡rectamente y sin intermediarios. 
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Para este fin, mediante solicitud de los Ayuntamientos, el 
Ejecutivo autorizaba el aprovechamiento de las aguas en can
tidad necesaria. 

Las autoridades .a que se refiere el párrafo anterior, se suje
taban a lo que prevenía el Reglament~, d.e acuerdo con las si· 
guientes bases: 

1.-Los Ayuntamientos P.resentarán a la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos para su estudio y aprobación en su caso, 
los planos y proyectos de las obras que se pretenden real izar. 

11.-Las obras se efectuarán de acuerdo con los planos 
y proyectos aprobados, pero los Ayuntamientos no tendrán 
derecho a utilizar las aguas, hasta que las obras hayan sido 
recibidas, la Secretaría fijará definitivamente los gastos por 
segundo y volúmenes anuales de agua cuyo uso autorice, to
mando en consideración la capacidad de las obras y las nece
sidades por satisfacer. 

En casos urgentes, a juicio de la Secretada no será indis
nensable la recepción previa de las obras para poder utilizar 
el agua. • ' 

111.-Los Ayuntamientos se sujetarán a la vigilancia de la 
Secretaría para el efecto de que utilicen únicamente los gastos 
por segundo y volúmenes anuales que se les permita aprove
char para fines de la autorización respectiva. 

IV.-Los Ayuntamientos que administren directamente 
los servicios, fijarán las tarifas para el suministro de las aguas, 
de acuerdo con las disposiciones hacendarias que rijan en las 
entidades a que pertenezcan, en la inteligencia de que dichas 
tarifas en ningún caso podrán exceder el costo del servicio. 

V.-EI Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
cuando lo juzgue conveniente, podrá revisar las tarifas y exigir 
que las mismas se sujeten a lo prevenido en la fracción 
anterior. 

En el artfculo 64 decfa: los ayuntamientos que estén auto
rizados para usar Aguas Propiedad Nacional, con el fin de 
atender a los servicios públicos domésticos de las poblaciones, 
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podrán contratar con particulares la suministración de dichos 
servicios, previo permiso de la Secretaría. En este caso el apro· 
vechamiento de las concesiones con plazo fijo y especialmente 
por lo que se refiere a las tarifas que se presentaron a la 
Secretaría de Agricultura y Fomento y a la de Economía Na· 
cional, cuando proceda para que sean revisadas y aprobadas 
en su caso. 

LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO So. CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE AGUAS DEL SUBSUELO 

Ley Reglamentaria del Párrafo So. Constitucional en Ma
teria de Aguas del Subsuelo, que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, de fecha 3 de enero de 1948. Esta 
Ley, en su artículo 1 o. establecía el 1 ibre alumbramiento y apro
piación por. los dueños de la superficie de las aguas del sub
suelo, excepto cuando dicho alumbramiento afecte el interés 
público o los aprovechamientos existentes. 

"Ya existiendo la Secretaría de Recursos Hidráulicos en 
el artículo 2o. se decía que, en los casos de excepción a que 
se refiere el artículo 1 o., el Ejecutivo Federal, pór conducto 
de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, podrá reglamen.tar 
la extracción y aprovechamiento de las aguas del subsuelo y 
P.5tablecer zonas vedadas a su alumbramiento, como si se tra· 
tara de aguas de propiedad nacional, siguiendo la letra y el espí· 
ritu de la reforma del párrafo So. del artículo 27 Constitu· 
cional. Establecía la obligación del dueño de la superficie de 
dar aviso acerca de la iniciación de las obras de alumbramiento 
de aguas del subsuelo, salvo cuando se tratare de pozos de 
agua para uso d9méstico; el aviso debía presentarse directa
mente a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, dependencia que 
por disposición del artículo 5o., llevaba un registro, por ra· 
zones y regiones de las obras de alumbramiento existentes y 
de las que se realicen en el futuro". 

"En el artículo 60. se establecía por primera vez una res
tricción concreta, restricción que estaba sujeta desde luego a 
los conocimientos que aportabtin los estudios técnicos; efec-
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livamente, dicho artículo decía que en los casos que a juicio· 
d• la Secretaría de Recursos Hidráulicos y de acuerdo con 
estudios hechos de. cada zona y ~egión y tomando en cuenta las 
obras de alumbramiento existentes y las posibilidades de ex
plotadón máxima pe las aguas ·.~el subsuelo, el alumbramiento 
resulte perjudicial para el interés público o para los aprovecha
mi.entos existentes, la misma Secretaría propondrá al Ejecu
tivo el establecimiento de lu ·veda correspondiente; la veda .. 
desde luego se declarará de encontrarse justificados los argu
mentos. Una vez que ésta se deGrete, nadie puede llevar a cabo 
alumbramientos sin·. previo permiso de la Secretaría de Re
cursos Hidráulicos, excepto también, cuando se trate de pozos 
de agua para _uso doméstico. 

"El artfculo 9o. esta.blecía que cuando la explotación de 
las aguas del subsuelo causen perjuicios a la superfi.cie o al 
interés público, la Secretaría· de Recursos Hidrául ices, oyendo 
a los interesados propondrá al Ejecutivo la reglamentación que 
étime más adec'uada para que la explotación 'se haga de ma-
nera. que se eviten perjuicios". · 

. "Esta reglamentación que una vez publicada en el Diario 
Oficial se hada obligatoria, debía limitarse a la zona· estricta
mente necesaria". 

"En ella se establecían penalidades para los que violen 
y se autori~a a la Secretaría de Recursos Hidráulicos para im
pedir que se efectúen obras .. de alumbramiento, cuando perju
diquen las aguas de los manantiales o corrientes; inclusive se 
podrá ordenar la demolición de las obras". 

LEY FEDERAL DE INGENIERIA SANITARIA 

La Ley Federal de Ingeniería Sanitaria, que entró en vigor 
el- 6 de enero de 1948 y trataba concretamente de las facultades 
que ·coáespondían al Gobi'erno Federal en la planeación, eje· 
cución, administración y conservación de las obras de· agua 
µot'able que se· 1.l~vaban a cabo con la participación de' este, 
mediante"· inversión directa, o por prestar la garantía para la 
adquisición del crédito. Se declaraban de utilidad pública, den-
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tro de la propia ley, las obras de agua potable y alcantarillado 
y le confería a la Secretaría de Recursos Hidráulicos, la respon
sabilidad de proyectar y realizar dichas obras. 

LEY DE COOPERACION PARA LA DOTACION DE AGUA POTABLE 
A LOS MUNICIPIOS 

La Ley de Cooperación para Dotación de Agua Potable 
a los Municipi~s y su Reglamento (Diario Oficial de 29 de di
ciembre de 19_56), fijaba los lineamientos que sa debían seguir 
para las inversiones federales no recuperables, en los casos 
que dichos financiamientos sean por parte de ambas esferas 
administrativas, cuyas aportaciones podían ser en efectivo, 
con materiales o en mano de obra. 

LEY DE RIEGOS 

La Ley de Riegos de 30 de diciembre de 1946, que derogó 
la Ley de Irrigación de 1926, tenía por objeto promover, co
mentar y encauzar la planeación, proyecto, construcción y ope
ración de obras de riego, de saneamiento y protección de tierras 
y sus complementarias, aumentar y mejorar la producción agrf
cola, procurando el máximo aprovechamiento <;le los recursos 
hidráulicos del país. 

El problema concreto sobre riegos es tratado en este or
denamiento y el cual por la importancia que revestra había 
5ido considerado ~n sus diversos aspectos de primordial uti
lidad pública y con tal carácter se estimaba la construcción de 
obras hidráulicas, la captación, almacenamiento, derivación, 
conducción y distribución; el alumbramiento de aguas subte
rráneas; la eliminación de substancias contaminantes per;u
diciales a la agricultura y de protección de tierras de cultivo, 
nsí como el desarrollo de energía hidráulica aprovechando las 
obras de riego; la adquisición de los terrenos necesarios para 
alojar y operar tales obras, figurando desde ahora en forma 
precisa, la construcción de vías de comunicación necesarias 
para el desarrollo y aprovechamiento de las obras de riego; los 
trabajos de campo y explotación del suelo y del subsuelo, son
deos, etc.; formación de centros urbanos agrícolas y el estable
cimiento de sus servicios públicos; la operación de los distri-
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tos de riego establecidos o adquiridos por el Gobierno Federal 
y, en general, la ejecución de las obras y actividades comple· 
mentarias o auxiliares de las que acaban de enumerarse. 

Esta Ley se fundaba en el párrafo Tercero del Artículo 27 
Constitucional, al imponer modalidades al ejido y a la propie
dad privada, así como a los usuarios de aguas de jurisdicción 
federal del párrafo Quinto del Artículo 27 Constitucional ci· 
tado, en cuanto al uso y aprovechamiento de las mismas; y a 
los de las aguas correspondientes a la jurisdicción de las enti
dades federativas en aquel los casos en que se trataban de obras 
que se llevaban a cabo por el Gobierno Federal, con anuencia 
o cooperación de los gobiernos de aquéllas. 

Regulaba la Ley en su capítulo correspondiente la forma 
en que el Gobierno Federal recuperaba a largo plazo la inver
sión por el costo de las obras, que deberían pagar los bene
ficiarios de las mismas, exceptuando la ley el pago de ellas a los 
ejidatarios que radiquen en las zonas beneficiadas con anterio
ridad a la construcción de las obras. 

La Ley dedicaba un capítulo a la colonización y medios 
para realizarla en los distritos de riego, por lo que a este res· 
pecto se considera necesario mencionar, aclarar:-do que a par· 
tir de su .expedición en el año de 1946, la colonización de los 
distritos de riego quedó a cargo de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería hasta el año de 1948 en que entró en vigor la 
actual Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, y en la 
cual dicha atribución se encargó al Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, para que años después y por Decreto 
de fecha 31 de diciembre de 1962, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 22 de enero de 1963, que adicionó 
el artículo 58 del Código Agrario de 1942 derogado actual
mente, derogando a la vez la Ley Federal de Colonización y liJ 
que creó la Comisión Nacional de Colonización, desapareciendo 
con ello la colonización en nuestro país; por lo que es de supo
nerse que los artículos 26, 27 y 28 de la Ley que destinaban 
el excedente de tierras en los distritos de riego a la coloniza
ción se debió de interpretar en el sentido de que se destinarían 
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a la creación de nuevos centros de población ejidal, como medio 
idóneo para cc;>ntinuar el reparto de tierras junto con la dota· 
ción y ampliación de ejidos. ( 16). 

Dada la diversidad de leyes y reglamentos que privaban 
en. la materia, como lo hemos visto, el régimen actual consi· 
deró de urgente necesidad unificarlas en un solo Ordenamiento,· 
más dinámico, operante y aplicable a l.a realidad actual, deno
minado Ley Federal de. Aguas, mismo que se publicó en el · 
Diario 'Oficial .de la Federación con fecha 11 de enero de 1972, 
y que es obje~o de estuqio en el capítulo Tercero del presente 
trabajo. 1, 

·', '! 

·'· 

66 

. .'I 
·,¡ ,\• 

•''. .. _. •, 

i's:'· 
". 

,'' .J 

·' ' 

"¡ . 

. .. , ',• 



NOTAS BIBUOGRAFICAS 

( 1 ) FLORES SANCHEZ, ENRIQUE.-PLAN NACIONAL DE OBRAS DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.-MEXICO 1970.-PAGI
NA l. 

( 2) ECHEVERRIA ALVAREZ, LUIS.-PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION, S.R.H. MEXICO 1972.-PAGINA l. 

( 3 ) FLORF.S SANCHEZ, ENRIQUE.-OB. CIT ADA.-PAG1NA 1. 
( 4) FENOLLOSA MASCARO, OCTAVIO.-LOS SERVICIOS DE AGUA 

Y SUS COSTOS.-TESIS PROFESIONAL PARA C.P.-UNAM. FAC. 
COMERCIO Y ADMINISTRACION.-MEXICO 1968.-PAGINA l A 
LA 3 

( 5) FLORES SANCHEZ, ENRIQUE.-OB. CITADA.-PAGINAS 1 A LA 3. 
( 6) GREEN, IVAH.-EL AGUA.-EDITORIAL DIANA, S. A., 1967.

PAGINAS 9, 10, 15, 16, 17, 21, 23, 24, 26; 27, 95 y 96. 
( 7) GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO.-SEMINARIO TECNICO 

ADMINISTRATIVO PARA ORGANIZAR LA OPERACION QUE FOR
MA PARTE DE LAS ASA.-1972.-PAGINAS 45 A LA 50. 

( 8) RUIZ RODRIGUEZ, RAUL.-CURSO DE INGENIERIA SANITA
R.IA.-ESIA.--MEXICO 1971.-PAGINAS 32 A LA 37. 

( 9) JUARE'l VJLLASEnOH, JAVIER-ANTECEDENTES SOBRE LA PRO
PIEDAD Y EL USO DEL AGUA EN LA LEGISLACION MEXICA
NA.-S.R.H.-VOL. 1 1972.-NUM. 1:-PAGINA 17: 

( l 0) ZA V ALA A. SIL VIO LAS INSTITUTICIONES JURIDICAS EN LA 
CONQUISTA DE AMERICA.-EDITORIAL PORRUA, S. A., 2a. 
EDICION.-MEXICO 1971.-PAGINAS 213 A LA 215. 

( 11) ESQUIVEL OBREGON, TORIBIO.-APUNTES PARA LA HISTORIA 
iorr' DF'Rr-"r,Ho EN MFXJr() -EOITORTAL POLIS.-MEXJCO 1938. 
-VOLUMEN QUINTO.-TOMO 11.-PAGINAS 89, 90, 91. 

(12) JUAREZ VILLASEílOR. JAVIER-OB. CITADA.-PAGJNAS 17 Y 18. 
·"' (13) ESQUIVEL OBREGON, TORIBIO.-OB. CITADA.-PAGINAS 103 

y 104. 
(14) PEREZ FERNANDP.Z DEL CASTILLO, OTHON.-REGIMEN JURI

DICO DE LAS AGUAS EN MEXICO.-TESIS.-MEXICO 1963.
UNAM. FAC. DE IDERECHO.-PAGINAS 44, 52 Y 54. 

(15) JUAREZ VJLLASE1'10R JAVIER.-OR. CITADA.-PAGINA 18. 
(16) DELGADO PASTOR Y GARCIA GRANADOS, FERNANDO.-NE

CESIDAD DE ACTUALIZAR LA LEGISLACION DE AGUAS DE 
PROPIEDAD NACIONAL-TESIS. UNAM. FAC. DERECHO.-ME· 
XICO 1971.-PAGINAS 13 A 16, 22, 23, 31, 35 A LA 41. 



-_--oo-_-cc--~--~----,----,=o=co--- " o 

CAPITULO SEGUNDO 

llGIMEN IUllDICO ACTUAL 

1.-Bases Constitucionales. 

11.-Bases Legales. 



1.-Bases Constitucionales 

1 
! 
1 



·;BASES CONSTITUCIONALES 

El primer apoyo p~r.a eL logro de una planeación federal 
de una política del agua'_en Mé><ico, lo encontramos :en. lo dis
puesto por el artículo 3o. Constitucional, párrafos a) .,y b). de 
la Fracción I, _.al considerar la democracia no sólo como una 
estructura' jurídica y un régimen polftico, sino como un sistema 
.de vida, __ que se .funda en el constante mejoramiento· econ6-
tTiico, social y cultural del pueblo, para así mejor aprovechar, 
a nivel nacional, nuestros recursos naturales. 

La Fracción XVI 1 ·dél artículo 73' de la Constitución atri
buye al H. Congreso de la Unión I~ facultad de expedir leyes 
sobré la explotación, :el uso· o el aprovechamiento de las aguas 
de jurisdicción federal y, en relación con este precepto, el 
~rtícu!e> 27 .~e la .misma Ley Fund~m~ntaLdetermina que la 
Nación .tiene la propiedad originaria de las·. agua~ y de las .tie
rras ~·compre11didas dentrq del territorio naci.qnal Y. que podrá 
inipon,r en todo tiempo, a la propiedad privada, las m~dali
dades' qúe dide ·el Interés público y, asimismo, regular el apro
vechamiento. de IC>s elementos naturales suscep,ibles de apro
rlación. . . ' 

También se atribÚye ·al Estndc)·, no sólo la '.facultad sino el 
deber de dictar las medida~ necc:::arins para lograr esos propó
sitos y, a mayor abundamiento, el párrafo quinto del mismo 
artfculq 27, instituye en forma expre.s;:i y c'on mayor amplitud, 
la· propiedad nacionaLde las aguas. 1EI artíeulo 89 en su frac
.ci6ri 1 :establece, como facultad del Presidente de la República, 
·la .. de ejecutar-:ias leyes que expida el H. Congreso y proveer 
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en la esfera administrativa a su debido cumplimiento, lo cual 
reafirma los fundamentos para la planeación y para la aplica~ 
ción de la política hidráulica. ( 1 ) 

Habiendo asentado estas bases, en seguida haremos un 
breve estudio y análisis sobre la discusión y aprobación del 
Art. 27 Constitucional. 

Discusión y Aprobación del Artículo 27 Constitucional. 

Con el !"ropósito de conocer las causas que originaron al 
Congreso Constituyente para la discusión y aprobación del 
Art. 27 Constitucional, pensamos que es necesario mencionar 
si no en su integridad, sí lo qúe concierne a la elaboración del 
presente trabajo. 

Por consiguiente sólo se transcribe lo referente a agua, 
para saber cuál fue lo que motivó se plasmara en nuestra Carta 
Magna. 

DIARIO DE LOS DEBATES 

66a; SESION ORDINARIA efectuada en el Teatro lturbide, 
la tarde del lunes 29 de enero de 1917. 

Se lee el dictamen de la Comisión referente al Art. 27, 
para el que es pedida dispensa de trámites, resolv"ndose por 
la afirmativa. A moción de varios ciudadanps diputados se cons
tituye el Congreso en sesión permanente' levantándose la ordi
naria. 

Presidencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

-El C. Secretario Llzardi: El artículo 27 dice: 

"Ciudadanos diputados": 

"El estudio del art(culo 27 del proyecto de Constitución 
abarca varios puntos capitales: si debe considerarse la pro.. 
piedad como derecho natural; cu~I es la extensión de este 
derecho; a quienes debe reconocerse capacidad para adquirir 
bienes rafees y qué bases genoreles pueden plantearse siquiera 
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como preliminares para la resolución del problema agrario, 
ya que el tiempo angustioso de que dispone el Congreso no es 
bastante para encontrar una solución completa de problema 
tan trascendental. Conforme a este plan, emprendió su estudio 
la Comisión, teniendo a la vista las numerosas iniciativas que 
ha recibido, lo mismo que el trabajo que presentó a la Cámara 
el diputado Pastor Rouaix, quien ayudó eficazmente a la Co· 
misión, tomando parte en sus deliberaciones. 

"Si se considera que todo esfuerzo, todo trabajo humano, 
va dirigido a la satisfacción de una necesidad; que la natura
leza ha establecido una relación constante entre los actos y 
sus resultados, y que, cuando se rompe invariablemente esa 
relación se hace imposible la vida, fuerza será convenir en que 
la propiedad es un derecho natural, supuesto que la apropia
ción de las cosas para sacar de ellas.1os elementos necesarios 
para la conservación de la vida, es indispensable. El af'n de 
ebolir la propiedad individual inmueble no puede considerarse 
en su esencia sino como una utopta; pero ese deseo es reve
lador de un intenso malestar social, al cual nos referiremos 
después, que está reclamando remedio sin haber llegado a ob
tenerlo. 

"Claro está que el e;ercicio del derecho de propiedad no 
es absoluto, y que as( como en el pasado ha sufrido modali1 
dades, es susceptible de admitir otras en el porvenir, basadas 
en el deber que tiene el Estado de conservar la libertad igual 
de todos los asociados; deber que no pod(a cumplir sin el dere
cho correlativo. Es un principio admitido sin contradicción, que 
el dominio eminente del territorio mexicano, pertenece nrioi
narlamente a la nación; que lo que constituye y ha constituido 
la propiedad privada es el derecho que ha cedido la nación a 
los particulares, cesión en la que no ha podido quedar com
prendido el derecho a los productos del subsuelo n.1 a las aguas, 
como v(as generales de comunicación. En la práctica se tro
pieza con grapdes dificultades al tratarse de especificar los 
elementos que quedan elimin!l.dos de la propiedad privada; 
la Comisión encuentra aceptables sobre este punto las Ideas 
desarrolladas por el seftor diputado Roualx. 
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"Como consecuencia de lo expuesto, la Comisión;. después 
de consagrar· la propiepad c;omo garantía individual, ponién· 
dota a cubierto· de toda expropiación que no esté fundada en 
la uti 1 idad pública, ha fijado las restricciones a que está su jeto 
e,se de.rec:ho. · 

_"La ~~pac!dad para ~dquirir bienes raíces se funda en 
principios de Derecho, Público y de Derecho Civil. Los primeros 
autorizan a la nación para prohibir la adquisición de tierras 
a ·los extran'jeros si no se ·su jetan a · las condiciones que el 
mismo artículo prescribe., En cuanto a las corp9raciones, es 
también una teoría· generalmente· admitida que no pueden 
adquirir un verdadero derecho de propiedad, suRuesto que su 
e_xistencia se funda en una ficción· 1egal. Con estos fundamen· 
tos la Comisión ha determinado la capacidad de adquirir .bie
nes rafees, de las instituciones de beneficencia; las sociedades 
comerciales y las corporaciones que forman centros poblados. 

"Hace más de un siglo se ha venido palpando en el pa(s 
el .. inconveni.ente de la distribucJón. exageradamente desigual 
de la propiedad priv.ada,, y. aún espera solución el probJ~ma 
agrario. En la imposibilidad que tiene la Comisión, por falta 
de tiempo, de consultar alguna solución en detalle, se ha limi· 
tado· a proponer, cuando menos, ciertas bases generales, pues 

.sería faltar a una de las prom_esas más solemnes de la revolu
dón, pasar este punto en silencio ...... 

...... "Como consecuencia de lo expuesto, proponemos· a 
la consideración de ustedes el siguiente. proyecto: 

"Artículo 27. La propiedad· de .las tie~r.as y ~gua.s: com· 
prendidas dentro de los límites del territorio nacional, corres
pónde originariamente a la nación, I~ cual ha .te.nido y tiene 
el derecho de transmitir el dorpinio dé ellas a lps particulares, 
constituyendo la propiedad privada. · 

"La propiedad privada no pod~á ·ser expropiada 'Sino pcir 
causa de utilidad pública y mediante indemnizaéión. ' · · 

"La nación tendrá en todo tiempo,·el derecho. d.~ lmppoer 
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~ !ti. propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los ele
mentos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar 
de su conservación. Con este objeto se dicta1·án las medidar. 
necesarias para el fracciqnamiento de los latifundios, para el 
desarrollo de la pequeña propiedad, para la creación de nuevos 
centros de población agrícola con las tierras y aguas que les 
sean indispensables, para el fomento de la agricultura y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad . 
. Los pueblos, rancherías o comunidades que carezcan de tierras 
y aguas, o no las· tengan en cantidad suficiente para las nece
sidades de su población, tendrán derecho a que se les dote 
de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando 
siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las 
dc,taciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de 
conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adqui
sición de las propiedades particulares necesarias para conseguir 
los objetos antes expresados, se considerará de utilidad 
pública. 

"Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yaci· 
mientas constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 
de los . componentes de los terrenos, tales como los minet
rales. de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en 
la inc:fustria, los yacimientos de piedras preciosas, de sal gema 
y las salinas formadas directamente por las aguas marinas. 
Los productos derivados de la descomposición de las rocas, 
cu.ando su explotación necesite trabajos subterráneos; los fos
fato~ .susceptibles de ser utilizados como fertilizantes; los com
bustibles. minerales sóliqos; el petróleo y todos los carburos 
de· hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos. 

. '~Son también propiedad de la nación, las aguas de los 
mares territoriales en la extensión y términos que fija el Dere· 
cho Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; 
la de los lagos interiores de formación natural que estén li· 
gados directamente a corrientes constantes; las de los ríos 
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principales arroyos afluentes, desde el punto en que brote la 
primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea q\HI 
corran al mar o que crucen dos o más Estados; lás de las co
rrientes intermitentes que atraviesen dos o más E'srados en su 
rama principal; las aguas de los ríos, arroyos o barrancas1 

cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de los Esta .. 
·dos; las aguas que se extraigan de las minas, y los cauces, fe .. 
chos o riberas de los lagos y corrientes anteriores, en la exten
sión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua no in
cluida en la er:iumeración anterior, se considerará como párte 
integrante de la propiedad privada que atraviesen; pero el 
aprovechamtento de las aguas, cuando su curso pase de una 
finca a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará 
sujeta a las disposiciones que dicten los Estados. 

"En 1os casos a que se · refieren. los dos. párrafos anterío· 
res, el dominio de la nación es inalienable e imprescriptible, 
y sólo podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a 
los particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se 
establezan traba,ios regulares para la explotación de los ele
mentos de que se trata y se cvmP.la con los requisitos que 
prevengan las leyes. 

"La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
aguas de la nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

"I. Sólo los mexicanos por nacimiento o naturalización, 
y las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir el 
dominio directo de tierras, aguas y sus accesiones en la Repú~ 
blica Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho 
a los extranjeros cuando manifiesten ante la Secretarla de. 
Relaciones que renuncian a la calidad de tales y a la protección 
de sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiera, 
quedando enteramente sujetos, respecto de ellos, a las leyes 
y autoridades de la nación ...... 

. : .... "Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 29 de 
enero de 1917.-F.rancisco J. Múgica.-Alberto Román.-L. G. 
Monzón.-Enrique Recio.-Enrique toiunga11

• 
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.. · -El C., .. Magallón: Pido la palabra para· solicitar la di!i· 
pensa de .. trámites. 

-El C. Secretario; La Presidencia informa, por conducto 
de la Secretaría, que aún cuando parece que hay alguna inten· 
ción de parte de algunos ciudadános díputados, de pedir la 

·dispensa de trámites, como qui~ra que no está impreso todavfa 
el dictamen y se trata de un asunto de gran trascendencia, que 
conviene verlo impreso, por eso es que ha dispuesto .la Presi· 
dencia que no se discute desde luego. No está. completo, ade· 
más el dictamen. 

-El C. Secretario: Siguiendo lo aceptado para discusion~s 
de una importancia tan grande corno la presente, se procederá 
al debate, teniendo en cuenta principalmente el estudio sobre 
cláusulas particulares, pero pOO,iéndose hacer consideraciones 
generales sobre el dictamen todo de la Comisión. De consiguien
,te, la discusión versará sobre cada cláusula, pero pudi,ndose 
hacer consideraciones generales y sin perjuicio de que la '.vota· 
ción se .haga por las cláusulas que sean necesarias. Las personas 
que deseen hacer uso de la palabra en pro o en contra, se ser· 
virán pasar a inscribirse. 

Se ha recibido la siguiente iniciativa: 

"Señor presidente del Congreso Constituyente: 

"El que subscribe, diputado al Congreso Constituyente, 
respetuosamente suplica a usted se digne mandar dar cuenta a 
la Asamblea con la siguiente proposición: 

"Que se constituya el Congr~so en sesión permanente hasta 
el final de las hsbores a fin de tratar todo cuanto problema 
quede pendiente, comenzando por la cuestión agraria. 

"Querétaro de Arteaga, enero 29 de 1917. 

-Alberto Terrones 8:-· H. Jara~'. { Róbricas). 

¿Se toma en consideración? Los que están por la afirma
tiva. sírvanse poner de pie. Hay mayoría. Está a discusión 
la proposición. ¿No hay quien haga uso de la pala~ra? Los 
que están por la afirmativa, sfrvan$,e ponerse de pie. Aprobada. 

; 
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Por acuerdo de la Presidencia, se declara el Congreso en sesión 
permanente hasta concluir la resolución de todos los ·asunto¡ 
pendientes. 

DIARIO DE LOS DEBATES 
SESION PERMANENTE EFECTUADA 

EN EL TEATRO ITURBIDE LOS DIAS, 29, 30 Y 31 DE ENERO 
DE 1917 

1.-Se abre la sesión y se inicia el debate sobre el artículo 27, 
siendo discutidos y reservados para su votación los pri
meros seis párrafos. Previa discusión, se concede permiso 
a la Comisión par~ retirar el párrafo VI 1 y hacerle una 
modificación suspendiéndose ~n seguida fa sesión para con
tinuarla en la noche. 

2.-Re~nudadá la sesión, y después de sucesivas discusiones, 
son reservadas para su votación las fracciones 1, 11, 111, 
IV, V, VI y VII y el artículo 27. Se acuerda que el último 
párrafo De la .Fracción VI quede como artículo transitorio. 

4.-Se procede a la votación siendo aprobados todos los artícu
los anteriores y suspendiéndose la sesión. 

6.-Se reanuda aquélla a las 11.45 a.m. del día 31, dándose 
lectura a los artículos y adiciones que se van a votar. Se 
~ropone y aprueba la forma de protesta. Son aprobados 
nominalmente los artículos que se habían reservado. El C. 
Ugarte, por encargo del ciudadano primer jefe, hace en
trega al presidente del Congreso, de la pluma , con que 
se firmó el plan de Guadalupe para que con ella se firme 
la Constitución. Hace uso de la palabra el C. Múgica. Se 
aprueba nominalmente una adición al artículo lo. tran
sitorio, procediéndose acto continuo a firmar· la Carta 
Magna. Se levanta la sesión. 
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Presidencia del 

C. ROJAS LUIS MANUEL 
1 

-El C. presidente: Se abre la sesión. 

-El C. secretario: La presidencia, deseando conocer el 



sentir de la Asambleu sobre el debate; si desea que se hagu 
debate libre, sin limitar el número de oradores ni el tiempo. 
( Vocs: ¡Sí! ¡Síl). La Presidencia advierte a la Asamblea que 
el debate libre es conforme al antiguo Reglamento, esto es, 
que los oradores sean seis en pro y seis en contra, hablando 
cada uno treinta minutos, o se sujeta al actual Reglamento 
que previene que sólo deberán hablar tres oradores en pro 
y tres en contra, con derecho a hablar veinte minutos. Los que 
deseen que haya debate libre, se servirán ponerse de pie. Hay 
mayoría; en consecuencia, habrá debate 1 ibre. 

-El C. Palavicini: ¿A qué le llama mayoría? 

-El C. Secretario: A ochenta personas que se pusieron 
de pie. 

--El C. Palavicini: Pero si la mayoría está sentada. (Vo
ces: ¡Ya lo declaró la Presidenciu!). 

-El misrrio C. Secretario: El dictamen sobre el artículo 
27 dice así: 

"Artículo 27. Ln propiedad de las tierras y aguas com· 
prendidas dentro de lo~ límites del territoriq nacional, corres
ponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada". 

Está a discusión. 

-El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Navarro 
Luis T. 

-El C. Navarro Luis T.: Señores diputados: He pedido 
la palabra en contra del primer párrafo del artículo 27, pre
cisamente porque yo qu_iero ser más radical todavía que ila 
Comisión. En este artículo se dice que la nación ha tenido y 
tine el derecho sobre la tierra, pero que lo ha sido y lo seguirú 
siendo para la formación de la pequeña propiedad ...... 

...... -El C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se 
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pregunta a la Asamblea si considera suficientemente discutido 
el artkulo.-Los que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse 
de pie. Se reserva para su votación. 

El inciso segundo del artículo 27 dice: 

"La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las moda 1 idades que dicte el interés 
púb.lico, así como el de regular el aprovechamiento de los ele
mentos naturales susceptibles de aprobación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de 
su conservación. Con este objeto, se dictarán las me_didas nece
sarias para el fraccionamiento de los latifundios, para el des
arrollo de la pequeña propiedad, para la creación de nuevos 
centros ele población agrícolu con las ticri·as y aguas que les 
sean indispensables para el fomento de la agricultura y para 
evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
Los pueblos, rancherías o comunidades que carezcan de tierras 
y aguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las nece
sidades de su población, tendrán derecho a que se les dote de 
ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando 
siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las dota
ciones de terrenos que se hayan hecho hasta ahora, de confor
midad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición 
de las propiedades particulares necesarias para conseguir los 
cbjetos antes expresados, se considerará de utilidad pública". 

Está a discusión; las personas que deseen hacer uso de 
la palabi-a, pueden pasar a inscribirse. ¿No hay quien haga 
uso de la pal.abra? Se reserva para su votación. 

"Son también propiedad de la nación, las aguas de los 
mares territoriales, en la extensión y términos que fija el De
recho Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; 
las de los lagos interiores de formación natural que están liga
dos directamente a corrientes constantes; las de los ríos prin
cipales o arroyos afluentes, desde el pl.Jnto en que brote la 
primera agua permanente hasta su desembocadura, ya sea que 
corran al mar o que crucen dos o más Estados; las de las co-
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rrientes intermitentes que afraviescn dos o más Estados en su 
rama principal; las aguas ele los ríos, arroyos o barrancos, 
cuando sirvan de límite al territorio nacional o al de los Esta
dos; las aguas que se extraigan de las minas, y los cauces, le
chos o riberas de los lagos y corrientes anteriores ,en la exten
sión que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua no. 
incluida en la enumeración nnte1·ior, ~e considerará como parte 
integrante de la propiedad privada que atraviese; pero el apro
vechamiento de las aguas, cuando su curso pase de una finca 
a otra, se considerará como de utilidad pública y quedará su
jeta a las disposiciones que dicten los E?tados". 

Está a discusión. ¿l\lo hay quien haga uso de la palabra? 
Se reserva para su votación. 

El inciso quinto del artículo 27 dice: 

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
el dominio de la nación es inalienable e imprescriptible, y sólo' 
podrán hacerse concesiones por el Gobierno Federal a los 
particulares o sociedades civiles o comerciales constituidas con~ 
forme a las leyes mexicanas, con la condición de que se esta
blezan trabajos regulares para la explotación de los elementos 
de que se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan 
las leyes". 

Está a discusión ...... 

...... El C. Secretario: El inciso séptimo del artículo 27 
dice: 

"La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 
aguas de la nación se regirá por las siguientes prescripciones": 

El inciso primero dice así: 

"Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, 
y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el do-· 
minio directo de tierras, aguas y sus accesiones en la Repú
blica Mexicana. El Estado podrá conceder el mismo derecho a 
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los extranjeros cuando manifiesten ~nte fa Secret:.ría de Rela
ciones que renuncian a la calidacJ ele tales y a la protección de 
sus gobiernos en todo lo que a dichos bienes se refiere, que
dando enteramente su jetos, respecto de el los, n las leyes y 
autoridades de la nación". 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de 
la palabra pueden pasar a inscribirse ...... 

2 
" ...... --El C. Secretario, u las 10.30 p.m.: Ln Comisión ha 

presentado su dictamen sobre la frncción 1, en los siguientes 
términos: 

"l. Sólo los mexicanos por nacimiento o naturalización 
y las sociedades mcxica:il1s, tienen dr.rccho na:-a í'dquirir el do
minio de tierras, aguas y sus accesorios, o para obtener conce
siones de ex1Jlotación de minas, aguas o combustibles mine
rales en la República Mexicana. El Estado podrá conceder el 
mismo derecho a los extranjeros siempre que convengan ante 
la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes, y en no invocar, por lo mismo, l·a 
protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquállos; 
baio la pent1, en caso de foltar al convenio, de perder e11 bene
ficio de la nación los bienes que hubieren adquirido en virtud 
del mismo. En una faja de cien kilómetros n lo largo de las 
fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo pa
drón los extranjeros edquirir el dominio directo sobre tierras 
y eguas". 

Est~ a discusión ...... 

...... -"El C. Secretario: ¿Hay algún ciudadano diputado 
c:ue desee hacer uso de la palabra? (Voces: ¡No!) Se reserva 
pera su votación. 

"El e¡ercicio de las acciones que corresponden a la nación 
por virtud de las disposiciones del presente artículo, se hará 
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este pro
cedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que 
se dictará en el plazo máximo de un mes, las autoridades ad
ministrativas procederán desde luego a lo ocupación, adminis· 
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tración, remate o venta de las tierras y aguas de que se trate 
y todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse 
le hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte sen
tencia ejecutoriada". 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
Se reserva para su votación. 

"Se declaran revisables todos los contratos y concesiones 
hechas por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, que 
hayan trafdo por consecuencia el acaparamiento de tierras, 
aguas y riquezas naturales de la nación por una so~a persona 
e sociedad, y se faculta al Ejecutivo do lri Unión para decla
rarlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés 
público". 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
Se reserva para su votación. 

· .!.....,':I mismo C. Secretario: El artículo 73, fracción XXIX, 
dice asf: 

"Pélra dictar leyes sobre vlas generales de comunicnción, 
y sobre postas y correos; para expedir leyes sobre el uso y 
aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal". 

Está a discusión. ¿No hay quien haga uso de la palabra? 
Se reserva para su votación. 

"Sala de Comisiones, Querétaro de Arteaga, 29, de enero 
de 1917.-H. Jara.-H. Medina".-.. Rúbricas. 

4 

-El C. Secretario: El resultado de la votación ha sido el si
guien~e: Aprobado todq por unanimidad de 150 votos, a ex
cepción hecha de la fracción 11, que tuvo 88 por la afirmativa 
y 62 por la negativa, y el 33 que tuvo 93 por ~a afirmativa y 
57 por la negativa; y el 82, que fue aprobado por 149 votos 
de la afirmativa contra 1 de la negativa, del ciudadano diputado 
lbarra, por la fracción V. 
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Votaron en contra de la fracción .11 del artlculo 115 los 
ciudadanos diputados Aguirre Escobar, Alanzo Romero, Andra
de, Arteaga, Avilés Uriel, Bojórquez, Casados ,Castañón, Ce
daño, Cervantes Antonio, Colunga, Dávalos Ornelas, Díaz Barri· 
ga Dinorín, Dyer, Espeleta, l:zquerro, Gámez, González Galinclo, 
González Torres, Guerrero, Gutiérrez, Hidalgo, !barra, Jara, 
Lizari, López Guerra, López Lira, Madas, Mart(nez de Escobar, 
Mayorga, Medina, Méndez, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, 
Navarro Luis T., Palma, Pastrana, Jaimes, Peralta, Pereira, Ra
mfrez Llaca, Rodríguez Matías, Rivera Cabrera, Roel, Rojano, 
Rojas, Román, Romero Flor.e_s, Rosales, Ross, .Ruiz José P., Ruiz 
Leopoldo, Silva, Tépal, Valtierra, Vega Sánchez y Victoria. 

Por lo negativa del artkulo 33 votaron los ciudadanos dipu
tados Aguirre, Alanzo Romero, Alvarez, Andrade, Avilés Ctin
dido, Avilés Uriel, Aguilar Cándido, Bórquez, Cabrera, Calde
rón, Cano, Cañete, Del Castillo, Cedano, Cepeda Medrano, Cer
vantes Antonio, Cervera, Dávalos Ornelas, Díaz Bar.riga, Dino
r (n, Duplán, Espeleta, Espinosa Francisco, Espinosa Luis, Ez
querro, García Emiliano C., Góngora, González Galindo, Gon· 
zález Torres, Herrera Alfonso, Hidalgo, !barra, Jara, Lizardi, 
López Guerra, López Lira, Macías Mani.arrez, Martfnez de Es· 
cebar, Mayorga, Mercado, Moreno Bruno, Nayarro Luis T., Pal
ma, Payán, Peralta, Pereira, Pérez, Ramfrez Llaca, Rodr(guez Ma· 
tías, Rivera Cabrera, Rojano, Rol)'lán, Romero Flores, Rosales, 
Ross, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Silva, Tépal, Valtierra, Vega 
Sánchez, Victoria y Vidal. 

Se levanta la sesión a horas que son las tres y media de la 
mañana de hoy ( 30 do enero) 

6 
... -El C. Secretario: Se va a principiar a firmar la Consti

tución. La Mesa comenzará a hacerlo, y en seguida se llamará 
a los diputados por orden alfabético. (Voces: ¡Viva el Plan 
de Guadalupe! ¡Viva la Constitución de 1917! ¡Viva el Primer 
Jefe! ¡Viva el General Obregón!) ... 
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Estados Unidoz Mexicanos.-Secretaría de Estado y del De:;. 
pacho de Gobernación.-México. 

El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, encar
gado del Poder Ejecutivo de la Nación, con esta fecha se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

"VENUSTIANO CARRANZA, Primer Jefe del Ejército Cons
titucionalista, encargado del Poder Ejecutivo de los Estados Uni· 
dos Mexicanos, hago saber: 

Que el Congreso Constituyente reunido en esta ciudad el 
lo. de diciembre de 1916, en virtud del decreto de convocatoria 
de 19 de septiembre del mismo año, expedido por la Primera 
Jefatura, de conformidad con lo prevenido en el artkulo 4o. 
de las modificaciones que el 14 del citado mes se hicieron al 
decreto de 12 de diciembre de 1914, dado en la H. Veracruz 
adicionando el Plan de Guadalupe, el 26 de marzo de 1913, 
ha tenido a bien expedir la siguiente: 

CONSTITUCION POLITICI,\ DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXl~ANOS QUE REFORMA LA DEL 5 DE FEBRERO DE 1857 

........ Artículo 27.-La propiedad de las tierras y aguas com· 
prendidas dentro de los límites del territorio nacional, corres
ponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de uti
lidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privad, las modalidades que dicte el interés 
público, asf como el de regular el aprovechamiento de los ele
mentos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de 
sµ conservación. Con este objQto se dictarán las medidas nece
sarias para el frac~lonamiento de los latifundios; para el des
arrollo de la pequeña propiedad; para la creación de nuevos 
centros de población agrfcola con las tierras y aguas que les 
sean indispensables; para el fomento de la agricultura y para 
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evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y 
nguas, o no las tengan en cantidad suficiente para las necesi
dades de su población, tendrán derecho a que se les dote de 
ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, siempre res
petando la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las 
dotaciones de terrenos que se hayan hecho ha5ta ahora de con
formidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición 
de las propiedades purticulares necesarias· para conseguir los 
objetos antes expresados se considerarán de utilidad pública. 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 
minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yaci
mientos constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta 
de los componentes de los terrenos, tales como los minerales de 
los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la indus
tria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y 
las salinas formadas directamente por las aguas marinas; los 
productos derivados de la desco~posición de las rocas, cuando 
su explotación necesite trabajos subterráneos; los fosfatos sus
ceptibles de ser utilizados como fertilizantes; ios combustibles 
minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidró-
geno sólidos, líquidos o gaseosos. 

Son también propiedad de la nación, las aguas de los ma
res territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho 
Internacional; las de las lagunas y esteros de las playas; las 
de lagos inferiores de formación natural que estén 1 igados di
rectamente a corrientes constantes; las de los ríos principales 
o arroyos afluentes desde el punto en que brota la primera agua 
permanente hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar 
o que crucen dos o más Estados; las de las corrientes intermi
tentes que atraviesen dos o más Estados en su rama principal, 
las aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando .sirvan de 
límite al territorio nacional o al de los Estados; las aguas que 
5e extraigan de las minas; y los cauces, lechos o riberas de 
los lagos y corrientes anteriores en la extensión que fije la 
:ey. Cualqui~ra otra corriente de agua no incluida en la enu
meración anterior, se considerará como parte integrante de la 
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propiedad privada que atraviese; pero el aprovechamiento· dJ 
las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se consi
derará corno de utilidad pública y quednrá sujeta a las disposíM 
ciones que dicten los Estados. 

E'.n los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
el d6rr1inio de la nación es inalienable e imp.rescriptible, y sólo 
'podrán hacérse concesiones por el Gobierno federal a los par
ticulares o sociedades civiles o comerciales constituidas ·con
forme a las leyes mexicanas, con la condición de que se esta
blezan trabajos regulares para la explotación de los elementos 
de que se trata y se cumpla con los requisitos que prevengan 
las leyes. · · · · 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas 
de la nación se regirá por las siguientes prescripciones: 

L-Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización 
y las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el do
minio de las tierras, aguas y sus accesiones, o para obtener 
concesiones de explotación de minas, aguas o combus'tibles mi
nerales en la República Mexicana. ~I Estado podrá conceder el 
mismo derecho a los extra11jeros, siempre que convengan ante 
la Secretaría de Relaciones en considerarse como nacionales 
respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la 
protección de sus gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos; 
bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en bene· 
fido de la nación los bienes que hubieren adquirido en virtud 
del. mismo. En una faja de cien kilómetros a .10 largo de las 
fronteras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo po· 
drán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras 
y aguas; · 

11.···-Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, cual
quiera que sea su credo, no ¡)odrán en ningún caso tener cnpa
cidad para adquirir, poseer o administrar bienes raíces, ni 
capitales impuestos sobre ellos; los que tuvieren actualmente, 
por sí o por interpósita persona, entrarán al dominio de la 
nación, concediéndose acción popular para denunciar los bienes 
que se hallaren en tal caso. La prueba de presunciones será 

89 



bastante para. declarar fundada la denuncia. Los templos desti· 
nados al culto público son de lr:i propiedad de la nación, repre· 
sentada por el Gobierno Federal, quien determinará los que de· 
ben continuar destinados a su objeto. Los obispados, casas cu· 
rales, seminarios, asilos o colegios de asociaciones religiosas, 
conventos o cualquier otro edificio que hubiere sirk:· constrddo 
c1 dcst:1•ado .~ I~ ~dministración, propaganda o enseñan.:a de .. un 
culto religioso, pasarán desde luego, de pleno derecho, al do
minio directo de la nación, para destinarse exclusivamente a los 
servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus res
pectivas jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo se eri· 
!)ieren para el culto público, serán propiedad de la nación; 

1'11.-Las instituciones de beneficiencia pública o privada 
que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, la investi
gación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda recíproca 
de los asociados o cualquier otro objeto lícito, no podrán ad· 
quirir más bienes raíces que los indispensables para su ob¡eto, 
inmediata o directamente destinados a él; pero podrán adquirir, 
tener y administrar capitales impuestos sobre bienes raíces, 
siempre qve ·los plazos de ·imposición no excedan de diez años. 
En ningún caso las instituciones de esta índole podrán ·estar 
ba¡o el patronato,· direcdón, administración, cargo o vigilancia 
de corporaciones o instituciones religiosas, ni de ministros de 
los cultos o de sus asimilados, aunque éstos o aquéllos no estu· 
vieren en ejercicio; 

IV.-*1as sociedades comerciales por acciones, no podrán 
t'dquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades 
de esta clase que se constituyeren para explotar cualquiera in
dustria fabrii, minera, petrolera o para algún otro fin que r.o 
sea agrkola, podrán adquirr, poseer o administrar terrenos 
únicamente en la extensión que sea estrictamente. necesaria para 
los establecimientos o servicios de los ob¡etos indicados, que el 
Ejecutivo de la Unión o de los Estados, fijarán en cada caso; 

V .-Los Bancos debidamente autorizados, conforme a las 
leyes de instituciones de crédito, podrán tener capitales impues
tos sobre propiedades urbanas y rústicas, de acuerdo con las 
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~ .. prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propíe
• ,,dad o en administración más bienes raíces que los.enteramente 

necesarios para su objeto directo; 

VI .-Los condueñazgos, rancherías, pueblos, congregacio
nes, tribus y demás corporaciones de población, que de hecho 
o por derncho guarden el estado comunal, tendrán capc.icidad pa
ra disfrutar en común las tierras, bosques y aguas ;que les· per
tenezcan o que se les haya restitufdo ~ restituyeren, conforme 
a la Ley de 6 de enerp de 1915, entretanto la ley determina la 
manera de hacer el repartimiento únicamente de las tierras; 

VII .-Fuera de las corporaciones a que se refieren las frac
ciones 111, IV, V y VI, ninguna otra corporación civil podrá 
t.ener en propiedéld o administrar por sí bienes raíces o capitales 
impuestos sobre ellos, con la única excepción de los edificios 
destinados inmediata o directamente al objeto de la institución. 
Los Estados, '!!! Distrito Federal y los Territorios, lo mismo que 
los municipios de toda la República, tendrán plena capacidad 
para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 
los servicios públicos. 

Las IP.yes de la Federación y de los Estados en sus respec
tivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de uti
lidad pública la ocupación de la propiedad privada; y de acuer
do con dichas leyes, la autcridad administrativa hará la declara 
ción correspondiente. El precio que se fijará como indemnización 
a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que como vabr 
fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, 
ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario 
o simplemente aceptado por él de un modo tácito, por haber 
pagado sus contribuciones con esta base, aumentándolo con un 
diez por cient~. El exceso de valor que haya tenido la propiedad 
particular por los mejoras que se le hubieren hecho con poste
rioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo 
único que deberá quedar sujeto a juicio perical y a la resolución 
judicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos 
cuyo valor ne esté fijado en las oficinas rentísticas. 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, re-
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soluciones y operaciones de deslinde, concesión, compos1c1on, 
sentenci(!, transacción, enajenación o remate que hayan privado 
total o parcialmente ele sus tierra~;, bosques y aguas a los con
dueñazgos, rancherías, pueblos, congregaciones,. tribus y deniás 
corporaciones de población que existan todavía, desde la Ley 
d.e 25 de junio de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las 
disposiciones, r~soluciones y operaciones que. tengan lugar en 
lo sUcesivo y que produzcan [guales efectos. En consecuencia, 
todas l~s ti.erras, bosques y aguas de que hayi.m sido privadas 
las corporaciones referidas, serán restituídas .a éstas con arreglo 
al decreto de 6 de e~kro de 1915, que continuará en vigor 
como ley constitucional. En e! caso cl0 que, con arreglo a dicho 
decreto, no procediere por vía de restitución la adjudicación 
de tierras que hubiere solicitado alguna de las corporaciones 
mencionadas, se le dejarán aquellas en calidad de dotación, 
sin ·que en ningún caso deje de asignárse!e las que necesitare. So 
exceptúan de la nulidad antes referida únicamente las tierras • 
que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos a vir
tud de la citada Ley de 5 de junio dE'1· 1856 o poseídas en nombre 
propio a título de dominio por más de diez élños, cuando su 
superficie no .exceda de cincuenta hectáreas .. El exceso sobre e~a 
wperficie deberá ser devuelto a la comunidad, indemnizando su 
valor, al propietario. Todas las leyes. de restitución que por virtud 
de este precepto se decreten, serán de inmediata ejecución por 
IR au.toridad administrativa. Sólo los miembros de la comunidad 
tendrán derecho a los terrenos de repartimiento y serán inalie
nables los derechos sobre los mismos terrrn1or. rvi~lntras perma· 
nezcan indivisos, así como los de propieaaa, cuando se haya 
hecho el fraccionamiento. 

El ejer~icio de las acciones que corresponden a la nación 
por virtud de ·las· disposiciones del presente artículo, se han.í 
efectivo por el procedimento judicial; pero dentro de este pro
cedimiento ·v por orden de los tribunales :correspondientes, qur) 
se dic.tará en el plena máximo de un mes, las autoridades admi
nistrativas procederán desde luego a la ocupación, administra
ción, remate o venta do las tierras y aguas de que se trate y 
todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revoct11·so 
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lo hecho por las mismas autoridades antes de que se dicte 
sentencia ejecutoriada. 

Durante el próximo período constitucional, el Congreso de 
la Unión y las legislaturas de los Estados, en sus respectivas 
jurisdicciones, expedirán IGyes para llevar a cabo el fracciona
miento de las grandes propiedades, conforme a las bases si
guientes: 

a) En cada Estado y Territorios se fijará la extensión má
xima de tierra de que puede ser dueño un solo individuo o 
sociedad legalmente constituída. 

b) El excedente de la extensión fijada deberá ser frac
cionado por el propietario en el plazo que señalen las leyes lo
cales y las fracciones serán puestas a la venta en las condiciones 
que aprueben los gobiernos de acuerdo con las mismas leyes. 

e) . Si el propietario se negara a hacer el fraccionamiento, 
se llevar'á éste por el Gobierno local, mediante la e;<propiaci6n. 

d) El valor de las fracciones será pagado por anualidades 
tjue amorticen capital y réditos en un plazo no menor de veinte 
::iños, durante el cual el adquirente no podrá enajenar aquéllas. 
El tipo del interés no excederá del cinco por ciento anual. 

e) El propietario estará obligado a recibir bonos de una 
d~uda e~pecial para garantizar el pago de la propiedad expro
piada. Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una ley 
facultando a los Estados para crear su deuda agraria. 

f) Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, 
determinando los bienes que deben constituirlo, sobre la base 
de que será inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gra
vamen f")inguno. 

Se declaran revisables todos los contratos y concesiones 
hechos por los gobiernos ~nteriores desde el año de 1876, que 
hayan traído por consecuencia el acaparamiento de tierras, 
aguas y riquezas naturales de la nación por una sola persona o 
sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos 
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nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés pú· 
blico. ( 2) 

Según la tesis que en el Constituyente de Querétaro sirvió 
de justificación ideológica al artículo 27, la propiedad actual 
deriva de lo que se formó durm1te Ja Colonia. "El principio ab
soluto de la cutoridud del rey, dueño de las personas y de los 
bienes de sus súbditos, dio i:1 la propiedad sobre todo esos bienes 
el carácter de precariu ... El rey era el dueño, a título privado, 
de las tierras y aguas, como cualquier particular puede disponer 
de los bienes de su patrimonio; pero dentro de ese derecho de 
disposición concedía a los pobladores ya existentes y a los 
nuevamente llegados, derechos de dominio ... Por virtud ex
presamente de existir en dicho legislación colonial el de
recho de propiedad absoluta en el rey, bien podemos decir 
que ese derecho ha pasado con el mismo carácter a la 
Nación. En tal concepto, !u Nación viene a tener el derecho 
pleno sobre las tierras y aguas de su territorio, y sólo reconoce 
u otorga a los particulares el dominio directo en las mismas 
condiciones en que se tuvo, por los mismos particulares, du
rante la época colonial, y en las mismas condiciones en que la 
~epública después lo ha reconocido u otorgado". 

Las palabras transcritas figuraron como exposición de mo
tivos de la iniciativa que acerca del Artículo 27 presentó ante 
el Constituyente de Querétaro, un grupo de diputados encabe· 
zado¡ por el lng. Pastor Rouaix, y ellos sirvieron de fundamento 
al primer párrafo del artículo, qoo resultó aprobado con la sola 
supresión del vocablo que señala: "La propiedad de las tierras 
y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacio
nal, corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio (suprimido "direc
to) de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada". 

De fijo no estuvo afortunada la iniciativa al invocar un 
antecedente del absolutismo para la adopción de una tesis re
volucionaria. Pero es lo. cierto que en su dictamen acerca de la 
iniciativa la Comisión encontró "aceptables sobre este punto las 
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ideas desarrol.ladas por el señor Rouaix y, sobre todo, el Cons
tituyente aprobó el prime;· párrafo del precepto, que, aunque 
se le desligue del antecedente colonial, recoge el principio de 
la propiedad originaria de la nación sobre las tierras y agu2:;. 
Entendemos, en consecuencia, que el Constituyente se afilió a 
la tendencia que considera el c!orecho de Estado sobre el terri
torio nacional corno un derecho real ele naturaleza pública. 

El principo no quedó (~ll la mera declaración del párrafo 
primero, sino que inmediatamente después se hizo aplicación 
del mismo en dos casos principales: al sustraer de la propiedad 
privada, para incorponirlos ni dominio directo de la nación, 
ciertos bienes, especialmente sustancias del subsuelo, y al au
torizar la imposición de modalidades a la propiedad privada. 

La primera aplic'-lción del principio sólo el órgano consti
tuyente pudo entonces, y podrá en lo sucesivo, 1 levarla a cabo, 
porque no imparta una simple limitación de la garantía a la 
propiedad que todavía consagra el artículo 27, sino que implica 
su abolición cuuntas veces se incorpora al dom!nio directo de 
la nación una clase de bienes que hasta entonces figuraban en 
el patrimonio de los particulares; como se ve, puesto en manos 
del poder constituyente, el principio tiene un alcance ilimitado. 
No así las modalidades a la propiedad privada, que, aunque 
también son consecuencia del mismo principio, su ejercicio por 
parte de los poderes constituidos no podrá constitucionalmente 
hacer nugatoria la garantía indiviclual de la propiedad. 

As(, pues, no parece que nuestra Constitución actual, a 
diferencia de las del siglo pasado, siga acogiendo el concepto 
clásico del dominio eminente del Estado, sino que consagra en 
favor de éste un dominio más concreto y real, un dominio que 
puede desplazar a la propiedad privada, convirtiendo en dema
niales los bienes de los particulares, no por vía de expropiación, 
sino en vía de regreso al propietario originario, que es la nación. 

De ser así, quiere decir que los autores de la Constitución 
sustentaren un nuevo concepto del derecho de propiedad, por 
más que conservó una garantía individual en favor del particu-
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lar una especie de propiedad precaria y derivada. Tal transfor
mación la pudo operur el Constituyente del 17 en ejercicio de la 
soberanía, del mismo módo como las Constituciones del siglo 
XIX transformaron en sentido individualista el concepto de 
propiedad que como patrimonio del soberano, había prevalecido 
durante la C.olonia. ( 3) 

Por otra parte, el Dr. Gabino Fraga, nos comenta: "El es
tudio del carácter que tiene la propiedad que el párrafo quinto 
del artículo 27 de la Constitución establece sobre determinadas 
corrientes y depósitos de agua. Sobre el particular debemos 
decir que el dominio de las aguas del territorio tiene los mis
mos antecedentes que el dominio de las tierras; pero que desde 
la legislación colonial se hizo una separación entre las aguas 
que podían entrar a formar parte del dominio privado de los 
particulare~ .. mediante una merced real, y las aguas que reunien· 
do ciertos caracteres especiales eran irreductibles a dicha pro
piedad, agregando que en la misma legislación española se 
establecieron varias servidumbres aún sobre las aguas merce
dadas, en favor de los aprovechamientos comunes. 

De la misma manera que la propiedad de las tierras se 
transmitió con la. independencia a la Nación Mexicana, esta 
adquirió la propiedad de las aguas, cuyo régimen estuvo regu
lado por los estados de la federación hasta la constitución de 
1857, en donde se estableció la facultad del poder federal para 
legislar sobre vías generales de comunicación. Con fundamento 
en esta disposición, se expidió en el año de 1888 una ley en la 
que se consideraron como de jurisdicción federal todas las 
aguas que presentaban condiciones de navegación o de flotación 
que las hacían adecuadas para reputarse como vfas generales 
de comunicación. 

Pero antes de esa fecha, en el Código Civil de 1870, al de
finir los bienes de propiedad pública y de propiedad privada, se 
estableció como de propiedad pública la de los ríos, sin exigir 
que estos fueran de carácter permanente o que tuvieran alguna 
otra característica social. 

Posteriormente, en los años 1894 y 1896, se expideron les 
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bases para el otorgaw1iento de concesiones sobre las corrientes 
considerada_s como vías generales de comunicación, y ese régi
men quedó completado en el año de 1902 o a las disposiciones 
que la ley Inmuebles Federales consignaba para los aprovecha
mientos exclusivos de los bienes del dominio público. 

La Constitución de 1857 fue reformada en el sentido de 
autorizar al Congreso para definir cuáles corrientes deberían ser 
de jurisdicción federal, y con fundamento en tal precepto cons
titucional se expidió la ley de 13 de diciembre de 191 O, en la 
que se hizo una clasificación perfectamente determinada de las 
corrientes i;¡ue debían considerarse como federales, siguéndose 
el criterio de considerar con ese carácter no solamente las flo
tables navegables que había tomado en cuenta la ley de 1888, 
sino además, todas aquellas corrientes o depósitos de agua 
que se encontraron en los límites de dos o más estados de la 
federación, o que pasasen de uno a otro. 

En dicha ley se consideraba que las aguas de jurisdicción 
federal constituían parte del dominio público y eran inalienables 
e imprescriptibles. 

Vino después la Constitución de 1917, que en el párrafo 
quinto de su ¡:irt(culo 27 establece la propiedad de la nación 
sobre las corrientes y depósitos de agua que el mismo párrafo 
enumera, no dejando esta tarea, como lo hizo la Constitución 
de 1857, en la ley secundaria, y estableciendo que la propiedad 
de la nación es inalienable e imprescriptible y que sólo mediante 
concesión pueden hacer aprovechamientos los particulares. 

Además de ese precepto, el mismo artículo 27, en su pá
rrafo primero habla de la propiedad originaria que corresponde 
a la Nación sobre las tierras y aguas de la República y establece 
que sólc mediante el título de aquellas se puede obtener su 
propiedad por los particulares. 

De aquí se desprende que, nuestro actual sistema legislati
vo, las aguas están su jetas a dos regímenes: uno que permite la 
adquisición por particulares, y otro que establece la propiedad 
de la nación con el carácter de inalienable. La misma Consti
tución se encarga de prevenir que las 'aguas que no están dentro 
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de la enumeración que señala, en el párrafo quinto, del articulo 
27, se consideran como aguas susceptibles de pl".opiedad privada. 

En todo caso, el régimen sobre esta propiedad inalienable 
de la nación, es del mismo modo que la propiedad sobre las 
substancias minerales, un régimen de derecho público, en el 
que se reconoce que hay una afectación de los bienes a la satis
facción y necesidades colectivas, afectación que es el fundamen
to de la inalienabilidad establecida. ( 4) 
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11.-Bases Legales 



---_--,--=--------

BASES LEGALES 

Con fundamento en los preceptos señalados por nuestra 
Constitución, que establecen el régimen de propiedad de las 
;;¡guas, haremos referencia a los ordenamientos legales vigentes, 
que de una manera expresa contienen disposiciones sobre el apro
vechamiento o utilización de las aguas propiedad de la Nación, 
asf como aquellos que se encuentran vinculados en una u otra 
forma con los servicios públicos de abastecimiento de agua. 

En este orden analizaremos a la Ley Federal de Aguas, el 
Reglamento de la Ley de Aguas Propiedad Nacional, el Regla
mento de la Ley de fecha 29 de diciembre de 1956 en Materia 
de Aguas del Subsuelo, el Reglamento Federal sobre Obras de 
Provisión de Agua Potable y el Reglamento de las Juntas Fede
rales de Agua Potable, que tratan exclusivamente sobre la ex
plotación, uso o aprovechamiento de las aguas. 

LEY FEDERAL DE AGUAS 

La Ley Federal de Aguas reglamenta las disposiciones, en 
materia de !!guas de los párrafos quinto y sexto del articulo 27 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 
tiene por objeto regular la explotación, uso y aprovechamiento 
de las aguas propiedad de la Nación, inclufdas aquellas del sub· 
suelo libremente alumbradas mediante obras artificiales, para 
que se reglamente su extracción, utilización y veda, conforme lo 
exija el interés público. 

Ley de Aguas de Propiedad Nacional, del 30 de agosto de 1934; 
Este precepto tiene sus antecedentes en et artículo 80. de la 
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en el artículo 1 O de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional del 
2 de octubre de 1945; y en el artículo lo. de la Ley Reglamenta
ria del párrafo Quinto del Artículo 27 Constitucional en materia 
de aguas del subsuelo del 29 de diciembre de 1956 y su regla
mento del 31 de diciembre de 1957. 

Esta Ley Federal de Aguas abrogó la Ley de Aguas de Pro
piedad Nacional, del 30 de agosto de 1934; la Ley Federal de 
Ingeniería Sanitaria, de 30 de diciembre de 1947; la Ley de Co
operación para Dotitción ele Agua Potable a los Municipios, de 
l 5 de diciembre de 1956; la Ley Reglamentaria del párrafo 
Quinto del Artículo 27 Constitucional en materia de Aguas del 
Subsuelo, de 29 de diciembre de 1956, y se derogan las demás 
disposiciones que se opongan a la presente Ley. ( 5) 

Pr9curamos no ahondar un poco más en esta Ley, ya 
que su estudio lo comprende el. Capítulo Tercero del presente 
trabajo. 

La.Ley Federal de Aguas, en su Artículo Segundo transitorio 
dispone: "En tanto el Ejecutivo Federal expida los Reglamentos 
de esta Ley, seguirán aplicándose los vigentes en lo que no la 
contravengan". Y com9 hasta la fecha aún no se han expedido 
los reglamentos, siguen en vigor, el Reglamento de la Ley de 
Aguas de Propiedad Nacional, el Reglamento de la Ley de fecha 
29 de ~Hciembre de 1956; en materia de Aguas del subsuelo, el 
Reglamento Federal sobre Obras de Provisión de Agua Potable y 
el Reglamento de las Juntas Federales de Agua Potable, a los 
que haremos mención en el Tercer Capítulo, punto número dos 

Ahora bien, pasaremos a comentar los ordenamientos le
gales conexos en diversas formas, pudiendo citar entre ellos a 
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, al Código Sa
nitario, a la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contami
nación Ambiental, Código Civil para el Distrito y Territorios Fe
derales, al Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, 
a la Ley General de Bienes Nacionales y a la Comisión de Aguas 
Salinas. 

LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DEL ESTADO 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que 
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en su articulo 12 nos indica q·ue corresponde a la Secretaría 
ele R8ccursos Hidráulicos entre otros asuntos, "Intervenir en 
todo lo relacionado con la dotación a las poblaciones, de los 
servicios de agua potable y de drenaje, con la cooperación de 
lu Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

A su vez, el artículo 14 señala que a la Secretaría de Salu
bridad y Asistencia le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: . . . Fracción XVl.-Poner en práctica las medidas 
tendientes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del 
campo y de la ciudad y la higiene industrial, con excepción de 
lo que relaciona con la prevención social en el trabajo. 

Donde más encontramos apoyo con lo relacionado a agua 
potable, es en el mismo artículo del ordenamiento invocado, en 
su fracción XX, la vigilancia sobre el cumplimiento del Código 
Sanitario y de sus reglamentos. ( 6) 

CODIGO SANITARIO 

Comentaremos el Código Sanitario publicado el 13 de mar
zo de 1973, en el Diario Oficial de. la Federación, que abrogó el 
Código anterior de 1954. 

Las disposiciones de este Código rigen la salubridad general 
en todo el. territorio nacional, teniendo por objeto regular las 
actividades relativas a la conservación, restauración y mejora
miento de la salud de la población de los Estados Unidos Me
xicano~. 

Son Autoridades Sanitarias: el Presidente de la República, 
el Consejo de Salubridad General, la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia las Autoridad,es que señale esta Ley. 

En el caoítulo 4o. del Título Tercero (del Saneamiento del 
Ambiente), dedicado al agua, nos dice que es atribución de la 
Secretaría de· Salubridad y Asistencia, la prevención y control 
de la contaminación del agua para consumo humano, uso do
méstico y aprovechamiento agrícola industrial, cuando dañe o 
pueda dañar la salud de los seres humanos (El Ejecutivo Fede
ral determinará las condiciones que deberán reunir las aguas 
para el consumo, uso y aprovechamiento), sin perjuicio de la 
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aplicación de los ordenamientos vigentes que sobre i.J materia 
contiene la Ley Federal para Prevenir y Ccnt;·olar In Contam:.. 
nación Ambiental y la Ley Federal de Aguas. 

Nos damos cuenta inmecfü1tamente de que e:n este Código 
que recientemente ha entrado en vigor, se tiene concordancia 
con la Legislación Federal que truta sobre el uso y aprovecha
rniento de las aguas. 

El Consejo de Salubr!dad Genernl estará integrado por un 
Presidente que será de la Secrett'lrfu de Salubridad y Asistencia, 
un Secretario y cinco vocales titulares, uno de los cuales será 
el Presidente de la Academia Nacional de Medicina y los Vocales 
Auxiliares que su propio reglamento determine. Los rniernbros 
del Consejo serán designados y removidos por el Presidente de 
la República. 

Este Consejo dictará disposiciones sanitarias generales so
bre las siguientes materias: 

1.-Ejecución de obras de abastecimento de agua potable 
y desagüe de ciudades y poblados, as( como Ja modificación y 
ampliación de los sistemas ya establecidos, que se efectúen por 
las autoridades Federales o locales y por particulares; 

11.-Zonas de protección de ríos, manapth¡les, depósitos y 
en ganeral, fuentes de abastccirnento de agua para el servico 
ele las poblaciones; y 

111.-Ejecución de obras relacionadas con el alejamiento, 
tratamiento y destino de los desechos conducidos o no por sis· 
temas de alcantarillado. 

Asimismo, señala que las autoridades, empresas o particu
lares no podrán suspende~ o disminuir la dotación de los servi
cios de agua potable y avenamiento de los edificios habitados, 
sólo podrán reducirse en los términos del Art. 38 de la Ley Fe
deral de Aguas. 

El Art. 38 de la Ley Federal de Aguas dice: "A los usuarios 
que dejen de pagar dos o más mensualidades por el consumo 
de agua en los sistemas en que intervenga la Secretaría, se les 
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limitará el servicio a la ·satisfacción de sus necesidades vitales 
mínimas, hasta que se ponuan al corriente en sus pagos". 

De las poblaci<;>nes. La Secretarla de Salubridad y Asisten
da, al formular su dictamen sobre creación, ampliación o mo
dificación de poblaciones, tomará en consideración la disponi
bilidad de servicios adecuados de agua potable, alejamiento de 
excreta, recolección de basura, así como el índice de contami
nación ambiental ele la zona c:ue se vaya a urbanizar. ( 7) 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 
CONTAMINACION AMBIENTAL 

De mucho interés nacional y tema de palpitante actualidad 
es el referente a la conta"!linación de las aguas, principalmente 
la de los ríos que reciben los sobrantes de las aguas usadas por 
las industrias. 

En una entrevista concadida al periódico "Excélsior", por 
dos científicos, miembros de la Academia Nacional de Medicina, 
publicada el 18 de enero de 1971, bajo el título de "La conta
minación del agua, peor que la aérea", el Profesor Miguel Bus
tamente expresó: "Con todos los desechos industriales o no, el 
hombre contamina el agua que después se infiltra en la tierra 
o la riega y también es abrevada por el ganado. Se establece así 
un peligroso drculo en qpe los venenos regresan al hombre en 
su alimentaciQn. · 

La preocupación ofical se puso de manifiesto en la visita 
que hizo el Secretario de Salubridad y Asistencia, Dr. Jorge 
Jiménez Cantú, a la Cámara de Diputados, en la que informó que 
la Dependencia a su cargo emprenderá una acción sistemática 
contra la contaminación ambiental, que de las ciudades se ha 
extendido a las aguas de los ríos, lagos y terrenos de cultivo. 

Agregó: "No podrá tolerarse que intereses circunscritos 
a grupos particulares o de minor(as perjudiquen interés mayori
tario y pongan en peligro recursos que pertenecen a la nación". 
"Ahora no hablar de ellos y no preocuparse por el tema -di
jo-, sería intolerable limitar las facultades del Gobierno de la 
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República para legislar en la materia sería incomprensible". 

Expresó en otra parte de su intervención, que: "La ciudad 
de México y el área metropolitana comprende la quinta parte 
de la población de la República y que diez millones de habitantes 
que no han llegado al límite de su desarrollo, ti6Elen derecho a 
ser protegidos por una política de salud pública'·. 

Al referirse a la política ~ seguir, señaló: "Se trata de 
encarar frontalmente un problema, estudiarlo a fondo. Convo
car a todos los organismos estatales y de in'iciativa privada con 
capacidad para intervenir en el est'Udio o comprometidos en 
el mismo problema para estructurar una política de acción". 
Subrayó en que "a ningún organismo le corresponde actuar 
con exclusivid¡;id, porque la responsabilidad compete a todos, 
a unos con mayor intensidad que a otros, pero la responsabili
dad es plenaria". ( 8) 

Ahora bien, por cuanto al agua, tema central de nuestro 
estudio, se ha publicado con fecha 23 de marzo de 1971, la 
"Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Am
biental", prueba que el Gobierno Federal, consdente del grave 
peligro que la contaminación representa para la vida orgánica 
en general, está tomando ya medidas positivas al respecto. Dicha 
ley destina en su Capítulo Tercero a la Prevención y Control de 
la Contaminación del Agua. 

CAPITULO TERCERO 

.. De ia Prevención y Control de la Contaminación de Aguas 
Artfcul~ 14.-Queda prohibido arrojar en las redes colec

toras, ríos, cuencas, cauces, vasos y demás depósitos de aguas, 
o infiltrar en terrenos, aguas residuales que contengan conta
minantes, materias radioactivas, o cualquiera otra substancia 
dañina a la s~lud de las personas, a la flora o la fauna, o a 
los bienes. La Secretaria de Recursos Hidráulicos, en coordina
ción con la de Salubridad y Asistencia, dictará las medidas para 
el uso o el aprovechamiento de las aguas residuales y fijará las 
condiciones que éstas deban cumplir para ser arrojadas en las 
redes colectoras, cuencas, cauces, vasos y demás depósitos y 
corrientes de aguas, as( como para infiltrarlas en los terrenos. 
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Artículo 15.-Las aguas residuales proven~ntes ·de.•tJsos 
públicos, domésticos o industriales, que descarguen en los.· si'S
temas de alcantarilla,tjo de las poblaciones o. en lé!s cu~ncas~. ríos, 
cauces, vasos, mares. territoriales y demás depósito~ .Y· corrie~te.s;. 
así como los que por cualquier medio se infiltre en ~I ~ubsuelo 
y en general, los que se derramen en el terreno,., deberá.n rey,n,lr. 
!as condiciones necesarias para prevenir: 

a).-Contaminación de los.cuerpos.receptores._. ·i~l 

b) .-Interferencias en los procesos de depuración de· las 
aguas, y ·,-, · · .. · 

, ... ,, ... 
' , ... . 

e) .-Modificaciones, trastornos, interferencias o alterado
nes en los aprovechamientos, en el funcionamiento adecuado de 
los sistemas y en la capacidad hidráulica de las cuencas:· cauc~s,. 
vasos y demás depósitos de propiedad nacional, asJ come;) 'de los 
sistemas de alcantarillado. · ·' 

<: ,'.' ••• '.''. ·.--· •• ¡ 

Parc:i descargar aguas residuales: deberán construkse las 
obras o instalaciones de purificación que en cada· caso la. Se
cretarla de Recursos Hidráulicos en coordinacjón con ·la. de Sa
lubridad y Asi.stencia y la de Industria y Comerc::io,. en ·su· caso, 
considere necesarias para los propósitos de es.te, artículo ... 

Artículo 16.-No se permitirá la construcción de obras o 
instalaciones, igualmente se impedirá la operación o el .. funcio
namiento de las ya existentes, para la descarga de aguas· resi
duales que puedan ocasionar contaminación. 

Artículo 17.-La Secretarla de Recursos Hidráuliéo~ ·para 
los efectos de esta ley, previo dictamen de la d~ ~alubridad y 
Asistencia, resolverá sobre las solicitudes de autorización, con
cesión o permiso, para la explotación, uso o aprovecham'i~~to 
de las aguas residuales o su descarga en aguas propi~dad .d~ .la 
nación, imponiendo en cada caso la.s condiciones. qu~ ~$.ti.rr1e 
necesarias. 

Artículo 18.-Las aguas residuales proveniente~ del. aJca.n
tarillado urbano podrán utilizarse en la industria, si..se s9~~.t~ 
al tratamiento que en cada caso determine la Secretaría de 

..• : • . • . 1. ., ,, ' ~ 
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Recursos Hidráulicos, sin perjuicio de las normas, de <:.al:idi:Jd y 
de las sanitarias. · 

Artículo 19.-Para utilizar el agua en procesos industriales 
deberán construir, en los términos y en las condiciones que fije 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, obras e instalaciones 
i:ldecuadas para descargar los residuos, cuando éstos se viertan 
en cuencas, cauces, vasos y demás depósitos. 

Artículo 20.-La Secretada de Recursos Hidráulicos está 
facultada para supervisar las obras, instalaciones y aprovecha
mientos que puedan causar la contaminación de las aguas. Al 
efecto, los interesados deberán proporcionar las facilidades y la 
información que aquella requiera. 

Artículo 21.-Las Secretarías de Salubridad y Asistencia, 
Recursos Hidráulicos y Agricultura y Ganadería, formularán 
con la colaboración de las dependencias federales auxiliares a 
que se refiere e_sta ley, las disposiciones técnicas que se consi
ren necesarias para la prevención y el control de la contamina
ción de las aguas nacionales y de las aguas en el subsuelo; para 
el efecto se establecerán los órganos técnicos adecuados para 
el fomento y desarrollo de estudios, investigaciones y otras 
actividades rel~cionadas. 

Artículo 22.-En los casos de contaminación de las aguas, 
en que pueda ponerse en peligro la salud pública, la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos dará la debida intervención a la Salu
bridad y Asistencia. ( 9) 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

El Código Civil vigente considera entre otros, como inmue
bles, a los n-·,;n.1ntiales, estanques o aljibes y corrientes de 
agua, así como los acueducto~ y las cañerías, de cualquier 
especie, que sirvan para conducir los líquidos o aguas a una 
finca o para extraerlas de ellas. 

Dispone que no pertenecen al dueño del predio, las aguas 
que el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional sean de 
propiedad de la nación. 

Antes de nuestro movimiento armado de 191 O y de que se 
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plasmara en un documento soberano, las nuevas corrientes ideo
lógicas que de él . resultaron, solamente en _el Derecho Civil, 
Gspecíficamente en el Código de 1884, se hacía referencia a las 
aguas del subsuelo y se ejercía un control sobre ellas. 

El Código Civil vigente que en este aspecto tiene como an
tecedente el de 84, siguiendo preceptos que éste regula y tomán
dolo como modelo establece en el artículo 933, que el dueño 
del predio donde exista una fuente natural o en el cual ésta 
haya perforado un pozo brotante, hecho obras de captación de 
aguas subterráneas o construido aljibes o presa~ para captar 
las aguas pluviales, tiene derecho a disponer de esas aguas; 
pero si éstas pasan de una finca a otra, _¡u aprovechamiento se 
considera de utilidad pública y quedará sujeto a las disposicio
nes especiales que sobre el particular se dicten. 

El artículo 934 del mismo Código, prevé la posibilidad que 
el propietario de un terreno perfore pozos o capte aguas sub
terráneas en su propiedad y aunque disminuya el agua en los 
fundos vecinos, no está obligado a indemnizar, siempre y cuando 
obtenga beneficios con las obras. 

Por último, el artículo 936 del Ordenamiento que comenta
mos, modificado posteriormente a la iniciación de vigencia de 
la ley de Aguas Propiedad Nacional, señala que el uso y apro
vechamiento de aguas del dominio público, se regirá por la ley 
especial respectiva. 

Como podemos observar, esta regulación privada de aguas, 
obedece a un movimiento tradicional, sigui~ndo reglamentacio
nes anteriores, conforme al pensamiento prevalente de las épo
cas en que fueron hechas, en las que se tenía un concepto bur
gués de la justicia, derivado de la definición romana de Gayo 
de "Dar a cada quien lo suyo"; que en términos generales es 
algo egoísta y lo vemos reflejado en el artículo 934 del Código 
Civil vigente, al afirmar que un propietario puede extraer el 
agua aún en perjuicio de los vecinos y agrega siempre y cuando 
la obra le beneficie realmente, con ésto quieren evitar la mala 
fe del propietario del predio. 

En el Código Civil en vigor, se regula en cuatro artículos, 
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la propiedad privada de las aguas del subsuelo, obedeciendo al 
mandato ~onstitucional de la libre apropiacíón de dichas aguas. 

Fue el movimiento social de 191 O el que trajo dentro de 
su mística revolucionaria una idea socialista, cambiando así la · 
vieja definición romana de dar a cada quien lo suyo, por la más 
noble de dar a cada quien lo que necesita, marcando de esta 
manera el camino para una mayor y mejor distribución de la 
riqueza. ( 1 O) 

C'ODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES 

Delito de Despojo de Cosas Inmuebles o de Aguas 
Se aplicará la pena de tres meses a cinco años de prisión 

y multa de cincuenta a quinientos pesos: al que de propia au
toridad y haciendo violencia o furtivamente, o empleando ame
naza o engaño, ocupe un inmueble, o haga uso de él o de un 
derecho r~al que no le pertenezca ... (Frac. 1 del Art. 395 del 
Código Penal). 

Para el estudio sistematizado del despojo deberemos exa
minar: a) los objetos materiales del delito que pueden ser los 
inmuebles ajenos o los derechos reales también ajenos; b) 
las accione~ criminosas, o sean la ocupación del inmueble, su 
uso, o el uso de un derecho real; y e) los modos de ejecución 
de dichas acciones, a saber: la violencia física o la moral, o la 
furtividad, o el engaño. 

a) El delito puede reconocer exclusivamente como objetos 
materiales en que recae la acción, las cosas inmuebles o los de
rechos reales. Esto quiere decir que únicamente se tutela en 
el despojo la posesión de los inmuebles corporales, es decir, el 
suelo y las construcciones adheridas a él, y la posesión de los 
dúechos reales susceptibles de uso material, tales como las ser
vidumbres. 

Dentro de la esfera del Derecho Penal no será posible ex
tender el concepto de despojo de inmuebles "I que, a pesar de 
su real naturaleza mutables, son estimadas por el legislador 
civil como inmuebles, sea por respeto al destino que les ha dado 
su propietario, o sea por simple mandato legal. El apoderamien-
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~o de esos inmuebles fictos será constitutivo del delito de robo 
si se reunen las diversas condiciones jurídicas de esta infracción. 

b) Las acciones delictivas consisten en la ocupación del 
inmueble ajeno. o su uso, o el uso de un derecho real que no 
pertenezca al agente. Con rigor técnico puede pensarse que la 
ocupación es "el medio de adquirir una cosa con ánimo de 
hacerse dueño de ella"; pero la finalidad de adueñamiento o 
apropiación del inmueble no es imprescindible en el delito de 
despojo, puesto que la ley admite como figura criminosa la de 
su simple uso. En cuanto a los derechos reales, como para la 
integración del tipo se exige su uso, resulta que sólo aquellos 
derechos reales inmobiliarios que recaen en cosas corporales 
pueden ser objeto de la infracción, como en el caso de uso de 
servidumbres ajenas. En esencia, las accione~ delictivas de des
pojo consisten siempre en una toma de posesión del inmueble 
o del derecho real, con ánimo de apropiación! de venganza o de, 
en cualquier forma, beneficiarse con su tenencia material. 

Para Groizard, el derecho turbado es el de posesión. De 
aquí que tocio acto que implique la pérdida para alguno de la 
posesión material de un inmueble debe tenerse. para los efectos 
de la ley, por ocupación. El dolo concreto es aquí constituído 
por el mal propósito de adquirir los inmuebles de que otro 
está en posesión pacífica. En último término. la ocupación o el 
uso de la cosa inmueble implican su toma cle posesión material 
o su invasión realizada por el agente. 

e) Los modos de ejecución de las acciones delictivas se 
encuentran enumerados en forma disyuntiva por la ley y son: 
1. Violencia fisica o moral a las personas; 2. Furtividad; y 3. 
Engaños. A pesar de que el Código menciona además las ame
nazas, no se hace necesario destacarlas especialmente en la enu
meración. porque siempre constituyen violencias morales por la 
intimidad que producen. 

Por violencia física en la ocupación del inmueble debe en
tenderse aquella fuerza material que se hace a una persona par.-: 
posesionarse de los bienes, y por violencia moral, los amagos o 
amenazas de un mal grave presente e inmediato hechos a una 
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persona para intimidarla. A estos casos se limitaba el delito en 
las antiguas legislaciones, comprendiendo el IE;!gislador que son 
los que necesitan protección penal, pues para las demás formas 
de ocupación basta la tutela ordinaria reivindicatoria del Dere
cho Privado. 

Por furtividad en la ocupación se entiende la maniobra 
oculta, clandestina, del agente que se traduce en la toma de 
posesión del inmueble sin conocimiento de sus custodios o de 
sus anteriores poseedores materiales. La ocupación engañosa 
sería aquella lograda mediante el empleo de falacias o mentiras 
que induzcan a error y quo den por resultado la entrega pacífi
ca del ir.mueble. 

La innovación realizada por nuestro moderno Derecho -in
cluyendo entre las formas de comisión del despojo la furtividad 
o el engaño-, no obedece a una verdadera necesidad jurídica. 
Para Groizard, tales actos "no reunen las condiciones para que 
e:dsta un interés público en que sean elevados a la categoría de 
delitos. Por mero fraude o astucia podría una persona ocupar 
una cosa inmueble; pero mantenerse en esa ocupación no parece 
posible sin una resistencia material contra el dueño, que deter
mina una violencia o intimidación. Fácil es lograr con engaño 
aleijar al propietario o su representante de una finca y ocuparla 
en su ausencia; pero no se comprende bien que el invasor per
manezca en ella e impida al despojado ejercer sus derechos sin 
emplear contra él violencia o intimidación". Por lo demás, basta 
en estos casos el amparo que proveen las leyes civiles, mediante 
los expeditos trámites de los interdictos, para una adecuada y 
eficaz protección de la propiedad contra el despojador. 

Se aplicará la pena de tres meses a cinco años de prisión 
y multa de cincuenta a quinientos pesos: . . . Al que de propia 
autoridad y haciendo uso de los medios indicados en la fracción 
anterior, ocupa un inmueble de su propiedad, en los casos en 
que la ley no lo permita por hallarse en poder de otra persona, 
o ejerza actos de dominio que lesionen derechos legítimos del 
ocupante ... (fracción 11 del Art. 395 del Código Penal). 

Siendo en esencia jurídica el despojo de cosas inmuebles 
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o de ag\,Jas un delito contra la posesión de esos bienes, en !ti 
fracción 11 del Artículo 395 del Código Penal, se prevé el delito 
que comete el dueño que ocupa el inmueble cuando tiene dis
minuídos obligatoriamente sus derechos de completo dominio 
por encontrarse el bien en posesión material de otra persona, 
como en los casos de: depositaria del inmueble por secuestro, 
usufructo, obligaciones contractuales, etc. En otras palabras, el 
delito existe cuando el dueño ha cedido la posesión convencio
nalmente a un tercero o cuando, por disposición de la ley, ha 
debido hacerlo. 

Se aplicará la pena de tres meses. a cinco años de prisión y 
multa de cincuenta a quinientos pesos: ... Al que en los térmi
nos de las fracciones anteriores, cometa despojo de aguas. (Frac. 
11! del Art. 395). 

Las aguas a que indudablemente se refiere la fracción son 
~quellas que forman parte de un inmueble tales, como las de 
arroyos, cauces, canales, presas, depósitos, aguajes, etc., desti
nados al servicio del mismo. En cambio, el apoderamiento in
debido de aguas entubadas no pertenecientes a un inmueble y 
proporcionadas por el municipio o por terceras personas a los 
consumidores mediante pago, sea a precio fijo o conforme a 
medidor, no constitu'irá de.spojo, sino el delito que se equipara 
al robo previsto en la fracción 11 del Artículo 368 del Código 
Penal, por tratarse de aprovechamiento de un fluido ejecutado 
sin derecho y sin consentimiento de la persona que legalmente 
puede disponer de él. 

La pena (del despojo) será aplicable aun cuando la pose
sión de la cosa usurpada sea dudosa o esté en disputa (párrafo 
final del Art. 395 ). Hemos dicho que el despojo, más que un 
delito contra la propiedad, es un atentado violatorio de la pose
sión; por eso se admite también como delito la usurpación de 
inmuebles aun en el caso de que el despojado( tenga derechos 
dudosos o litigiosos respecto del inmueble. Groizard manifiesta, 
que cuando la ocupación tiene como fin realizar un pretendido 
derecho, "el delito pierde su naturaleza de acto contra la pro
piedad para revestir el carácter de un delito social, que debería 
ser reprimido entre las violaciones de los derechos inherentes 
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al ejer<.icio 'de la justicia o el poder público, pues no puede con 
cebirse en un Estado bien organizado que nadie se tome la jus
ticia por su mano. El Código de Chile castiga, sin embargo, como 
delito de usurpación, aunque con pena disminuída, al dueño de 
una cosa inmueble que la ocupa con violencia contra el que ilegí
timamente la posee con derecho él.paren te". 

A las. penas que señala el artículo anterior (despojo), se 
acumulará la que corresponda por la violencia o la amenaza 
( art. 396 del Código Penal). ( 11 ) 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

El patrimonio nacional está integrado por: 
1) Biene$ de dominio público de la Federación. 
2) Bienes de dominio privado de la Federación. 
Esta ley considera Bienes de Dominio Público: 
a) Los de uso común. . 
b) A los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto y 

quinto, y 42, fracción IV, de la Constitución Políticél. 
de los Estados Unidos Mexicanos. · 

c) El suelo del mar territorial y el de las aguas marítimas 
interiores ... 

. Considera como Bienes de Dominio Privado: 
a) A las tierras y aguas no comprendidas en el artículo 2o. 

de esta Ley, que sea susceptible de enajenación a los 
particulares. Estos bienes pasarán a formar parte del do
minio público cuando sean destinados al uso común, 
a un servicio público o a alguna de las actividades que 
se equiparan a los servicios públicos, o de hecho se uti-
1 icen en esos fines. 

Los bienes de dominio público tienen las características de 
ser inalienables e imprescriptibles y no están sujetos, mientras 
no varíe su .sih,iación jurídica, a acción reivindicatoria o de pose
sión definitiva o temporal. Los particulares y las entidades pú
blicas sólo podrán adquirir sobre el uso o aprovechamiento y 
explotación de estos bienes, los derechos regulados .en esta ley 
y en las demás que dicte el Congreso de la Unión. . 

·Las conc~siones sobre bienes de dominio público no crean 
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derechos reales; otorgan simplemente frente a la administración 
y sin perjuici? de terceros, el derecho a realizar los usos, apro
vechamientos o explotaciones, de acuerdo con las reglas y c()n
diciones que establezcan las leyes. 

Las concesiones sobre bienes de dominio directo, cuyo otor
gamiento autoriza el artículo 27 Constitucional, se regirán por 
lo dispuesto en las leyes reglamentarias respectivas. En todo ca
so, sin embargo, el Ejecutivo tendrá facultad para negarlo: 

1.-Si el solicitante no cumple con lo que tales leyes dis
pongan; 

11.-Si se creare un acaparamiento contrario al interés so
cial; 

111.-Si la Federación decide emprender una explotación 
directa ele los recursos de que se trate, o 

IV.-Para crear reservas nacio.nales. 
Son Bienes de Uso Común: 

1.-El mar territorial hasta una distancia de doce millas ma
rinas (22,224 metros), de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución, las _leyes que ele ella emanen y el Derecho 
Internacional. Salvo lo dispuesto en el .párrafo siguiente, 
la anchura del mar territorial se medirá a partir de la 
línea de bajamar, a lo largo de las costas y de las islas que 
forman parte del Territorio Nacional. En los lugares que 
en la costa del Territorio Nacional tenga profundas aber· 
turas y escotaduras o en los que haya una franja de islas 
a lo largo de la costa, situadas en su proximidad inmedia· 
ta, podrá adoptarse como método para trazar la línea de 
base desde la que ha de medirse el mar territorial, el de 
las líneas de base rectas que unan los puntos más adentra
dos en el mar. El trazado de esas líneas de base no se 
apartará de una manera apreciable de la dirección general 
de la costa, y las zonas de mar situadas del lado de tierra 
de esas lineas estarán suficientemente vinculadas al domi
nio terrestre para estar sometidas al régimen de las aguas 
interiores. Estas líneas podrán trazarse hacia las elevacio
nes que emerjan en bajamar, cuando sobre ellas existan 
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faros o instalaciones que permanezcan constantemente so
bre el nivel del agua, o cuando tales elevaciones estén total 
o parcialmente a una distancia de la costa firme o de una 
isla que no exceda de la anchura del mar territorial. Las 
instalaciones permanentes más adentradas en el mar que 
toque_n parte de la costa, para los efectos de la delimita
ción del mar territorial. 

2.-Las aguas marítimas ir:-iteriores, o sea aquellas situadas en 
el interior de la 1 ínea de base del mar territorial o de la 
línea que cierra las bahías. 

3.-Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes 
de tierra que por virtud de la marea cubre y descubre el 
agua, desde los lfmites de mayor reflujo hasta los límites 
de mayor flujo anuales. 

4.-La zona marítima terrestre, o sea la faja de veinte metros 
de ancho de tierra firme, transitable, contigua a las playas 
del mar o a las de un río, desde la desembocadura de éstos 
en el mar, hasta el punto río arriba, donde llegue el mayor 
flujo anual. 

5.-Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagu
nas y esteros de propiedad nacional. 

6 .. -Las riberas y zonas federales de las corrientes. 

7.-Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas 
construídos para la irrigación, navegación y otros usos de 
utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos 
de vía o riberas, en la extensión que, en cada caso, fije la 
Dependencia o lo que por Ley corresponda al ramo, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

Todos los habitantes de la República pueden usar de los 
bienes de uso común, sin más restricciones que las establecidas 
por las leyes y los reglamentos administrativos. 

Para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso 
común, se requiere concesión otorgada con las condiciones y re·· 
quisitos que establezcan las leyes. 
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En los casos previstos por las leyes de la materia, las 
aguas de dominio directo de la Nación, así como las zonas fede
rales, podr6n ser utilizados por los particulares sin necesidad 
de concesión especial. ( 12) 

COMISION DE AGUAS SALINAS 

El Gobierno Federal, preocupado por la carencia de agua 
aprovechable, ha creado la "Comisión de Aguas Salinas", por 
decreto publicado con focha 18 de febrero de 1971 , a cargo de 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, con base a los considc
rnndos siguientes: 

Que las disponibilidades de agua en condiciones de ser 
aprovechadas para el riec:o, L•sos domésticos, industriales, co
merciales y otros, son insuficientes para cubrir las necesidades 
del país. 

Que en distintas regiones del Territorio l'.!acional, existen 
aguas salobres subterráneas y superficiales, que una vez locali
zadas pueden ser aprovechadas mediante un tratamiento ade
cuado; 

Que en nuestros litorales y en algunas islas la demanda 
de a0ua ha aumentado considerablemente, por lo que se requie
re utilizar la d_e mar debidamente tratada; 

Que el tratamiento de las aguas implica su previo análisis, 
la realización de estudios necesarios para aplicar fas técnicas 
edecuadas y la formulación y realización de proyectos y pro
gramas de obras; 

Que por la importancia de los estudios y trabajos a des
ürrollar es conveniente la creación de un órgano técnico admi· 
nistrativo, con funciones y finalidades específicas, dotado de 
facultades de resolución y ejecución, he cenido a bien dictar el 
siguiente Acuerdo: 

Se crea un órgano técnico administrativo, dependiente de 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos que se denominará: Co-

, misión Para el Aprovechamiento de Aguas Salinas. 

Esta Comisión es de gran utilidad, pero pensamos que 
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principalmente se debe avocar al estudio del abaratamiento de 
las técnicas de desalación que hasta la fecha produce un agua 
demasiado cara para los consumidores. { 13) 
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CAPITULO TERCERO 

Legislación Federal Sobre Agua Potable 

1.-Ley Federal de Aguas 
ti -Reglamentos Federales 



1.-tey Federal de Aguas 



LEY FEDERAL DE AGUAS 

Para el desarrollo del presente punto nos referiremos ex· 
c:lusivamente a aquellas disposiciones que se encuentran rela
cionadas con el tema central del presente trabajo: el Agua 
Potable. 

Como ya se señaló anteriormente, cla acuerdo con lo dis
puesto en los Artículos 3o., párrafos a) y b) de la fracción 
primera; 730 fracción XVII; 270. pc.írrafos quinto y sexto y 
890. fracción primera, de nuestra Constitución, tiene pleno apo
yo la p!nneación económica y social de la política hidráulica en 
Méxko. Es así, como la Ley Federal de Aguas, "reglamenta las 
disposiciones en materii1 de aguas, de los párrafos quinto y 
sexto del Artículo 270. Constitucional, teniendo por objeto re
gular 1'1 explotación, uso y aprovechamiento de las aguas pro
piedad de la Nación, incluídas aquellas del subsuelo libremente 
alumbradas mediante obras artificiales, para que se reglamente 
w extracción, utilización y veda, conforme lo exija el interés 
público y tiene por fin realizar una distribución equitativa de 
los recursos hidrál,Jlicos y cuidar de su conservación". 

A continuación analizaremos aquellos artículos que están 
ligados de una u otra forma al agua potable, así como a la 
situación que guardan los Estados con la Ley Federal de Aguas, 
y que a manera de ejemplo expondremos al Estado de México y 
a la situación que guarda el Distrito Federal en relación con 
dicha Ley. 

LA EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 
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Se declaran de utilidad pública: 

1.-A las obras y servicios de agua potable y alcantarillado; 
2.-La formación de poblados y la ejecución de obras para 

sus servicios públicos en los casos en que por razón ele 
obras hidráulicas, se afecten centros de población; y 

3.-La prevención y el control de la contaminación de las 
aguas, cualquiera que sea su régimen legal, en los términos 
de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contamina
ción Ambiental, y además disposiciones aplicables. 

En estos casos, entre otros, el Ejecutivo Federal podrá de
cretar la expropiación, la ocupación temporal, total o parcial 
de los bienes de propiedad privada o la limitación de los dere
chos de dominio, en los términos de la pre~ente Ley y de su 
Reglamento, y en lo no previsto por la Ley de Expropiación. 

Cuando se trate de bienes ejidales o comunales, se pro
cederá en los términos de la Ley Federal de Reforma Agraria". 

En nuestra legislación positiva actual, la expropiación tiene 
su base en el párrafo segundo del Artículo 270. Constitucional, 
que dispone: "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización, en el párrafo 
décimoquinto del mismo artículo se establece "que las Leyes 
de la Federación y de los Estados en sus respectivas jurisdiccio
nes determinarán los casos en que sea ele utilidad pública la 
ocupación de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas 
leyes, la autoridad administrativa hará. la declaración corres
pondiente. El precio que se fijará corno indemnización a la cosa 
expropiada, se basará en !ti cantidad que como valor fiscal de 
ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea 
que este valor hava sido manifestado por el propietario o sim· 
plemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado 
sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demé
rito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 
o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de asigna· 
ción del valor fiscal, será lo único que deberá quedar su jeto él 

juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se observará 
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cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las ofi
cinas rentísticas". 

En el artículo 270., los párrafos X, XIV y XVII, regulan 
el aspecto agrario de las expropiaciones, por lo que omitimos 
su análisis, por no ser tema de este trabajo, citando nada más 
su fundamento. 

Asimismo, se han expedido nume~osas disposiciones en 
materia de aguas, tierras, petróleo, minas, vías generales de 
comunicación, zonificación, planeación, patentes, con funda
mento en los preceptos constitucionales citados. 

Por últirY]O, con fecha 23 de noviembre de 1936, fue pro
mulgada la Ley de Expropiación que rige en la actualidad, tanto 
en materia federal como local del Distrito y Territorios Federa
les, de acuerdo con su competencia respectiva. 

CONCEPTO DE EXPROPIACION 

El licenciado Gabino Fraga dice, "que la expropiación viene 
a ser como su nombre lo indica, un medio por el cual el Estado 
impone a un particular la cesión de su propiedad cuando existe 
una causa de utilidad pública, mediante ciertos requisitos, de los 
cuales el principal es la compensación que al particular se le 
otorga por la privació(l de esa propiedad". ( 1 ) 

Al respecto, el Dr. Serra Rojas, nos da el siguiente concepto: 
"La expropiación por cau§a de utilidad pública es un procedi
miento administrativo en virtud del cual se procede en contra 
de un propietario para la adquisición forzada de un bien, me
cfiante indemr:i,ización y por causa de utilidad pública. 

Los Elementos del Procedimiento de Expropiación: 

Detallando los elementos del acto expropiatorio señalamos 
los siguientes: 

a) Calificación legislativa de las causas de utilidad pública; 

b) La intervención de la autoridad administrativa para 
llevar adelante el procedimiento de expropiación; esta acción es 
unilateral y sin consentimiento del propietario; 
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e) El procedimiento debe fundarse en unci cau!Ju de utilidad 
pública; 

, ~) Mediante ciertos requisitos legales, entre los cuales, el 
mas importante es la indemnización o compensación. 

Como ya lo mencionarnos, la expropiación tiene su funda
mento en el artículo 270. Constitucional, que señala que para 
que la propiedad privada pueda expropiarse, se necesitan dos 
condiciones: 

Primera.-Que la utiliclacl pública así lo exija; 

Segunda.-Que medie indernnizaclón. 

Caracteres Generales ele la Expropiación 

La primera reflexién c¡uc se impone es que el poder público 
intente esas adquisicione:; por los medios jurídicos normales, 
como unu compraventa en que el propietario y el Est2do discu
ten libremente sus condiciones. Pero los particulures pueden 
resistirse a que la Adrninistración Pública realice sus propósitos 
y de este modo paralicen la acción oficial, negándose a tratar 
con ella y poniendo condiciones no aceptables para el Gobierno. 

Para estos casos, el derecho administrativo entrega al Es
tado un medio eficaz, directo y unilateral, que es la expropia
ción por causa de utilidad pública. Desde la antigüedad_ se ha 
reconocido este derecho corno un acto de soberanía. 

La doctrina distingue entre características de fondo y ca
racterísticas procesales, de los elementos que hemos señalado 
antes: 
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Los Elementos de Fondo 

a) Se tr2c,, para el Estado de un modo administrativo de 
adquisición de la propiedad. 

b) La doctrina francesa se refiere a inmuebles, ya que la 
requisición comprende a los muebles o al simple goce 
temporal de un inmueble. La legislación mexicana se 
refiere tanto a inmuebles corno a los muebles. 

e) Es un acto unilateral que no requiere del consentimien
to del propietario. La declaración de expropiación no 
se realiza con la concurrencia del propietario. 



d) La expropiación deb~ realizar fines o causas de utili
dad pública. Ningún interés privado puede justificar la 
despose~ión c:c un bien. 

e) La expropiación se efectlJa mediante indemnización. 

Los Elementos Procesales 

Lo expropiación implica un procedimiento administrativo 
que señala en pormenor en la Ley, el cual debe cumplirse para 
que se pueda operar legalmente el transferimiento de una pro
piedad. Durante este procedimiento preparatorio es cuando debe 
determinarse con precisión la existencia de una causa de utilidad 
pública. 

Autoridades que intervienen en la Expropiación 

De acuerdo con el Artículo 270., párrafo décimo quinto 
de la Constitución: La expedición de la Ley de Expropiación 
corresponde a la Federación y a los Estados, en sus respectivas 
jurisdicciones, por consiguiente, es materia de competencia tan
to del Congreso de la Unión, corno de las legislaturas de los 
Estados; a ellos corresponde determinar los casos en que sea de 
utilidad pública la ocupación ele la propiedad privada. Tr:imbién 
indica que do acuerdo con dichas leyes la Autoridad Administra
tiva hurá la declaración ccrrespondiente. ( 2} 

Sin embargo, la Constitución no habla expresamente de 
cuál es la autoridad que debe ejecutar la expropiación, es decir, 
la que prácticamente debe llevar a cabo la desposesión del par
ticular y la atribución del bien expropiado en favor del Estado. 

Con motivo de esa falta de declaración expresa, se han 
sostenido dos opiniones contrarias: una según la cual una vez 
que la autoridad administrativa ha declarado la procedencia de 
la expropiación, su ejecución debe realizarse por la autoridad 
judicial. 

Para fundar esta opinión se recurre al párrafo décimo sexto 
del mismo artículo 270., según el cual el ejercicio de las acciones 
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que corresponden a la Nación, por virtud de las disposiciones 
del presente artfculo, se hará efectivo por el procedimiento 
judicial". 

Se sostiene en la Qpinión que examinarnos que como la 
expropiación constituye una ele las acciones que a la Nación co
rresponde por virtud del artículo 270., la aplicación ele la parte 
transcrita del mismo obliga a recurrir a la autoridad judicial. 

En los términos de la segunda opinión, o sea la que sostiene 
que no es necesaria la intervención de la autoridad judicial, se 
aduce como fundamento el mismo párrafo décimo quinto del 
Artículo 270., pues en él, después de fijar que el poder legislativo 
debe declarar por qué causas de utilidad púbiica procede la 
expropiación y que la autoridad administrativa haga la declara
ción en cada caso concreto, no viene a dar intervención a la 
autoridad judicial sino en el procedimiento de indemnización, 
y eso sól.o por lo que atañe al exceso de valor que haya tenido 
la propiedad particular por las mejoras que se le hubieren hecho 
con posterioridad a la fecha de asignación del valor fiscal, o 
cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las ofi
cinas rentísticas. Se sostiene que como es el único momento en 
E>I cual se da intervención a la autoridad judicial, no hay base 
para pensar que debe intervenir en alguna otra de las fases 
de la expropiación. 

Por lo que hace al argumento derivado del párrafo décimo 
sexto, del artículo 270., se contesta diciendo que dicho párrafo 
sólo se refiere a las acciones que corresponden a la Nación 
con motivo de este artículo y que indudablemente sólo puede 
tratarse de acciones ele carácter patrimonial, porque los actos 
de ejercicio de soberanía, como lo es ol ele la expropiación, no 
reciben dentro de la terminología usual, el nombre de acciones 
y además, porque respecto de dichos actos de soberunía, la 
sumisión de un poder a otro sólo tiene lugar por disposición 
expresa de la misma Constitución. ( 3) 

Concepto de Utilidad Pública 

El artículo 270. pArrafo décimo quinto de la Constitución 

130 



establece que "las Leyes ele la Federación y de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea 
de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada". 

El sistema legal para determinar las causas de utilidad 
pública se reducen a los siguientes grupos: 

a) Las causas que la Constitución señale como de utilidad 
pública. 

b) Las causas que las leyes de expropiación tanto de la 
federación como locales, señalan como de utilidad pú
blica. 

Las legislaciones tantq federal como locales, son soberanas 
para fijar las causas de utilidad pública, si éstas reunen las ca
racterísticas de responder al interés general y a la competencia 
del orden jurídico imperante. 

Por supuesto que las legislaturas pueden señalar las mis
mas u otras causas de utilidad pública, en sus respectivas ju
risdicciones, pero siempre ajustándose a la competencia cons
titucional. 

La Indemnización 

Un principio elemental de justicia, la .igualdad de los par· 
ticulares ante las cargas públicas, se quebrantaría si el particu
lar sufriera un gravamen exclusivo. Para estos casos el interés 
social que se satisface debe simultáneamente amparar a quien 
sufre un perjuicio, otorgándole una justa y necesaria compen
:::ación. 

La Constitución establece como garantía individual de que 
la expropiación sólo puede hacerse mediante indemnización. 

Respecto de la época en que debe efectuarse la indemniza
ción, el texto Constitucional no la fija con precisión, pues so
lamente habla de que las expropiaciones se harán mediante in
demnización. Este proyecto es diferente del que existía en la 
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Constitución de 1857, en el que se disponía que la propiedad 
privada sólo podía ser ocupada previa indemnización. 

Las palabras "previa" y "1T1ediante" ha11 dado origen a 
una intensa controversia para fijar el alcance del texto Consti
tucional. 

Para determinar la naturaleza de este problema, es necesa
rio aludir a que la Constitución en materia agraria, permite que 
la indemnización sea posterior al procedimiento de expropiación. 

Para los demás casos se han formulado opiniones diversas: 

a) Las que sostienen que la indemnización debe ser previa, 
porque suponen que el sistema de 1857 no ha variado; 
tratán9ose de una venta obligada el pago debe ser si
multáneo y porque el cambio de la palabra previa por 
mediante, no significa que la indemnización deba ser 
hecha posteriormente. 

b) La segunda opinión piensa que el cambio de léJs pala
bras previa y mediante señala claramente la interven
ción del legislador de establecer una situación jurídica. 

El licenciado Fraga, cxpresG: "En nuestra opinión el pro
!Jlema debe ser resuelto en el sentido de que la Constitución no 
establece una época precisa como requisito esencial para la 
indemnización: que lo único que establece con ese carácter es 
la indemnización; pero que en realidad corresponde a las leyes 
~ecundarias determinar la época en que debe de efectuarse, 
pudiendo dichas leyes establecerla como previa, como simultá
nea o como posterior a la expropiación, pero siempre que en 
este último case haya una justificación irrefutable de la necesi
dad de que sea posterior; ele que el plazo guarde relación tam
bién justificada con las posibi 1 idacles presupuesta les del Estado, 
y de que se de una garantía eficaz de qu_e la indemnización ha 
de efectuarse cumplida mente. De otro modo el expropiado su
frirá una afectación no compatible con el principio, que domina 
toda la materia, de igualdad de todos los individuos frente a las 
cargas púbicas. 
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La Ley de Expropiación establece que el importe de la 
expropiación será cubierta por el Estuclo o por el benefi· 
ciario, debiendo la autoridad expropiante fijar la forma y plazos 
en que la indemnización haya de pagarse, los que no abarcarán 
nunca un período mayor de d:ez años ( Art. l 9o. y 200.) ". 

Especie y Monto en que debe hé.!cerse el Pago 

Respecto a la especie en que debe hal'.:erse el pago, es uni· 
forme la idea de que el Estado debe cubrir las expropiaciones 
en dinero. 

Conforme al artículo 270. párrafo XV, el precio que se 
fije a la cosa expropiada debe basarse en la cantidad que 
como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o 
recaudadoras y sólo en el caso de mejoras o deméritos posterio
res a la fecha de la asignación del valor fiscal o cuando los 
valores no estuvieren fijados en las oficinas rentísticas, la pro
pia Constitución establece el juicio pericial y la resolución ju
dicial. 

Recursos administrativos en materia 

de Expropiación 

La Ley de Expropiación señala el recurso de revocación y 
el de reversión. 

a) Recurso de Revocación: 

Art. So.-Los propietarios afectados podrán interponer, 
dentro de los quince días hábiles sigúientes a ia notificación 
del acuerdo, recurso administrativo de revocación contra la de· 
claratoria correspondiente. 

Art. 60.-EI recurso administrativo de revocaci6n se in ter· 
pondrá ante la Secretada de Estado, Departamento Administra
tivo o Gobierno del Territorio, que haya tramitado el expe
diente de expropiación, de ocupación temporal o de limitación 
de dominio. 
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b) Recurso de Reversión: , 
1 

El Art. 9o. dispone: "Si los bienes que harl originado una 
declaratoria de expropiación, de ocupación tem8oral o de limi
tación de dominio, no fueran destinados al fin 1 que dio causa 
a la declaratoria respectiva, dentro del término¡ de cinco años, 
el propietario afectado podrá reclamar la rev~rsión del bien 
de que se trate, o la insubsistencia del acuerdo spbre ocupación 
temporal o limitación de dominio". (4) 

Antes de seguir adelante, señalaremos lasl connotaciones 
que tienen los siguientes términos para los efec,os de esta Ley 
Federal de Aguas: 1 

1) "Secretaría", Secretaría de Recursos H'dráulicos. 

2) "Usos Domésticos", utilización de los! volúmenes de 
agua indispensable para satisfacer las recesidades de 
los residentes de las casas habitación. ! 

1 

3) "Servicios Públicos Urbanos", el abasteci~iento de agua 
a las poblaciones en forma regular, u~iforme y con-

tfnua. ~ 4) "Padrón de Usuarios", registro de las p rsonas a quie-
nes s~ concesiona o dota servicio de ag a. 

5) "Padrón Nacional de Usuarios", registro ,de la totalidad 
de los Padrones de Usuarios del País.' 

CLASIFICACION DE LAS AGUAS 

Nuestra Constitución señala los principios i generales que 
establecen el régimen legal de las aguas. · 

El Art. 270., párrafo 1 de la Constitución, !cataloga a las 
aguas entre los bienes de propiedad originaria: · 

"La Propiedad de las tierras y aguas compr~ndidas dentro 
de los límites del territorio nacional, correspo~de originaria
mente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el de~echo de trans· 
mitir el dominio de ellas a los particulares, c9nstituyendo la 
Propiedad Privada". . . 
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El Art. 270., párrafo quinto de la Constitución formula una 
enumeración amplia de las corrientes de agua, que son objeto 
de una reglamentación en los diversos ordenamientos adminis
trativos en los siguientes términos: "Son propiedad de la Nación, 
las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 
que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; 
las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que están ligadas directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, 
desde el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desmboca
dura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 
las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes 
directos o indirectos, cuando el cauce de aquellas en toda su 
extensión o en parte de ellos sirva de límite al territorio nacional 
o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad a 
otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, 
lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzados 
por llneas divisorias de dos o más entidades o entre la República 
y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de 
lindero entre dos entidades federativas o a la República con un 
país vecino; las de los manantiales que brotan en las playas, 
zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las 
minas, y los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes 
interiores en la extensión que fije la Ley. 

Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terre
no; pero, cuar:ido lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamien.tos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su 
extracción y utilización y aún establecer ?-Onas vedadas al igual 
que para las demás aguas de propiedad nacional. Cualesquiera 
otras aguas no incluídas en la enumeración anterior, se consi
derarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos, 
por lo que corran o en las que se encuentren sus depósitos; 
pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
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de estas aguas se considerarán de utilidad pública, y quedará 
sujeta a las disposiciones que dicten los Estados. 

El mismo artículo 270., párrafo VI de la Constitución, es
tablece el régimen jurídico. 

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores 
(entre ellas el de las aguas), el dominio de la Nación es inalie
nable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovecha
miento de los recursos de que se trata, por los particulares 
o por sociedad constituídos conforme a las leyes mexicanas, no 
podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes ... ". 

La Ley Federal de Aguas nos enumera las aguas propiedad 
de la Nac.ión ele la siguiente manera: 

Son Aguas Propiedad de la Nación: 
1.-Las de los mares territoriales en la extensión y términos 

que fije el Derecho Internacional; 
11.-Las aguas marinas interiores; 

111.-Las de las lagunus y esteros que se comuniquen per
manente o intermitentemente con el mar; 

IV.-Las de los lagos interiores de formación natural que es
tén ligados directamente a corrientes constantes; 

V.-Las de los ríor. y sus afluentes directos o indirectos, desde 
el punto del cauce en que se inicien las primeras aguas 
permanentes intermitentes o torrenciales, hasta su des
embocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de .Pro
piedad nacional; 

Vl.-Las de las corrientes constantes o intermitentes y sus 
afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aqué
llas, en toda su extensión, o en parte de ellas, sirva de· 
Hmite1 al territorio nacional o a dos entidades. federativas, 
o cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce 
la línea divisoria de la República; 

VI 1.-Las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o 
riberas, estén cruzadas por línea divisoria de dos o más 
entidades o entre la República y un país vecino, o cuando 
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el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entida
des federativas o a la kepública con un país vecino; 

VII 1.-La de los manantiules que broten en las playas,. zonas 
marítimas, cauces, vasos o riberas de lagos, lagunas o 
esteros de propiedad nacional; 

IX.-Las quo se extraigan de las minas; 
X.-Las que correspondan a la Nación en virtud de tratados 

internacionales y 
Xl.-Las aguas del subsuelo ( Art. So. L. F. A.). 

Son también propiedad de la Nación: 
1.-Las playas y zonas marítimas terrestres; 

11.-Los terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, 
esteros, presas o depósitos cuyas aguas sean de propie
dad nacional; 

111.-Los cauces de las corrientes de propiedad nacional; 
IV.-Las zonas federales contiguas a los cauces de las corrien

tes, a los vasos o depósitos de propiedad nacional, cons
tituídos por una faja de diez metros de ancho o de cinco 
metros, cuando fa anchura de los cauces sea de cinco 
metros o menor; 

V.-Los terrenos ganados al mar o a los esteros de propiedad 
nacional, por causas naturales o por obras artificiales; 

Vl.-Los terrenos de los cauces y los de los vasos de lagos, 
lagunas o esteros de propiedad nacional, descubiertos. 
por causas naturales o por obras artificiales; 

VII .-Las isla.s que existen o que se forman en el mar territo
rial, en los vasos de lagos, lagunas, esteros, presas y de
pósitos o en los cauces de corrientes de propiedad nacio
nal, excepto las que se formen cuando una corriente se
gregue terrenos de propiedad particular, ejidal o co
munal; 

VI 11.-Las presas, diques y sus vasos, canales, drenas, bordos, 
zanjas y demás obras hidráulicas para la explotación, 
uso y aprovechamiento y manejo de las aguas nacionales 
con sus zonas de protección en la extensión que en cada 
caso fije la Secretaría; y 
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IX.-La flora y fauna acuáticas, las substancias y demás ma· 
teriales que contengan las aguas ele propiedad nacional. 
(Art. 60. L. F. A.). 

Como se observa, la ley hace referencia a las aguas propie· 
dad tje la Nación consignadas en la Constitución. 

En lo que sí 110 estamos de acuerdo es en lo contenido en 
el Art. 7o. de la Ley que dice: "Se declara de interés público el 
control de l_a extracción y utilización de las aguas del subsuelo, 
inclusive de las libremente alumbradas, conforme lo dispongan 
los reglamentos que al efecto dicte el Ejecutivo Federal". Con
sideramos que es anticonstitucional, porque en la parte última 
del párrafo quinto del Art. 270. Constitucional expresa: "Las 
aguas del subsuelo pueden ser alumbradas mediante obras ar· 
tificiales y apropiarse por el dueño del terreno ... ". Por con
siguiente, pensamos para que la Ley Federal de Aguas declarara 
de interés público las aguas subterráneas propiedad de la Na
ción, debería haberse reformado esta parte consignada en la 
Constitución, pues dice: "Que las aguas subterráneas son sus
ceptibles de apropiación por el dueño del terreno"; situacioo 
a que no se hace referencia, ni se contempla en la Ley Federa.j 
de Aguas. 

Respecto a las aguas de propiedad nacional incluyendo las 
del subsuel,91 para su explotación, uso o aprovechamiento, la 
Secretaría deberá observar un orden de prelación, que es el 
~iguiente: 

1.-Usos domésticos; 
11.-Servicios Públicos Urbanos; 

111.-Abrevaderos de ganado; 
IV.-Riego ele terrenos: 

a) Ejideles y comunales, 
b) De propiedad privada. 

V.-lndustrias: 
a) Generación ele energía eléctrica para servicio público; 
b) Otras industrias; 

Vl.-Acuacultura. 
VII .-Generación de energía eléctrica para servicio privado; 
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VI 1 !.-Lavado y entarquinamiento de terrenos; y 

IX.-Otros. 

El Ej~cutivo Feleral podrá alterar este orden, cuando lo 
exija el interés público, salvo el de los usos domésticos, que 
siempre tendrán prderencia. 

Las aguas destinadas a usos domésticos se encuentran en 
primer término, puesto que van encaminadas a cubrir las nece
sidades vitales del hombre, proporcionándole a la vez, como
didad y aseo tanto en su persona, como en el medio que lo rodea. 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETA~IA 

Dentro de las atribuciones de la Secretaría, señalaremos 
aquellas que estén relacionadas con el tema de nuestro trabajo, 
y que son: 

1.-Regular y Controlar la explotación, uso y aprovecha
miento de las aguas, en los términos de esta Ley. 

2.-0torgar las asignaciones, concesiones o permisos para 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales. 

3.-Planear, proyectar, ejecutar y operar las obras de 
clbastecimiento de agua potable y de alcantarillado cuando se 
realicen total o parcialmente con fondos del erario, el aval o 
cualquiera otra garantía del Gobierno Federal. 

4.-Los demás que le fijen las leyes y reglamentos. 

CONVENIOS DE COOPERACION 

La Secretarla podría celebrar convenios con los Estados, 
Distrito y Territorios Federales, Municipios, Ejidos, comunidades 
o particulares, para la construcción de obras que tengan como 
fin explota~, usar o aprovechar aguas, cualquiera que sea su 
régimen legal. 

A continuación analizaremos un convenio de cooperación 
para mayor ilustración. 
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CONVENIO QUE ,!\L TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y 
CLAUSULAS QUE SE ESPC:CIFIC1-\N A CONTil'.JUACION SUSCRI· 
BEN EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA 
DE RECURSOS HIDRAULICOS, REPRESENT/\00 POR SU TI
TULAR, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXiCO, REPRESEN
TADO POR LOS CC. GOBERl,IADOR CONSTITUCIONAL Y SE
CRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LOS AYUNTAMIENTOS 
'AUNICIPALES DE SAN MIGUEL ZINACANTEPEC Y ALMOLOYA 
DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADOS POR LOS 
CC. PRESIDENTES Y SINDICOS MUNICIPALES Y EL COMITE 
PRO-AGUA POTABLE DEL SISTEMA SAN ANTONIO ACAHUAL
CO, SAN FRANCISCO TLALCILALCA.1-PAN, MEX., REPRESENTA
DO POR LOS ce. PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO, A 
QUIENES POR RAZON DE BREVEDAD SE LES DENOMINARA EN 
EL PRESENTE COf\IVENIO, POR SU ORDEN "LA SECRETARIA", 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO", "LOS AYUNTAMIENTOS" Y "EL 
COMITE". 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales vi
gente, nos define al convenio diciendo que "es el acuerdo de 
dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 
obligaciones. 

Las disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a 
todos los convenios y a otros actos jurídicos en lo que no se 
opongan a In naturaleza de éste o a disposiciones especiales de 
la ley sobre los mismos. Los contratos que no están especial
mente reglamentados en este Código, se regirán por las reglas 
generales de los co:1tratos, ror las estipulaciones de las partes 
y, en lo que fueran omisos, por las disposiciones del contrato con 
el que tenga más analogía ele los reglamentados en este ordena· 
miento (contratos o convenios inorninaclos). 

Los convenios de cooperación que en ejercicio del progra
ma de inversiones autorizado, celebre la Secretaría, deben.ín 
contener: 

1.-Las características del proyecto; 
11 -Las medidas, dispositivos, obras o plantas de tratamien

to requeridos para prevenir y controlar la contaminación 
de las aguas, en los términos de la Ley de la materia; 
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· 111.-EI monto y la forma de las aportac;iones o de la garantía 
en su caso; 

IV.-EI procedimiento para recuperar las inversiones; 
V.-La estructuración y facultades de los organismos encar

gados de administrar, operar y conservar los sistemas, 
así como la previsión de modificarlos cuando sea con
veniente; 

Vl.-EI destino de los ingresos; 
VII .-La estipulación de que su vigencia se condicione e la 

expedición de carácter legal sobre: 
a) Las cuotas por concepto de servicio medido y su 

obligatoriedad; y 
b) Las normas para la conexión a los sistemas, por par

te de los usuarios. 

ANTECEDENTES 

1.-ES OBJETO DE ESTE CONVENIO, LA CONSTRUCCION, 
OPERACION Y CONSERVACION DE LAS OBRAS DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE AL SISTEMA SAN 
ANTONIO ACAHUALCO-SAN FRANCISCO TLALCILAL
CALPAN, MEX., QUE CUENTA CON UNA POBLACION 
ESTIMADA EN 11,600 HABITANTES, QUE CARECEN 
DE UN SERVICIO QUE SATISFAGA SUS NECESIDADES. 

2.-EL GOBIERNO DEL ESTADO, LOS AYUNTAMIENTOS 
Y EL COMITE, EN REPRESENTACION DE LA POBLA· 
CION Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICU-

LO 320. DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS, HAN SOLICI
TADO DE LA SECRETARIA ASESORIA TECNICA Y ME
)105 ECONOMICOS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS 
'.)BRAS DE QUE SE TRATA, OFRECIENDO A SU VEZ 
l\PORT ÁR LA CANTIDAD SE1r'IALADA EN LA CLAUSU
. A TERCERA, PROVENIENTE DE LOS FUTUROS BENE-

FICIARIOS DEL SISTEMA. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá coope· 
rar a solicitud de los Municipios, en el costo de las obras para 
abastecimiento de agua y de las de alcantarillado de las pobla
clones, previa celebración del convenio respectivo por esta Ley. 
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3.-DE ACUERDO CON EL ESTUDIO SOCIOECONOMICO 
REALIZADO POR LA SECRETARIA LA POBLACION QUE 
CONSTITUYE EL SISTEMA MENCIONADO, CARECE DE 
CAPACIDAD ECONOMICA PARA CONSTRUIR POR SU 
CUENTA LAS OBRA.S MENCIONADAS. 

Cuando las condiciones de una población lo justifiquen, la 
Secretaría podrá cooperar parcial o totalmente con materiales 
y asesoramiento técnico, si los habitantes aportan el trabajo pa
ra la ejecución de obras de agua potable y alcantarillado. 

4.-LA SECRETARIA HA RESUELTO CONCEDER LA COOPE
RACION SOLICITADA ELABORANDO LOS ESTUDIOS, 
PROYECTOS Y PRESUPUESTOS QUE LAS OBRAS RE
QUIEREN E INVIRTIENDO CON CARGO A LA ASIG
NACION PRESUPUESTAL AUTORIZADA POR LA SE
CRETARIA DE LA PRESIDENCIA. 

5.-LA SECRETARIA INTERVIENE EN ESTE DOCUMENTO 
CON LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL ARTICU
LO 120. DE LA LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMEN
TOS DE ESTADO Y LOS ARTICULOS 31, 34 Y 35, 
FRACCION 1 DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS. 

Art. 120., fracción VI ti de la Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado: "Corresponde a la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos los siguientes asuntos: intervenir en todo lo rela
cionado con la dotación a las poblaciones, de los servicios de 
agua potable y drenaje, con la cooperación de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia". 

A solicitud de las correspondientes autoridades estatales 
o municipales, la Secretaría revisará y aorobará en su caso, los 
proyectos de las obras de ogua potable y alcantarillado que 
pretendan ejecutar cuando se trate de nuevas obras, o de modi
ficar o substituir sistemas en servicio (Art. 310. de la L. F. A.). 

Los sistemas construídos total o parcialmente con fondos, 
1wa! o garantía del Gobierno Federal, serán administrados por 
la Secretaría directamente o en la forma que ésta determine en 
cada caso; entregándose a los Ayuntamientos cuando el Gobier-
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no Federal haya recuperado las inversiones que tengan este ca
rácter, o se hayan extinguido las correspondientes obligaciones 
avaladas o gar()ntizadas. ( Art. 340. L.F .A.). 

Las obras para abastecimiento de agua y las de alcantari
llado de las poblaciones, podrán realizarse parcial o totalmente 
con fondos pertenecientes al erario Federal o con fondos obteni
dos con aval o cualquier otra forma de garantía otorgada por la 
Federación, siempre y cuando se cumplan los requisitos si
~1uientes: 

1.-Que se demuestre a través del estudio socioeconómico 
de la Secretaría, que la población carece de capacidad económi
ca para realizar por su cuenta las obras (Art. 350. F.1.L.F.A.). 

6.-POR SU PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS 
AYUNTAMIENTOS LO SUSCRIBEN, DE ACUERDO CON 
LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIEREN LOS AR
TICULOS 1170. Y 1150. DE LA CONSTITUCION POLI-· 
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EL 
COMITE COMO ORGANISMO AUXILIAR DE LAS AU
TORIDADES LOCALES Y TODOS EN REPRESENTACION 
DE LA POBLACION BENEFICIARIA. 

'• 

Art. 1170.-Los estados no pueden en ningún caso: 

VII l.- ... Los Estados y los Municipi.os no podrán cele
brar empréstitos sino para la ejecución de obras que estén des
tinadas a producir directamente un incremento en sus respec
tivos ingresos. 

Art. 1150.- ... 111.-Los Municipios serán investidos de 
personalidad jurídica para todos los efectos legales. 

7.-LAS SECRETARIAS DE LA PRESIDENCIA, DE HACIEN
DA Y CRCDITO PUBLICO Y DEL PATRIMONIO NACIO
CIONAL.-INTERVENDRAN EN EL CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONVENIO, EN CUANTO SEA DE SU 
COMPETENCIA, CONFORME A LA LEY DE SECRETA
RIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, LA LEY DE 
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INSPECCION DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES . . 

Ley de Secretarías y De~artamentos ele Estado. 

A la Secretaría de la Presidencia corresponde el despacho 
c!e los siguientes asuntos: ... IV .-Coordinar los programas de 
inversión de los diversos órganos de la Administración Pública 
y estudiar las modificaciones que a ésta deban hacerse. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos: ... IX.-Autorizar los ac
tos y contratos de los que resulten derechos y obligaciones para 
el Gobierno Federal y para el Departamento del Distrito Federal 
con la intervención de las Secretarías de la Presidencia y del 
Pr.itrimonio Nacional, en los casos previstos por esta misma ley. 

Y corresponde a la Secretaría del Patrimonio Nacional, los 
siguientes asuntos: ... XVI !.-Intervenir en la inversión de los 
subsidios que concede la Federación a los Gobiernos de los Es
tados y de los Territorios Federales, Municipios, instituciones o 
particulares, cualesquiera que sean los fines a que se destinen, 
r.on objeto de comprobar que se efectúa en los términos esta
blecidos, conjuntamente con la Secretaría de la Presidencia. 

DE ACUERDO CON LOS ANTECEDENTES RELACIONADOS, 
LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-OBJETO DEL CONVENIO. 
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LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL ESTADO, LOS AYUN
TAMIENTOS Y EL COMITE, CONVIENEN EN REALIZAR EN 
COOPERACION LAS OBRAS DE SUMINISTRO DE AGU.A PO
TABLE AL SISTEMA SAN ANTONIO ACAHUALCO-SAN 
FRANCISCO TLALCILALCALPAN, MEX., LAS QUE CONSIS
TIRAN EN: CAPTACION, REGULARIZACION, LINEA DE 
CONDUCCION, RED DE DISTRIBUCION E INSTALACION 
DE TOMAS DOMICILIARIAS Y MEDIDORES. 



La Secretaría puede celebrar convenios con los Estados, Mu
nicipios, comunidades o particulares, etc., para la construcción 
de obras que tengan como fin explotar, usar o aprovechar aguas, 
cualquiera que sea su régimen legal. ( Art. 200. L.F.A.). 

SEGUNDA.-PROYECTO E IMPORTE DE LAS OBRAS. 

LA SECRETARIA HA ELABORADO LOS ESTUDIOS TECNl
COS, PROYECTOS, ESPECIFICACIONES Y MEMORI/\ DES
CRIPTIVA, CONFORME /J, LOS CUALES CONVIENE CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, LOS AYUNTAMIENTOS Y EL 
COMITE SE EJECUTEN LAS OBRAS, EL PRESUPUESTO DF: 
LAS MISMAS ALCANZA L.A. SUMA APROXIMADA DE ...... 
2'178,000.00 (DOS MILLONES CIENTO SETENTf\. Y OCHO 
MIL PESOS, 00/100 M. N.). 

TERCERA.-ORIGEN Y MONTO Df LAS APORTACIONES. 

LAS PARTES SE OBLIGAN A QUE EL PRESUPUESTO FIJl\
DO POR LA SECRETARIA SE INTEGRE CON LAS SIGUIEN
TES APORTACIONES: 

SECRETARIA · 

30BIERNO DEL 
ESTADO 

A¡YUNTAMIENTOS 

COMITE 

1972 

700,000.00 TUB 

600,000.00 EFECTIVO 

478,000.00 EFECTIVO 
O M.O. 

TOTAL 

400,000.00 MAT Y M. O. $2'178,000.00 

CUARTA-APLICACION Y MANEJO DE LAS APORTACIONES. 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS APORTACIONES SE
t'JALADAS EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE, SE RIJAN 
POR LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES: 
1.-SERAN DE CARACTER ESTRICTAMENTE OBLIGATO

RIA A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVE
NIO Y SE DESTINARAN EXCLUSIVAMENTE A LA EJE-
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CUCION DE LAS OBRAS ENUf\JCIADAS EN LA CLAUSU
LA PRIMERA. 

2.-CON B,~SE EN EL ESTUDIO SOC!O-ECONOMICO, LA 
SECRETARIA INVERTIRA CON CARACTER NO RECU
PERABLE LA CANTIDAD DE$ 700,000.00 (SETECIEN
TOS MIL PESOS, 00/100 M. N.) QUE TIENE ASIGNADA 
LA CLAUSULA TERCERA. 

3.-LA SECRETARIA HARA LAS INVERSIONES HASTA EL 
MAXIMO INDICADO EN LA CLAUSULA TERCERA, EN 
VIRTUD DE HABER SIDO LA PARTIDA APROBADA PA 
RA ESA LOCALIDAD POR LA SECRETARIA DE LA PRE
SIDENCIA Y AUTORIZADA PARA SU EJERCICIO POR 
LA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

4.-LAS iNVERSIONES DE LAS PARTES SERAN SIMULTA
NEAS. 

QUINTA.-COSTO DE LAS OBRAS. 
EN CASO DE QUE POR CUALQUIER CIRCUNSTANCIA EL 
COSTO DE LAS OBRAS ,t.,UMENTARE O DISMINUYERE, LAS 
PARTES INCREMENTARAN O REDUCIRAN PROPORCIO
NALMENTE EL VALOR DE SUS RESPECTIVAS APORTACIO
NES, PERO CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE TODA 
MODIFICACION QUEDARA SUJETA A ESTUDIO Y APROBA
CION DE LA SECRETARIA. 

St::XTA.-EXTENSION DEL SISTEMA. 
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LAS OBRAS SE EJECUTARAN COl\I ESTRICTO APEGO A LOS 
PROYECTOS ELABORADOS POR LA SECRETARIA, Y L/.\S 
PARTES QUEDAN OBLIGADAS A LIMITAR LA ZONA SER
VIDA POR LA R.ED DE AGUA POTARLE QUE SE CONSTRLl
YA, PRECISAMENTE A L.A SUPERFICIE DELIMITAD/\ EN 
F.L PLAl\!0 OUE FORMA PARTE DE DICHOS PROYECTOS, 
ESTUDIO Y MEMORIA DESCRIPTIVA Y PRESUPUESTO. 
EN TAL VIRTUD, CUAl.QUIEP PROPIETAR!O DE TERRENO 
O FRACC!ONAMIHHOS SITUADOS DENTRO Ó FUERA DEL 
PERIMETRO SEÑALADO EN El_ PARRAFO ANTERIOR QUE 
SOLICITE AUTORIZACION PARA CONECTARSE AL SISTE· 
MA, DEBERA PAGAR UN DERECHO DE CONEXION Y SA
TISFACER LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN 



EL ESTADO Y SOMETER A L.A APROBACION DE LA SE
CRETARIA, LOS PROYECTOS HIDRAULICOS RELATIVOS, 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTICU
LO$ 41 o. Y ~ 1 o. DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS QUEDAN
DO SUJETO AL REGIMEN QUE ESTABLECE EL PRESENTE 
CONVENIO PARA LA ADMINISTRACION Y OPERACION DEL 
SISTEMA. 

Para la determinación de las cuotas de compensación por 
el servicio de agua, se tomarán en cuenta el costo global del 
sistema constru ído y en operación, los volúmenes suministrados 
a cada usuario y el uso a que se destine, diferenciándose dichas 
r.uotas para servicio doméstico mínimo y para el adicional, para 
servicios generales a la comunidad, para fines comerciales, in
dustriales y de otra naturaleza. (Art. 410. L.F.A.). 

Los derechos de conexión se pagan conforme a lo estable
cido por los ordenamientos legales vigentes en el Estado, y de 
ticuerdo con el fin a que va destinado la utilización del agua, · 
así como el pago por el consumo de agua y ele clrenaje confor-
1110 a las tarifo.s vigentes en el Estado. 

SEPTIMA.-DIRECCION DE LAS OBRAS. 

LA SECRF.TARIA SE HARA CARGO DE LA DIRECCION TEC
NICA Y ADMINISTRATIVA DE LAS OBRAS POR CONDUCTO 
DE SU DI RECCION GENERAL DE AGUA POTABLE Y AL
CANTARILLADOS Y DE SU GERENCIA EN EL ESTADO, PU
DIENDO REALIZAR LOS TR.l\BAJOS POR ADMINISTRACION 
O POR CONTRATO. 
LA SECRETARIA ENTREGARA MENSUALMENTE A LAS 
PARTES, COPIA DEL INFORME QUE CONTENGA EL AVAN
CC: DE LOS TRABAJOS Y UN ESTADO CONTABLE CON EL 
IMPORTE DE LAS EROGACIONES EFECTUADAS CO~J LAS 
APORTACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LOS AYUN
TAMIENTOS Y DEL COMITE. 

OCTAVA.-ADMINISTRACION Y OPERACION DEL SISTEMA. 

UNA VEZ TERMINADAS LAS OBRAS SE ENTREGARAN PA
RA SU ADMINISTRACION, OPERACION Y CONSERVACION 
A LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, 
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CON ASESORIA DE LA DI f¿ECCION GENERAL DE OPERA
CION DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI
LLADOS. 

La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, fue creada por 
Acuerdo publicado en la Gaceta de Gobierno, con fecha 20 de 
marzo ele 1971, como un organismo dependiente del Poder Eje
cutivo y entre sus atribuciones tiene la de administrar los sis
temas que le sean entregados al Gobierno del Estado, ya sea 
por la Federación o por los Municipios. 

NOVENA.-P.AGO DE DERECHOS. 

CON OBJETO DE QUE LAS OBRAS CONSTRUIDAS SEAN 
OPERADl~S, ADMINISTRADAS Y CONSERVADAS EN FOR
MA ADECUADA Y LOGRAR SU AUTOSUFICIENCIA, INCLU
SIVE PARA FUTURP.S AMPLIACIONES, LAS PARTES CON
VIENEN El-.J ESTABLECER UNA TARIFA DE ACUERDO CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 370. DE LA LEY FEDE
RAL DE AGUAS. 
EL ORGANISMO ADMINISTRADOR PROMOVERA Y REVI
SARA LA ESTRUCTURACION DE LA TARIFA CORRESPON
DIENTE. 
DERECHO. DE CONEXION.-LAS PARTES CONVIENEN EN 
QUE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO AL SUSCRIPTOR 
QUE LO SOLICITE ESTE DEBERA PAGAR UN DERECHO DE 
CONEXION, EN RAZON DE LOS GASTOS INHERENTES. 
DECRETOS.-EL GOBIERNO DEL ESTADO, SE OBLIGA A 
PROMOVER ANTE LA LEGISLATURA LOCAL, LA APROBA
CION DE LOS DECRETOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 
QUE PUEDAN CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECF ESTE INSTRU.'v\ENTO, PROMlJLGP,NDO DICHOS 
DECRETOS OPORTUN,l\MENTE. 

Cuando !os ingresos provenientes de las cuotas sean insu
ficientes para cubrir los gastos corrientes, así como los de t1111-

pliaciones y mejoras de los sisternas que se hayan construído 
parcial o totalmente con fondos federales, el organismo adtTii
nistrador procederá a revisar y promover la reestructuració;1 
de las correspondientes tarifas. ( Art. 370. L. F. A.). 
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A los usuarios que dejen de pagar dos o más mensualida
des por el consumo de agua en los sistemas en que intervenga 
la Secretaría, se les limitará el servicio a la satisfacción de sus 
necesidades vitales mínimas, hasta que se pongan al corriente 
en sus pagos (Art. 380. L. F. A.). 

DECIMA.-DESTINO DE LAS RECAUDACIONES POR CONCEPTO 
DE CONEXION Y SERVICIO DE AGUA. 
LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LAS PERCEPCIONES 
OBTENIDAS POR EL ORGANISMO ADMINISTRATIVO DEL 
SISTEMA, SE DISTRIBUIRAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
1.-PAGO DE LOS GASTOS DE OPERACION, ADMINISTRA-

CION, CONSERVACION Y GASTOS CONEXOS DEL 
SISTEMA, DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO 
ANUAL QUE SERA FORMULADO POR EL ORGANISMO 
ADMINISTRADOR. 

2 .-CON LOS REMANENTES SE CONSTITUI RA UN FONDO 
DE RESERVA PARA EL MEJORAMIENTO O REPOSl
CION DEL SISTEMA, EL CUAL SE DEPOSITA.RA EN LA 
INSTITUCION BANCARIA QUE ELIJAN LAS PARTES', 
PUDIENDO ADQUIRIRSE TITULOS O CERTIFICADOS 
FINANCIEROS. 

La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento ha promovido 
la ere.ación de Administraciones de Sistemas de Agua (A. S. A.) 
como organismos públicos representativos auxiliares y de coor
dinación en aquellas localidades en donde intervenga, y para 
el desarrollo de sus actividades se ha formulado por parte de la 
Comisión las Normas que requieren para su administración y 
organización. En el capítulo referente al Fondo de la Reserva, 
señala: "La Administración formará un fondo de reserva con 
el 50% de los remanentes de la recaudación anual por los di
ferentes conceptos, después de cubrir los gastos presupuestados 
pcira la operación, conservación, administración y mantenimien
to de los sistemas. Dicho fondo se aplicará a las mejoras y am
pliaciones del sistema. 

El .50% restante, se destinará para la ejecución de obras 
públicas de !a localidad, propuesto de común acuerdo por el 
/lyuntamiento y los usuarios titulares''. 
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DECIMA PRIMERA.-PERSONALIDAD. 

LAS PARTES SE RECONOCEN RECIPROCAMENTE LA PER-· 
SONALIDAD Y CAPACIDAD CON QUE SUSCRIBEN EL PRE
SENTE INSTRUMENTO. 

SE FIRM.A. ESTE CONVENIO EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL A LOS ........ DIAS DEL MES DE ......... . 
................ DE MIL NOVCIENTOS SETENTA Y .................. . 

POR LA SECRETARIA DE RECURSOS 
HIDRAULICOS 

EL SECRETARIO 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL 
ZINACANTEPEC, MEX. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL SINDICO 
PO~ EL AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA. 

DE JUAREZ, MEX. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL SINDICO 
POR EL COMITE 

EL PRESIDENTE . EL SECRETARIO EL TESORERO 

LAS ASIGNACIONES 

En vista de que el régimen jurídico que se aplica a los par
ticulares para la explotación de los bienes del Estado, es diferen
te del que rige a los organismos del sector público, gobiernos 
estatales y municipales, la iniciativa propone la creación .de. un 
nuevo acto jurídico, la asignación, cuya naturaleza es distinta 
de la concesión o permiso que se expida para la explotación, uso 
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o aprovechamiento del agua y de los materiales de los cauces 
y vasos. 

Haciendo un intento de definición de asignación, podemos 
decir, que es el acto jurídico en virtud del cual el asignatante 
dota de agua al asignatario, para su explotación, uso o apro
vechamiento con un fin determinado. 

Es atribución de la Secretaría el otorgar las asignaciones 
a los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal y demás instituciones del sector público, el Distrito y los 
Territorios Federales, los Estados y los Municipios, los cuales 
deberán presentar para su obtención una solicitud en la que se 
:ndicará: 

1.-La ubicación del aprovechamiento. 
2.-La descripción del aprovechamiento. 
3.-EI destino de las aguas. 
Así como anexando a la solicitud el proyecto de obras co

rrespo11dientes. 

La Secretaría una vez que compruebe que existen volúme
nes de agua disponibles y revise y apruebe, en su caso, los pro
yectos de obra, otorgará la asignación. En el mismo instrumen
to fijará, cuando proceda, las cuotas que deban cubrirse. 

Una modalidad muy importante, es de que las asignaciones 
subsistirán mientras_ las aguas se destinen a la explotación, uso 
o aprovechamiento para los que fueran otorgados, no señalando 
un término de duración como se hace en la concesión, sino que 
solamente preve, que en caso de destinarse a un fin distinto, 
será revocada de oficio o a petición de parte. 

De todas aquellas asignaciones que se .otorguen, la Secre
taría llevará un registro de ellas. 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
Y DE LAS OBRAS DE ALCANTARILLADO 

Cuando para satisfacer las necesidades de agua a zonas 
urbanas, se requiera usar o aprovechar las aguas nacionales, los 
Gobiernos de los Estados y los Ayuntamientos, deberán solicitar 
a la Secretaría la asignación en los términos ya mencionados. 
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La Secretaría asignará el abastecimiento de agua necesurio 
para el uso de las poblaciones, una vez que se hayan cumplido 
los requisitos exigidos por las disposiciones sanitarias y la Ley 
Federal, para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental 
y sus reglamentos. 

R~specto a las obras de agua potable y alcantarillado, ya 
hicimos mención en las páginas anteriores, al estudiar un con
venio de cooperación, por lo que sugerimos se recurra a dicho 
convenio. 

ESTADO DE MEX 1 CO 

Ahora bien, citadas todas estas bases, analizaremos al Es
tado de México, tomándolo como ejemplo ele los Estados, y al 
Distrito Federal en relación con la situación que guardan, con 
la Ley Federal de Aguas. 

El Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección 
General de Obras Públicas y de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, se encargan de aquellos asuntos relacionados con 
agua potable y alcantarillado en las poblaciones del Estado. 

La Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de México, en su artículo 7o. nos señala que corres
ponde a la Dirección de Comunicaciones y Obras Públicas, el 
despacho de los siguientes asuntos, ya sea que se establezcan 
con la colaboración del Gobierno Federal y Particular, o por 
cuenta exclusiva del Estado cuando así procede y que con 
entre otros: Abastecimiento de Agua Potable; Alcantarillado y 
Drenaje. ( 5) 

La Comisión Estatal de Agua y Suneamiento fue creada por 
Acuerdo publicedo en lu Gaceta de Gobierno con fecha 20 de 
marzo de 1971; y que a continuación se transcribe: 

CONSIDERANDO 

1.-Que corresponde a la Dirección de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Gobierno del Estado, de acuerdo con el ar
tículo 7o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, en
tre otros, el despacho de los asuntos relacionados con el abus· 
tecimiento de agua potable, alcantarillado y drenaje y pequeña 
irrigación. 
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2.-Que los ayuntamientos proporcionan a los habitantes 
de sus respectivos municipios en forma directa los servicios de 
~gua potable y drenaje, concurriendo con ellos en algunos casos 
por convenios especiales las asociaciones de usuarios. 

El Gobierno Federal, a través de las Secretarías de Recursos 
Hidráulicos y de Salubridad y Asistencia intervienen también 
coadyuvando con las entidades antes mencionadas, en una o en 
otra forma a la prestación de los servicios públicos apuntados. 

3.-Que es indispensable coordinar en una sola Dependen· 
cía la acción del Gobierno del Estado, de los Municipios y de las 
Dependencias Federales dirigida a la prestación de los servicios 
de agua potable y alcantarillado. 

Que para ello se requiere que la conducción, operación y 
mantenimiento de los sistemas de agua potable y drenaje, así 
como la regeneración de las aguas negras, estén a cargo de un 
organismo que tenga el personal especializado y dedicado exclu
sivamente a la atención y solución de tales problemas. 

4.-Que es urgente la realización de los estudios que tien· 
den a planear y ejecutar las obras para aprovechar mejor el agua 
y proporcionarla a los usuarios a más bajo costo, en mejores 
condiciones de potabilidad y mediante los sistemas administra
tivos adecuados que permitan la eficiencia del suministro y el 
estricto control de usuarios y causantes. 

5.-Que en coordinación con la Secretaría de Recursos Hi
dráulicos, de Salubridad y Asistencia y de los Ayuntamientos, 
mediante los instrumentos legales adecuados lleve a cabo la 
unificación de los sistemas actualmente manejados por las Jun
tas Federales de Agua Potable y Drenaje, los Ayuntamientos o las 
Asociaciones de usuarios. 

Por lo antes expuesto, y en cumplimiento de la obligación 
que me impone la fracción 11 del Artícu!o 89 de la Constitución 
Política del Estado y la Facultad que me confieran los artículos 
880. Fracción XI 1 de la propia Constitución y 4o. y So. de la Ley 
Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo, he tenido fl 

bien dictar el siguiente: 
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-J ,, 
1 

! 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se crea la Comisión Estatal de Agua y Sanea· 
miento como un Organismo dependiente del Poder Ejecutivo, 
con las siguientes atribuciones: 

!.-Efectuar los estudios necesarios para mejorar los siste
mas de suministro de agua potable y alcantarillado en las 
poblaciones del Estado de México; 

11.-Hacer obras de captación de agua potable; 
111.-Proporcionar agua en bloque a los Municipios, Fraccio· 

namientos y en general, a todos los núcleos de población; 
IV.-Construir, operar y mantener sistemas de agua potable y 

alcantarillado; 
V.-Operar y mantener los mismos sistemas que le sean en· 

tregados al Gobierno del Estado, ya sea por la Federación 
o los Municipios; 

Vl.-Administrar los sistemas referidos en los puntos ante
riores; 

VI 1.-Prestar asistencia técnica a los Municipios, para la ope· 
ración y mantenimiento de sus servicios; 

Vlll.-Coordinar con la Secretaría de Recursos Hidráulicos y 
de Salubridad y Asistencia la operación de los sistemas 
de agua potable y drenaje a su cargo, manejados por es
tas Dependencias Federales. 

SEGUNDO.-La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
estará integrada por un Consejo Directivo, un Director General 
y dos Subdirectores, uno para el Valle de México y otro para el 
de Toluca y el Sur del Estado. Tendrá además el personal técni· 
co y administrativo necesario de acuerdo con el presupuesto 
que se le asigne. 

TERCERO.-Son atribuciones del Consejo Directivo: 

!.-Planificar la ejecución de las obras de abastecimiento 
de agua potable y drenaje, así como las de regeneración 
de aguas negras y pluviales; 

11 .-Aprobar la ejecución de las obras, los presupuestos y 
erogaciones de cada una de ellas; 

111.-Emitir su opinión al Ejecutivo del Estado, respecto a los 
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convenios que pretendan celebrar con los Ayuntamientos 
y Asociaciones de usuarios, para los efectos de las frac
ciones V y VI del punto primero de este Acuerdo; 

IV.-Examinar y emitir su opinión respecto a los contratos de 
las obras hidráulicas que deba celebrar el Ejecutivo de·I 
Estado, para la ejecución de las obras a cargo de la 
Comisión; 

V.-Proponer al Ejecutivo del Estado todas las medidas que 
se estimen convenientes en el orden gubernativo para el 
mejpr cumplimiento de las finalidades que se proponen 
en el punto Primero de este Acuerdo; 

Vl.--Ordenar al Director General la realización de todos aque
llos actos que tiendan al cumplimiento de las atribucio
nes que se confiere a la Comisión Estatal; 

VII .-Recabar los informes del Director General respecto a la 
ejecución de los acuerdos dictados por el propio Consejo; 

VI 11.~Proponer al Ejecutivo del Estado los nombramientos del 
personal técnico y administrativo de la Comisión; 

IX.-Los demás que sirvan de medios para el cumplimiento 
de las atribuciones que se confieren a la Comisión. 

CUARTO.-EI Consejo Directivo estará integrado de la si
guiente forma: 

a) .-Un Presidente nombrado directamente por el Ejecu-
tivo del Estado; 

b) .-El Director de Comunicaciones y Obras Públicas; 
c).-EI Director General de Hacienda; 
d).-EI Director de Gobernación; 
e) -·El Jefe del Departamento Consultivo y de Legislación; 
f).-Un Representante de la Comisión Hidrológica del Va-

lle de México; 
g) .-Un Representante de la Gerencia de Recursos Hidráu

licos en el Estado de México; 
h ).-Un Representante de los Ayuntamientos del Valle de 

México; 
i) .-Un Representante de los Ayuntamientos del Valle de 

Toluca; 
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j) .-Un Representante de la Asociación de Industriales del 
Estado; y 

k) .-Un Representante de las Asociaciones de Colonos. 

Tendrá además un Secretario que nombrará el propio Con
sejo Directivo. 

Sus decisiones se tomarán por mayorf a de votos y en caso 
de empate decidirá el Presidente. 

Para el efecto de integrar el Consejo Directivo, se invitará 
a las Dependencias Oficiales y Organismos a que se refieren 
los incisos f), g), h), i), j) y k) para que haga la designación 
de los Representantes que les corresponda. 

QUINTO.-Los miembros del Consejo Directivo se reunirán 
en sesiones ordinarias cuando menos una vez al mes. 

El Director General asistirá siempre a las sesiones para 
tomar nota de los acuerdos del Consejo, y para informar sobre 
el cumplimiento de los mismos. 

SEXTO.-Son. facultades del Director General: 

1.-Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo; 
11.-lnformar al Consejo Directivo sobre ~I cumplimiento de 

los acuerdos; 
. 111.-Proponer la integración del personal técnico y adminis

trativo que labore en la Comisión; 
IY.-Transmitir a los Sub-directores las órdenes del Consejo 

Directivo que deban ser ejecutadas por éstos; 
Y.-Yigilar el estricto cumplimiento de los referidos acuer

dos; 
Vl.-Presentar al Consejo los presupuestos para los gastos de 

administración y los de cada obra que deba realizarse. 

El Director tendrá las facultades necesarias para ordenar 
aquellos actos conducentes a la realización de los acuerdos del 
Consejo Directivo. Tendrá voz dentro del Consejo, pero no voto. 

SEPTIMO.-Los Sub-directores ejecutarán las obras que se 
les ordenen dentro del ámbito del territorio que les fije y ten
drán las atribuciones administrativas que acuerde el Consejo 
Directivo. 
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OCTAVO.-Las Oficinas de la Comisión estarán en el lugar 
que a juicio del Consejo Directivo sea más conveniente. 

NOVENO.-Los Ciudadanos Secretario General de Gobier
no, Oficial Mayor, Directores de Comunicaciones y Obras Públi
cas, General de Hacienda y Gobernación, proveerán lo necesario 
para la instalación y funcionamiento del organismo que se crea 
por este Acuerdo. 

DECIMO.-Publíquese el presente Acuerdo en la "Gaceta 
del Gobierno" del Estado, pura que surta sus efectos legales 
consiguientes. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de 
Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, primero de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. (6) 

El Gobernador Constitucional 
Profr. CARLOS HANK GONZALEZ. 

El Secretario General de Gobierno 
Lic. IGN!\CIO PICHARDO PAGAZA. 

Con base en las atribuciones conferidas a la Comisión, se 
ha formado un organismo idóneo para poder resolver los com
plejos problemas que plantea el suministro de agua potable y 
de servicios sanitarios a 4'000,000 de habitantes del Estado. Se 
ha dividido el territorio del Estado en cuatro zonas que com
prenden, la parte Norte del Valle de Toluca, la parte Sur del 
mismo Valle, la parte Norte del Valle de México y la parte Sur 
c!el Valle de México, asignando a cada zona un Gerente que en 
cada una de estas áreas mantendrá en contacto estrecho con los 
problemas técnicos y administrativos para atender en primer 
lugar los problemas de operación y mantenimiento de los siste
mas existentes. 

Para cumplir con la tarea ele dotar de agua potable y dre
naje a la población del Estado y promover el uso racional clel 
aC'lua y las disponibilidades de este recurso, es necesririo rnntAr 
con la población del Estado, ya que sin su participación. lñ 
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tarea se quedaría en manos de unos cuantos y sería más dificil 
que Autoridades Municipales y del Estado puedan satisfacerlos. 

El panorama general se encuentra como sigue: 

Tenemos una población de 4'000,000 millones de habitan
tes, sin servicio de agua tenernos 2'000,000 y los dos millones 
que ya tienen servicio requieren rehabilitaciones y ampliaciones. 

Del análisis de la situación actual de los servicios de agua 
potable y drenaje en el Estado, se observa que los sistemas en 
operación en su gran mayoría proporcionan un servicio def i
ciente en cantidad y calidad. Tal deficiencia tiene su origen en 
los vicios, rutinas y costumbres de operación inadecuadas que 
deterioran las instalaciones y agotan las fuentes. 

Las fuentes, la disponibilidad del agua y la conducción, re
presentan una parte del problema y la operación y administra
ción de la red de distribución son otra parte del problema. 
Para resolverlo, en las áreas del desarrollo urbano e industrial 
que actualmente explotan sus fuentes en forma aislada y anár
quica, se ha pensado en construir lo que llamamos sistemas de 
agua en bloque. Es decir, mediante la integración de las fuentes 
de abastecimiento a través de conducciones y circuitos maestros, 
se formarán los sistemas primarios de agua en bloque, consi
guiéndose con ello un mejor aprovechamiento de los recursos, 
aumentando la eficacia y seguridad del servicio. 

El Estado se encargará de llevar a cabo las obras e instala
ciones necesarias para la captación y conducción, integrando 
SISTEMAS DE AGUA EN BLOQUE ( SAB ), que alimenten las re
des de distribución. 

Las redes de distribución podrán ser manejadas por orga
nismos adecuados, ya sea por las Autoridades Municipales, o 
bien por Administraciones de Sistemas de Agua (ASA), con la 
participación de representantes de los mismos y la intervención 
de las Autoridades Municipales y del Estado. 

Consideran que a través del programa de agua en bloque 
y de la A.S.A., se podrá mejorar y ampliar los servicios existen-
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tes y hacerlos llegar a un mayor número de habitantes. Esto es 
posible con la amplia y abierta cooperación de las Autoridades 
Municipales y las del Estado, y la decidida aportación de los 
usuarios a quienes se debe motivar y organizar. ( 7) 

Anteriormente, en la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, 
se disponía que mediante solicitud de los Ayuntamientos, el 
Ejecutivo "autorizaba" el aprovechamiento de las aguas pro
piedad de la Nación en la cantidad necesaria. Actualmente, con 
la Ley Federal de Aguas se solicita la asignación correspondiente 
en la forma como ya lo examinamos. 

Respecto al Acuerdo que creó a la Comisión, opinamos que 
se deberían llevar a cabo las gestiones para proponer el proyecto 
de Reformas y Adiciones del Acuerdo, dado que se han publica
do recientemente ordenamientos Jurídicos Federales, que de una 
u otra manera están vinculados con las funciones de la Comi
sión; siendo necesario actualizarlo, y al mismo tiempo comple
mentarlo con aquellas disposiciones que requieran para su buen 
funcionamiento. 

Se expondrá en seguida el Proyecto de Reformas y Adicio
nes al Acuerdo que cre.9 la Comisión. 

PROYECTO DE REFORMAS Y ADICIONES AL 
ACUERDO QUE CREO A LA COMISION ESTATAL 

CONSIDERANDO 

1.-Que corresponde a la Dirección de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Gobierno del Estado, de acuerdo con el ar
tículo lo. de la Ley Orgánica de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo, entre otros, el abastecimiento de agua potable, al
cantarillado, drenaje y pequeña irrigación. 

2.-Que los servicios indispensables para la vida y el des
arrollo del hombre no deben ser motivo de especulación, los 
servicios de agua deberán ser pagados por los usuarios, consi
derando en ese pago exclusivamente el costo de las obras, la 
operación de las mismas y las reservas prudentes para las emer
gencias no previstas. 
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3.-Que los ayuntamientos proporcionan a los habitantes 
de sus respectivos municipios en forma directa los servicios de 
agua potable y drenaje, concurriendo con ellos en algunos casos 
por convenios especiales las asociaciones ele usuarios. 

4.-Que el Gobierno Federal a través ele las Secretarías de 
Recursos Hidráulicos y de Salubridad y Asistencia intervie
nen también, coadyu.vundo con las entidades antes men
cionadas, en una o en otra forma a la prestación de los servi
cios públicos apuntados, es indispensable que una sola Depen
dencia coordine la acción del Gobierno del Estado, de los 
Municipios, ele las Dependencias Foderules y de otros organis
mos, dirigida la prestación de los servicios de agua, su manejo 
y aprovechamiento. 

5.-Que es urgente la realización de los est1:1dios que tien
den a planear y ejecutar las obras para aprovechar mejor el 
agua y proporcionarla a les usuarios él más bajo costo, en me
jores condiciones de potabilidad y mediante los sistemas ad
ministrativos adecuados que permitan la eficiencia del suminis
tro y el estricto control de usuarios y causantes. 

6.-Que es necesario que en coordinación con la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos, de Salubridad y Asistencia y de los 
Ayuntamientos, mediante los instrumentos legales adecuados, 
se lleve a cabo la unificación de los sistemas actualmente ma
nejados por las Juntas Federales de Agua Potable y Drenaje, los 
Ayuntamientos o las asociacic.nes de usuarios. 

7.--Que el Ejecutivo Federal recientemente ha decretado 
diversos ordem:imientos locales y de aplicacic?n general en todo 
el país, tales como la Ley Federal de Aguas, lél Ley Federal de 
Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, el De
creto que creó a la Comisión de Aguas del Valle de México, la 
Ley relativa al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
el Trabajador, etc., que se relacionan directamente con las atri
buciones a cargo de la Comisión Estatal de Agua y Saneumiento. 

8.-Que para facilitar y ngilizar la interacción de la Comi
sión Estatal de Agua y Saneamiento con Dependencias Guber
namentales y privadas, para que pueda cumplir eficientemente 
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sus objetivos, es conveniente actualizar el ACUERDO que la 
creó para hacerlo más concordante con las leyes aludidas. 

Por lo expuesto, y en cumplimiento de la obligación que 
me impone la fracción 11 del artículo 89 de la Constitución Po
lítica del Estado y la Facultad que me confieren los artículos 
88 Fracción XI 1 de la propia Constitución y 4o. y So. de la 
Ley Orgánica de las Dependencias del Poder Ejecutivo, he tenido 
a bien dict~r el siguiente Acuerdo que modffica y adiciona al 
de 20 de marzo de 1971. 

ACUERDO 

PRIMERO.-La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
como un O{ganismo dependiente del poder ejecutivo, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

!.-Efectuar estudios y proyectos necesarios para el mejor 
uso y aprovechamiento del agua como elemento de bienestar 
y desarrollo; 

11.-Efectuar estudios y proyectos necesarios para la pre
vención y control de la contaminación ambiental; 

111.-Promov!"r y coordinar con autoridades y particulares, 
estudios y actividades de saneamiento ambiental. 

IV.-Construir, operar y administrar las obras que se enun
cian en este apartado; 

V.-Proporcionar agua en bloque a las localidades, fraccio
namientos y en general a los núcleos de población, mediante 
la celebración del convenio resr-ectivo; 

Vl.-Promover y recomendar el establecimiento o reestruc
turación de tarifas por suministro de agua en bloque y servicio; 

VI 1.-0perar y administrar sistemas construídos por los 
Municipios, la Federación u otros organismos; 

Vlll.-Ejercer actos de dominio en relación con sus bienes 
y los que administran los organismos auxiliares, cuando sea 
útil o justificado a sus intereses; 

IX.-Prestar asistencia técnica a los Municipios para ope
rar y administrar sus servicios; 

X.-Coorclinar con las Secretarías de Recursos Hidráulicos, 
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de Salubridad y Asistencia y los Municipios, la ejecución y ad
ministración de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado; 

Xl.-Crear organismos auxiliares en cada una de las lo
calidades en donde sea conveniente, estableciendo las normas 
requeridas para su funcionamiento; 

XI 1.-Las demás que se consideren necesarias para su 
adecuado funcionamiento. 

~EGUNDO.-La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 
estará integrada por un Consejo Directivo, un Director General 
y dos Subdirectores y tendrá además el personal técnico y ad
ministrativo de acuerdo con el presupuesto que se asigne anual
mente. 

TERCERO.-Son atribuciones del Consejo Directivo: 

!.-Establecer lineamientos y prioridades que normen las 
actividades de la Comisión; 

11.-Aprobar y promover los presupuestos para el funcio
namiento técnico-administrativo; 

111.-Aprobar la ejecución de obras y los presupuestos de 
cada una de ellas; 

IV .i-lnstruir al Director General sobre la realización de 
todos aquellos actos que tiendan al cumplimiento de las atribu
ciones que se confieren a la Comisión Estatal; 

V.-Los demás que sirvan para el cumplimiento de las 
atribuciones conferidas a la Comisión. 

CUARTO.-EI Consejo Directivo, quedará integrado de la 
siguiente forma: 

Presidente, será el C. Gobernador del Estado. 
ler. Vocal, el C. Secretario General de Gobierno. 
2o. Vocal, el C. Coordinador General ele Obras en el Estado. 
3er. Vocal, será el Representante de la Secretaría de Re-

cursos Hidráulicos. 
4o. Vocal, será el representante de la Secretaría de Salu

bridad y Asistencia. 

QUINTO.-Son atribuciones del Presidente: 
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1.-Promover las iniciativas de leyes, decretos, acuerdos o 
reglamentos que se relacionen con las actividades de la Co
misión; 

11.-Aprobar los presupuestos anuales que se programen 
para ejecutar estudios, proyectos y obras a cargo de la Comisión; 

111.-Promover lo necesario para la aprobación y aplicación 
de las tarifas por servicios públicos de los sistemas que admi· 
nistran con la intervención de la Comisión; 

IV.-Lntervenir en la negociación de créditos destinados 
a obras; 

V.-Expedir el reglamento Interior de la Comisión; 
Vl.-Los demás que le confiera el Reglamento Interior de 

la Comisión. 

SEXTO.-Son atribuciones del Primer Vocal: 
!.-Representar al Presidente en su ausencia; 
11.-Firmar y despachar los Acuerdos que autorice el Pre

sidente; 
111.-P.romover un fondo revolvente para destinarlo a la 

ejecución de obras; 
IV.-Supervisar el manejo contable de la Comisión; 
V.-Autorizar y vigilar que se cumplan los Acuerdos del 

Consejo. 

SEPTIMO.-Son atribuciones del Segundo Voc~I: 
!.-Coordinar las actividades de la Comisión con otras de

pendencias; 
11 .-Coordinar a la Comisión con los Ayuntamientos en 

cuanto se trat~ de obras y servicios de agua potable y sanea
miento; 

111.-Supervisar el manejo administrativo de la Comisión; 
IV.-lntervenir en la programación de estudios, proyectos, 

promoción y ejecución de obras. 

OCTAVO.-Son atribuciones del Tercero y Cuarto Vocal: 
!.-Intervenir en la programación de obras y supervisión 

técnica de los trabajos; 
11.-Hacer recomendaciones técnicas para mejorar los ser

vicios; 
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11 !.-Coordinar con la Comisión actividades de las Depen
dencias que representen; 

IV.-lntervenir técnicamente sobre los proyectos a des
arrollar. 

NOVENO.-Para el efecto de integrar el Consejo Directivo 
se solicitará ante las Dependencias mencionadas del apartado 
CUARTO, que designen los representantes que formen parte del 
mismo. 

DECIMO.-Las decisiones del Consejo se tomarán por ma
yoría de voto y para que haya quorum, se requerirá la presencia 
de tres ( 3) Consejeros. 

DECIMO PRIMERO.-Los miembros del Consejo Directivo 
se reunirán en sesiones ordinarias, cada tres meses. 

El Director General asistirá siempre a las sesiones para 
recibir instrucciones relativas a los Acuerdos del Consejo y para 
informar sobre el cumplimiento de los mism~. 

DECIMO SEGUNDO.-Son facultades del Director General: 

1.-Ejecutar los Acuerdos del Consejo Directivo; 
11.-Representar legalmente por sí o a través de tercero a 

la Comisión en toda clase de actos; 
111.-lnformar al Consejo Directivo sobre el cumplimiento 

de los Acuerdos; 
IV.-Proponer la integración del personal técnico y admi

nistrutivo que labore en la Comisión; 
V.-Transmitir a los Subdirectores las órdenes del Consejo 

Directivo que deban ser ejecutnclas por aquéllos; 
Vl.-Yigilar el estricto cumplimiento de los referidos 

Acuerdos; 
VII -Presentar al Consejo para su aprobación los presu

puestos para los gastos de administración y de ejecución de las 
obras que deban realizarse. 

El Director tendrá las facultades necesarias para ejecutar 
aquellos actos conducentes a la rea 1 ización de los Acuerdos del 
Consejo Directivo. 
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DECIMO TERCERO.-Las Oficinas de la Comisión estarán 
en el lugar que a juicio del Consejo Directivo sea más conve
niente. ( 8) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
PROFR. CARLOS HANK GONZALEZ. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. 

AjustándoQos a lo dispuesto por los artículos 4o. y So. 
de la Ley Orgániq~. de las Dependencias del Poder Ejecutivo, que 
dicen: 

Artículo 4o.-EI Gobernador del Estado queda expresamen
te facultado cuando lo estime necesario a la buena marcha de 
la Administración Pública, para establecer tantas nuevas di
recciones como nuevos Departamentos, así como para eregir en 
Dirección aquel o aquellos Departamentos, que por su volumen 
de trabajo, acrecentamiento de funciones y notoria trascenden
cia de los mismos lo ameriten. 

Artículo 5o.-EI establecimiento de la nueva Dirección o De
partamento se hará por acuerdo especial del Gobernador; en el 
c¡ue ~:0 determina CXL')i"eS"'nente. las funciones y distrlbución de 
los mismos en la nueva Dependencia, debiéndose observar idén
tica formalidad en el caso de erección a que alude el artículo 
precedente. 

Con base en esto la CEAS, debería c:e denominarse Direc
c:ión Genernl de Agua v Sí"nerimiento. Tal vez una de las razones 
de que se le llame Comisión Estatal, sea qup desempeña sus 
funciones a nivel estatal, a solicitud de aquel los organismos 
públicos y privados que lo requieran; nosotros sugerimos que 
debe ajustarse a lo dispuesto por la ley mencionada, pura iden
tificarse plenamente con ella. 

Este Proyecto ya está en concordancia con los nuevos or
denamientos jurídicos federales que recientemente ha entrado 
en vigor. 

Una noté'! MUV importante, es que ya no se hace referencia 
exclusivamente a agua potable, sino a "agua", concepto más 
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amplio que le da a la Comisión un campo de acción más ex
tenso. 

Otra adición muy atinada, es la de celebrar convenios cuan
do se proporcione agua en bloque a los diferentes organismos 
que lo soliciten. 

Dichos convenios a grandes rasgos, establecen como objeto, 
el su~inistro de agua a los organismos que lo soliciten en la 
cantidad que la requieran, a cambio del pago de los derechos 
de conexión y del consumo de agua; así como las condiciones de 
entrega del agua, tales como: gasto, lugar de derivación, insta· 
lación de aparato medidor plazos de pago, destino de las aguas 
y tarifas aplicables, por consumo de agua, de acuerdo con los 
ordenamientos jurídicos estatales vigentes. 

Otro aspecto muy importante, es la facultad expresa que 
se le da a la Comisión en este Proyecto, para crear organismos 
auxiliares (actualmente en la práctica reciben el nombre de Ad
ministraciones de Sistemas de Agua "ASA"}, asf como las nor
mas para su administración y organización. Esto resuelve una 
situación que tiene un fundamento muy discutido, pero las ASA 
se constituye.ron por necesidad imperiosa de que alguien se 
hiciera car,go de la administración, operación y mantenimiento 
de los sistemas construídos por la Comisión Constructora e Inge
niería Sanitaria, u otros organismos, con la intervención de la 
Comisión, así como de la recuperación de las inversiones del Go
bierno Estatal, con el objeto de vigilar y cuidar su adecuado 
funcionamiento que requiere permanente atención como servicio 
público. 

Dijimos que muy discutido, porque la Comisión tiene entre 
~sus atribuciones administrar los sistemas que le sean entregados 
por el Gobierno Federal, Gobierno del Estado y los Municipios; 
cosa muy diferente al de creación de ASA, como sostienen al
gunos abogados. Nosotros nos adherimos a que efectivamente s( 
hay fundamento para la creación de ASA, puesto que entre sus 
atribuciones tiene también la Comisión, la de construir y operar 
sistemas de agua potable y alcantarillado. Además, como hemos 
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observado en la práctica, no funciona en forma arbitraria la 
Comisión, pues las ASA se integran con un representante de los 
usuarios, del Ayuntamiento y de la Comisión, teniendo por ob
jeto: administrar, operar, mantener y conservar el sistema de 
agua potable. Estas Administraciones de Sistemas de Agua se 
sujetan a lo dispuesto por sus normas de administración y or
ganización. 

En el apartado segundo del proyecto la integración de la 
CEAS es por un Consejo Directivo, un Director General y dos 
Subdirectores, y el personal técnico y administrativo necesario. 
En el Acuerdo vigente se habla de la misma integración con la 
diferencia de un subdirector para el Valle de México y otro para 
el Valle de Toluca y el Sur del Estado. 

Con lo que hemos observado en la práctica la CEAS se 
integra por un Consejo Directivo, un Director General y dos 
Subdirectores, uno administrativo y otro técnico, y de cuatro 
zonas, a saber: Zona Norte del Valle de Toluca, del Sur del mis
mo Valle, Zona Norte del Valle de Mé>dco y Sur del mismo 
Valle, a cargo de un Gerente cada una de ellas. 

Por lo que estimamos pertinente de que en el apartado 
segundo se haga mención como partes integrantes de la orga
nización de la CEAS, a las cuatro zonas, designando un jefe 
para cada una de ellas, y no se les designe Gerente, como se les 
ha venido diciendo en la práctica, pues da la impresión de que 
son dire-:tivos de alguna negociación de tipo mercantil o co-
mercial, pero la realidad es que se encuentran subordinadas al 
Consejo Directivo, al Director General y a los Subdirectores 
(Técnico y Administrativo), por lo que recomendamos el térmi
no de "Jefe de Zona", por considerarlo más técnico y acorde a 
las funciones reales que desarrollan, o bien se den facultades 

1'11 Director General para integrar la organización interna de la 
Comisión previa aprobación del Consejo Directivo o del Ejecu
tivo del F.stado. 

Por lo que se refiere a los integrantes del Consejo Directivo, 
en el proyecto se señalan aquellos que sí pueden funcionar como 
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se ha palpado en la práctica, reduciéndolos a cinco miembros, 
señalándoles a cada uno ele el los sus atribuciones correspon
dientes. 

Y por último, se le da personalidad jurídica al Director 
General para que represente por sí o a través de tercero a la 
Comisión en toda clase de actos, dado que significaba su omi
sión una serie de tropiezos, puesto que para la celebración de 
toda clase de actos en donde se requiere personalidad jurídica, 
debe de firmar el Presidente del Consejo (Secretario General 
r:l Gobierno), y con esta adición se agilizan las actividades que 
desarrolla la Comisión. · 

Ahora nos corresponde comentar lo referente al cobro de 
la tarifa por consumo de agua potable. 

Con base en el artículo 31 o. Constitucional, Fracción IV 
que dice: "Son obligaciones de los mexicanos ... Contribuir 
con los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y 
Municipios en que reside, de manera proporcional y equitativa 
que dispongan las Leyes. 

Conforme a nuestra Constitución, la calidad del su jeto 
activo recae sobre la Federa_ción, los Estados y los Municipios; 
con la diferencia de que sólo los dos primeros tienen plena po
testad tributaria, pues los municipios únicamente pueden ad
ministrar libremente su hacienda, la cual se forma de las con
tribuciones que les señalan las legislaturas en los Estados, según 
el artículo 115 Fracción 11 ele la Constitución. Fuera de la 
Federación, los Estados y Municipios, ningún otro organismo o 
corporación pueden establecer imposiciones fiscales. 

La Constitución del Estado de México, reafirma lo anterior
mente dicho, como lo podemos observar en sus artículos 147 
y 183 que dicen: 

Artículo 147.-Los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de las contribuciones que esta
blezca su Ley de Ingresos, que oportunamente expedirá la Legis-
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!atura del Estado, y en todo caso serán los suficientes para aten
der sus ner::esidades. 

Artkulo 183.-La Hacienda Pública se compondrá ... 

11 .-De las Contribuciones para cada Municipio decretado 
por !a Legislatura. ( 9) 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México dice, en 
su artículo 84.-En materia de derechos de ingresos deberán 
causarse sobre los siguientes conceptos: 

1.-Agua potable o atarjeas, cuando las obras son propie
dad del Municipio. 

Art. 103.-La Hacienda Pública de los Municipios se com
pondrá ... 

VI 1.-De l_as contribuciones que perciban para la aplicación 
de la Ley de Hacienda Municipal. ( 10) 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la Comisión Es
tatal puede intervenir para administrar los ingresos que se per
ciban por la tarifa de consumo de agua potable, fundamentán
dolo también en los artículos 15 y 16 del Código Fiscal del 
fsta:!o de México, que expresan: 

15.- ... El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Direc
ción General qe Hacienda, podrá suprimir, modificar o adicio
nar en las leyes tributarias, las disposiciones relativas a la ad
ministración, control, formas de pago y proc~dimiento, ·sin 
variar las relativas al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del 
gravamen, infracciones o sanciones. 

16.- .•. La Administración y recaudación de los impues
tos, derechos, aportaciones de mejoras, productos y aprovecha
mientos que establezcan la Ley de Ingresos serán de la compe
tencia de la Dirección General de Hacienda, sus dependencias y 
órganos auxiliares. ( 11 ) 

Con estos fundamentos se puede proponer el proyecto de 
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decreto, donde se adiciona un párrafo del Art. 103 de la Ley de 
Hacienda Municipal, que a continuación se plasma: 

PROYECTO DE DECRETO 

Que la Legislatura del Estado ha tenido a bien aprobar ro 
siguiente: 

DECRETO NUMERO 

La H. Legislatura del Estado de México, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se adiciona un párrafo al Art. 103 de 
la Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, para quedar 
como sigue: 

ARTICULO 103.- ... 

1 al IV.- ... 

Los Municipios que reciben la prestación del servicio de 
entrega en bloque de agua potable de la Comisión Estatal de 
Agua y Saneamiento, aplicarán los ingresos a que se refiere la 
tarifa anterior de la forma siguiente: 

a) .-Para los Municipios por cada metro cúbico cobrado 
para cubrir los gastos del servicio a su cargo $ 0.50. 

b) .-Para la Comisión Estatal de Agµa y Saneamiento por 
cada metro cúbico cobrado para cubrir los gastos del 
servicio a su cargo el saldo restante. 

c) .-En el caso de que hubiera derechos que se causen a 
cuota fija, se aplicará el 50 por ciento de la cuota a 
los Municipios y el saldo restante a la Comisión Esta
tal de Agua y Saneamiento. 

Los Ayuntamientos concentrarán mensualmente a la Direc
ción Genere! de Hacienda del Estado, el importe de los ingresos 
que corresponden a la Comisión Estatal de Agua y Saneamien
to. ( 12) 

Consideramos que es factible que administre la Comisión 
los derechos que se perciban con base en los preceptos mencio-
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nados, y toda vez que se adicione el Art. 103 de la Ley de Ha
cienda Municipal. 

Estos Proyectos de Acuerdo y Decreto, han sido elaborados 
por encargo del Director General de la Comisión Estatal de Agua 
y Saneamiento, Ingeniero Héctor del Mazo González, siguiendo 
directrices y programas de acción del actual Gobierno del Estado. 

P~r lo que toca a las asignaciones se nos ocurre la idea 
de que si el Gobierno del Estado de México, con fundamento en 
sus artículos J 7 y 89 Fracción XXIV de la Constitución del 
Estado y artículo 45 Fracción V de la Ley Orgánica Municipal 
que dicen: Art. 17 .-El Estado asume la representación jurídica 
del Municipio en todos los asuntos que deben tratarse y resol
verse fuera del Territorio del mismo Estado. 

Art. 89.-Son Obligaciones del Gobernador ... XXIV.
Asumir la representación política y jurídica del Municipio para 
los efectos del Artículo 17 de esta Constitución. 

Art. 45.-( LOM) .-No pueden los ayuntamientos: ... 

V.-Tratar directamente fuera del territorio del Estado, 
asuntos relacionados con los Municipios; debiendo hacerlo por 
conducto del Ejecutivo, de acuerdo con el Artículo 17 de la 
Constitución Política del Estado. 

Solicitare a través de la Comisión Estatal de Agua y Sanea
miento las asignaciones a la Secretaría por cuencas hidrológicas, 
que a su vez pondrían a disposición de los Municipios que lo 
soliciten previo Convenio en que se establecería la cantidad de 
agua necesaria, destino de las aguas y demás condiciones para 
su entrega, apegándose a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Aguas. Tal vez si se llevare a cabo lo que proponemos, se podría 
simplificar el trámite de otorgamiento de asignaciones que so
licitasen los Municipios. 

Las asignaciones de las cuencas hidrológicas que se solici
taren para el Estado de México serían las siguientes: 

1.-Asignación de la cuenca hidrológica del Valle de México. 
2.-Asignación de la cuenca hidrológica del Río Pánuco. 
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3.-Asignación de la cuenca hidrológica del Río Lerma. 
4.-Asignación de· la cuenca hidrológica del Río Balsas. 

Desde luego se encontrarían obstáculos, tales como que los 
Ayuntamiento~ no aceptaren estas cuatro asignaciones de 
cuencas hidrológicas, pues tal vez se pensaría que por concepto 
de derechos se limitarían sus ingresos municipales; pero se 
puede solucionar entregándose estos servicios públicos al Muni
cipio correspondiente, toda vez que funcionarán en forma ade
cuada, y se recuperarán las inversiones del Estado; y en esta 
forma coadyuvarían los municipios para resolver los problemas 
del agua en el Estado. 

DISTRITO FEDERAL 

Ahpra nos toca el desarrollo del Distrito Federal, parecién· 
donos de interés comentar los servicios de agua a la Ciudad 
de México a fines del siglo XVII y principios de XVI 11 . 

Dos eran las líneas principales que abastecía de agua a la 
ciudad, la arquería llamada de la Tlaxpana y el Acueducto de Be
lem, que venía por la Calz. de Chapultepec. la arouería de la 
Tlaxpana había sido construída y elevada sobre los antiguos 
raños de los aztecas, quo traían el agua "gorda" de Chapultepec. 
A fines clel Siglo XVI se trujo por el mismo acueducto el agua 
"delgada" de Santa Fe, y muy posteriormente, en 1786 se au
mentó el r:audal de los manantiales del Monte de los Leones, que 
atravesando el anti~uo desierto de los Carmelitas y las lomerfas 
de Cuajimalpa, Santa Fe y Tacubaya, se le reunían en el Molino 
del Rey. Dentro de la Ciudad la arquería se iniciaba en Chapul
tepec, donde aún pueden verse dos arcos de la misma, al pie del 
cerro, convertidos en castillo o fortificación en ruinas aparentes, 
de muy dudoso gusto, de allí continuaban por la margen del Río 
del Consulado, Calzada de la Verónica, San Cosme, y Puente ele 
Alvarado, hasta rematar en una caja de agua frente a la Marisca
la, para de allí distribuirse a sus ramales subterráneos. 

El acueducto de Chapultepec tomaba su origen en los ma
nantiales del cerro, situados a un lado de la casa del vigilante 
del bosque, continuaba sobre arcos hasta el cruce con la actual 
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calzada de Chapultepec, en la que se conserva un pequeño tra
mo, hasta rematar en la fuente del Salto del Agua, de donde 
continuaba la distribución en forma subterránea a otras calles 
de la Ciudad. 

De la arquería de la Tlaxpana, de la caja de la Mariscala 
salían cuatro cañerías subterráneas, que recibían el nombre de 
"ramos" de San Francisco, Palacio, La Santísima y San Lorenzo, 
según los puntos principales a que llegaban o por donde pasa
ban. De la arquería de Belem se desprendían tres "ramos'' co
nocidos con los nombres de: Del Bosque, de la Merced, y de 
San Pablo. 

Aparte de estas conducciones, existían otras derivaciones 
para el servicio de las distintas fuentes públicas, las cuales ha· 
bían sido construídas, y eran propiedad del Ayuntamiento, y 
existían también todas las tuberías, caños o conductos de las 
líneas construídas por los particulares para llevar el agua desde 
la cufíeda o arquería principal hasta sus casas. Estas últimas 
cnñerías eran de regular irnportancia, pues alcanzaban longitudes 
bastante grandes, como la que llevaba el agua desde "ramo de 
San Lorenzo" hasta la Plazuela del Tepozán. Era disposición da
da y eceptada que cualquier particular que deseare disfrutar de 
la "merced" de agua en su casa, a su costa debía construir, con
servar y componer la cañería correspondiente desde la línea 
principal. 

De la arquería de la Tlaxpana salían para abastecer 7 
fuentes públicas, y de la conducción de Belem, para 5 fuentes o 
pilas públicas. Los demás "ramos", para el servicio de las fuen
tes que alimentaban: El ramo de San Francisco, parn dos fuentes; 
el de Palacio no abastecía ninguna fuente; el de la Santísima, 
para 5 fuentes; el de 5211 Lorenzo, pura 8 fuentes. 

De la arquería de Chapultepec y Belem salían cañeríns 
que alimentaban 5 fuentes públicas, y de los ramos que se de
rivaban ele dicha línea ¡:.ri11c:p2I, se alimentaban; en el "ramo" 
del Bosque 3 fuentes; el ele la Merced daba servicio, a 3 pilas 
y el e.le SJn Pz·blo, servía 9 fuentes. 
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Veamos ahora la forma en que se proporcionaba el servicio 
a los habitantes de esta muy Noble y Leal Ciudad. Eran contadas 
las fincas que recibícn el agua por cañerías directas, tanto por 
se escasa la dotación de la ciudad cuanto porque era muy cos
tosa la instalación, ya que cada casa debía sufragar el costo 
ele la entubación propia desde la cañería principal, que solía 
estar distcil1te. Además, como los servicios municipales aún 
no estc;IJ¡m organizados para prestarse en gran escala, la con- • 
r.epción de una "merced" era motivo de larga tramitación que 
concluía con la diligencia solemne en que el escrito del Ayunta
miento daba posesión. 

Entremos ahora a la descripción de la forma en que cada 
una de las arquerías y distintos ramos de ellas dinamaban, y 
que proporcionaban el servicio. 

La arquería de la Tlaxpana, con su doble conducto de aguas 
''gorda" y "delgada" daba servicio a siete fuentes públicas, que 
se contaban construídas, la primera de la Tlaxpana, y que fue 
característica de esa parte de la ciudad, la segunda, a un lado 
de los arcos junto al Convento de San Cosme, la tercera, bajo 
los arcos, en la calle de la Ribera, la cuarta, en la misma forma 
frente a la calle de Soto, la quinta en los arcos del puente del 
Mariscal, la sexta cercana a la iglesia de Corpus Christi y la 
última en Santa María la Redonda. Además, alimentándose de 
mercedes particulares, había 133 fuentes propiedad particular 
pero que estaban construídas, según lo ordenaba la pragmática 
correspondiente, en las esquinas o paredes para aprovechamien
to púb!icc ele las aguas que no !Ce utilizaban dentro de la finca. 
Daba servicio la arquería, ya directamente o por sus derivacio
nes de propiedad particular a un total de 66 mercedes distribui
das en las calles de S::in Cosme, Puente de Alvarado, Buena Vista, 
Calvario, Acordada, San Fernando, San Diego, Animas, San Juan 
de Dios, S::rnto Tomtís l!le"r.as, Mariscala, Corpus Christi, Santa 
María la Redonda, así cerno a las pi :izuelas de Sta. María, Car
bonera, Madrid, Santa Clarita, San Fernando y Jardín de Tolsá. 
D~ estas mP.rcedes, 52 corrP.c;onndírin a Pílrticulares, que debían 
cubrir sus cuotas, pero que sólo 11 lo hacían con una recñuda· 
ción anual ele $ 795.00. Se clc:ba 2gua por P.:.ta misrm1 arc:~uería 
¡:¡ los Conventos de Scm Cosme, San Fernando, San Diego, Cor-
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phus Christi, al Hospicio de Santo Tomás, Hospital de San 
Hip61ito, iglesias de San Juan de Dios y Santa Veracruz, Cárcel 
que fue de la Acordada, igualmente al curato de Santa María 
la Redonda, Hospicio de Pobres, a los lavaderos públicos en la 
casa del Prior, y Puente ele Alvarado, así como a los baños de las 
Animas, Carbonero, del Rosario y a las ele lllescas. 

De la arquería de Belem y Calzada de Chapultepec, dima
naban aguas para cinco fuentes públicas situadas a la salida del 
bosque, en la Garita de Belem, la llamada del Cautivo bajo los 
arcos, otra en la plazuela de San Juan y la final del Salto del 
Agua, existiendo además 68 fuentes particulares. Esta arquería 
cubría pcr sí y por sus derivaciones particulares, el .servicio de 
las calles de Pajaritos, ancha Calzada de Belem, Chapultepec y 
parte de la Piedad, Paseo de Bucareli hasta la Ciudadela, y a 
las plazuelas de San Juan y Ciudadela, así como el callejón 
del Dividido. Tenía un total de 30 mercedes conocidas de las 
cuales 25 debían ser pagadas y sólo 6 efectuaban sus pagos, 
con una recaudación anual de 342 pesos 4 reales. Las mercedes 
cuyas dimensiones se sabían eran de 1 O pajas para el portal del 
Prado, el Tanque de Caballos ele Belern ele las Mochas, y las 
demás de 5 pajas o de medida desconocida. Se daba agua por 
esta arquería al Convento de San Juan y al de Belem, a la 
Casa de Ejercicios y Colegio de las Mochas, y a la Ciudadela. 

El "ramo" de San Francisco, partía de la caja de la Maris
cala por las Calles de Santa Isabel, San Francisco y Plateros, 
daba vuelta al Parián y moría en las casas consistoriales, en
frente de la cal_lejuela de San Bernardo, abasteciendo únicamente 
c!os fuentes públicas, una en la Calle de Zuleta y la otra en la 
Plazuela del Colegio de las Niñas, y a 143 fuentes particulares, 
cubriendo con sus derivaciones, el servicio de las calles ya 
citadas en su recorrido, y además de las de Vergara, Coliseo 
Viejo, Correo, La Palma, La Cadena, Zuleta, Espíritu Santo, El 
Angel, San Agustín, Tiburcio, San Felipe Neri, San Bernardo, 
callejones de la Condesa, Betlemitas, Espíritu Santo y callejuela, 
así como las plazuelas de San Francisco y Colegio de Niñas. 
En este ramal se conocían 72 mercedes de las cuales sólo dos 
cubrían pensión anual por un total ele 100 pesos. De casi todas 
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las mercedes de esta línea se desconocían sus medidas y aún 
existían muchas sin saberse nada de ellas. Proporcionábase agua 
a multitud de conventos, iglesias, edificios públicos, etc., citán
dose a continuación las principales "mercedes", dadas a los 
conventos de Santa Isabel, San Francisco, Santa Brígida, Capu
chinas, San Bernardo y Balvanera; casa Profesa, colegios de 
Portacelli, de Niñas, S;rn Juan de Letrán y las cusas consistoriulcs 
y a su cárcel. 

El ramal llamado de Palacio salía ele la misma caja de la 
Mariscala, siguiendo por las calles de Tacuba, Empedradillo y 
ror frente de Catedral venía a terminar en el Palacio. Este ramal 
no daba servicio a fuentes públicas, pero lo hacía a 37 pilas 
particulares, tenía 19 mercedes conocidas, de las que ninguna se 
sabían sus medidas. Cubría el servicio de las calles de Tacuba, 
Santa Clara, y lo daba al Hospital de Terceros, Colegio de Mi
nería, Cuartel de Zapadores, conventos, Cárcel Nacional, Palacio 
con sus fuentes, jardines, caballerizas y servicios, y a la Casa 
ele Moneda. 

El ramo ele cañería subterránea nombrado de La Santísima, 
se iniciaba también en la caja de Mariscala y seguía por todas las 
calles de San Andrés, Santa Clara y Tacuba, continuba por las 
Escalerillas, atrás ele Ctitedral y volteaba por Seminario, para 
volver y hacerlo por la Moneda o Arzobispado, seguir recto 
hasta la Santísima e ir a terrninar en la fuente de la Plaza de 
Mixcalco, y la última abastecida ya por una derivación menor, 
en la plaza de Santa Cruz. Había 180 fuentes particulares. Este 
nm1al, con sus 71 mercedes conocidas, daba el servicio a la 
zona de la ciudad en que se encontraban las calles de San An
drés, Santa Clara, Tacuba, Factor, Villanueva, Canoa, Donceles, 
Cordobanés, Escalerillé1:., Relax, Seminario, Estampa ele Santa 
Teresa, Encaq1ación, Arzobispado, Moneda, Indio Triste, Cha
varría, Montepío Viejo, Hospicio. Academia, Santísima, Las Mos
cas, a los callejones de Santa Teresa, Santa Inés y otros, así 
como a las plazas o plazuelas de esa zona hasta la de Mixcalco 
y la de Santa Cruz. En su trayecto abastecía a los conventos ele 
la Enseñanza, Encarnación, Santa Teresa la antigua, Carmen, 
Sü:1tu Inés, Jesús María)' Sant~ Teresa la Nueva, éi los Hospitales 
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de San Andrés, Divino Salvador y San Pedro, al Hospicio de San 
Nicolás, al antiguo Colegio de Minería, a la casa de Moneda, 
al Arzobispado, a la Academia de San Carlos y al baño de los 
Canónigos ele Catedral. 

El último ramal que se derivaba de la caja de la Mariscala, 
era el conocido como el de San Lorenzo, y salía hacia el Norte, 
volteando hasta Santo Domingo, donde continuaba por la Per· 
petua para morir en la calle de la Cerbatana. En este ramo se 
local izaban 8 fuentes públicas, ubicadas en la plazuela de la 
Concepción, en el puente de Amaya, en la Calzada de Santo Do
mingo, dos en Santa Ana alimentadas por una larga derivación 
de 1,440 varas, otra en la plaza de Santa Catarina, otra en la 
plazuela de San Sebastián y la final en la calle de la Cerbatana. 
Exist(an 115 fuentes particulares y estaban conocidas 56 mer
cedes, de las cuales sólo 6 se conocían sus medidas y cubría 
pensiones anuales de 262 pesos 4 reales. Este ramo daba servi
cio a toda la zona norte de la Ciudad, hasta donde llegaban sus 
ramales, extendiéndose hasta el barrio de Santa Anna por el 
Norte y hasta San Sebastián por el Oriente; de él se abastedan 
los conventos de la Concepción, San Lorenzo, que le daba su 
nornbre, Santo Domingo, Enseñanza, Encarnación, Santa Cata
rina de Sena, San Pedro y San Pablo y del Carmen; la lnquisi
.:ión y la Aduana, y los .Colegios de la Enseñanza, San 1 ldefonso 
y San Gregorio, así como los lavaderos de Villamil. 

Al abrir, a fines del Siglo XVI 11 el Conde de Revillagigedo, 
la calle que lleva su nombre, ordenó igualmente la construcción 
de una cañería subterránea, de plomo, que saliendo del Acue
ducto de Belem, terminaba en la Alameda, recibía el nombre de 
ramo del Bosque, y daba servicio a tres fuentes públicas locali
zadas en la Plaza de la Candelaria, en la calle Ancha y en el 
Puente del Santísimo, así como 37 fuentes particulares. 

Este ramo, con sólo 14 mercedes conocidas, surtín a las 
calles de su autor, Candelaria, Ancha, Sapo y Alameda, dando 
agua a la casa de los Mecenarios y al Hospicio de Pobres. 

Lél más extensa de todas las cañerías subterráneas, era la 
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conocida con el nombre de rarno de la Merced; arrancaba de la 
fuente del Suite del Agua y por la calle de San Juan daba 
vuelta a Vizcaínas, y pc:isando por el Portal ele Tejada continuaba 
por la calle de los Mesones, Puente de San Dimas, San José de 
Garcíu, Los Gallos, San Dieguito y moría en la fuente del Puente 
Blanquillo. En su trayecto abastecía a 4 fuentes públicas, la 
del Mercudo Mayor, otra en la plazuela de la Paja, otra en la 
estampa de la Merced y la citada del Puente Blanquillo, no estaba 
al corriente por faltarle un pedazo de cañería; había en este ramo 
66 fuentes particulares, y tenía conocidas 46 mercedes que sur
tían las calles de Puente ele Pereda, San Juan, Puente Quebrado, 
Ortega, San Felipe Neri, de los Mesones, Alfara, La Joya, de 
Jesús, Don Juan Manuel, San José ele García, Balvuena, San Ra
món, Los Gallos, La Quemada y los callejones de La Polilla y 
Los Dolores, dando servicio al Cuartel de Peredo, Baños de la 
calle de Jesús y conventos de San José de García y de la Merced. 

El ramal que recibía el nombre de San Pablo, al salir del 
Salto del Agua, continuaba por el costado Norte de la Iglesia 
del Salto, seguía por las calles Verde y San Miguel, y terminaba 
en la Plaza de San Pablo, abasteciendo a 9 fuentes públicas que 
se hallaban en lu plaza c1e li'is Vizcaínas, Regina, San Salvador el 
Verde, Montserrat, esquina de San Gerónimo, plazuela del Arbol, 
esquina de San Miguel, Santa Cruz A.catlán y Plaza de San Pablo, 
así como a 55 fuentes particulélres. Tenía conocidas 35 mercedes 
de élgua, con las que ::erví~1 a lm~ plazas del Salto del Agua y 
Vizcaínas, Plazuela clol Manco, calle de Regina, Don Toribio y 
Montserrat, San Gc1·ónimo, Aduann Vieja, San Felipe de Jesús, 
Necatitlán, San Miguel, Rastro y San Camilo, dando agua a los 
baños del Salto del Agua, San Miguel y San Antonio, lavaderos 
de las plazuelas del Manco y San Lucas, conventos de Reqina, 
Montserrat, San Gerónimo y San C?milo, al cuarto de San Mi
guel al cuertel de San Luca" y a la Administración ele la Pólvora. 

Restando únicamente indicar la forma en que se abastecía 
el Barrio de Santiago Tlaltelolco, uno de los más antiguos de la 
Gran Tenochtitlán. Nos refiere el Dr. Peñafiel, que desde tiempos 
inmernorub!es tomaban el aqu;:i de un maminticil ce!"cano al pue
bfo de San Juan Huacalco, inmediato a Santa María y San Ber-
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nardo, en Azcapotzalco, cuyo manantial se llamaba Molatica, co
rrupción de Motlatiqui, que quiere decir escondido, a Xanco
pinca, corno lo nombraba la mayol"ÍD ele los autores. 

Orozco y Berra, dice que este material es mencionado por 
el Dr. Cisneros en 1618, y parece que estaba en pleno servicio 
a fines ele ese siglo, pues Betancourt en su Teatro Mexicano di
ce: "hacia el Norte, un cuarto de leoua de Santié:igo Tlatelolco, 
está el manantial de Xancopinca, que viene a dicho barrio, aun
que suele faltar, porque la atarjea es del mismo suelo y no han 
tenido curiosidad de hacerla firme para que esté perenne; es el 
agua zarca y muy delgada, así la beben ele regalo personas que 
se hallan mejor con la de Santa Fe, aunque es muy buena". A 
principios del siglo XVI 11, según el mismo Orozco y Berra, 
debió haberse construído un acueducto de mampostería, el 
cual no se sabe cuándo dejó de prestar servicios, pero debe 
haber sido a mediados del siglo XIX, puesto que el citado Dr. 
Peñafiel en 1883 encontró aún restos de él, con su sección tra· 
pedal de 16 a 40 cm. de base, y lados de 33 cm., así como vio 
y reconoció el manantial, con aguas ya mermadas pero todavía 
existentes. 

Si examinamos con detalle lo que· era entonces la ciudad 
de México, vemos que en lo general, las líneas principales es
taban bastante bien distribuíclas y cubrían el servicio de toda 
la ciudad. La parte Norte con el agua de Chapultepec, Santa Fe, 
Los Leones y Desierto, que llegaba por el acueducto de la Tlax
pana, y al Sur por las de Chapultepec, de la Alberca Chica, que 
venía por los Arcos ele Belem, de las Cañerías principales salían 
las derivaciones particulares, que tenfa bastante longitud y lle
gaba a casas distantes 3, 4 y hasta 8 o 10 "cuadras", pero en 
general, y como ya lo indicamos, pocas en proporción, ercin las 
fincas con servicio propio, pues las 400 y tantas mercedes exis
tentes en esa época, darían a unas 500 construcciones, y si toma
mos la población de 160,000 habitantes y consideramos un pro
medio por fincas, vemos Que debía haber unas 8,000 casas, por 
lo que la oro1Jorción servida directamente era ínfima. En gene
ral, todos los hílbitrJntes tomaban el agua de las fuentes tanto 
públicas como particulares, y aprovechaban los SE\rvicios de un 
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tipo popular y pintoresco, creado por la misma necesidad, el 
aguador, que con su gran cántaro de agua a la espalda, y uno 
pequeño al frente, todo "encerrado" y con su bolsa en la que 
llevaba los "colorines" que usaba para su contabilidad, distri
buía el 1 íquido en todas l?.s casas, en las que se guardaba en 
condiciones ne muy higiénicas, en tinajas, barriles, etc. 

El largo paseo que hemos dacio por los finales del Siglo 
XVI 11 y el principio del XIX, nos han hecho conocer obras que, 
si birn han sido citadas por otros historiadores, nunca habían 
s:clo descritas completamente. El conocimiento ele dichas obras 
y de los documentos en que está fundada la descripción que ha
remos, nos permite reconocer que si bien en todos los tiernpos 
han habido abusos, robos, aprovechamientos ilícitos, "influyen
tes", etc., también en todas las épocas han existido funcionarios 
probos, honrados y capaces, que han preocupádose y trabajado 
por la conservación, construcción y mejoramiento de los servi
cios públicos, que son de propiedad de los habitantes que dis
frutan de ellos y para su servicio, por lo cual deben, por ellos 
rnismos ser cuidados y sobre todo, pagados. ( 13) 

Situación actual del Distrito Federal 

La Ciudad de México actualmente se abastece de fuentes 
de agua potable que se encuentran localizadas en diferentes z.o
nas, entre las que podemos mencionar a Chalco, Lerma, Xochi
milco, Chiconautla, Peñón, Tláhuac-Mixquic, Ajusco y de diver
sos pozos profundos ubicados en el Distrito Federal. Estas fuen
tes que suministran de agua potable a la Ciudad de México, 
producen aproximadamente un total de 33 m.'.1/seg., debiendo 
hacer la a.claración, de que este total no es exclusivamente para 
usos domésticos, sino que también se emplea para otros fines. 

Por el momento esta cantidad es suficiente para los habi
tantes de la Ciudad, pero dado el crecimiento demográfico, 
constantemente se efectúan estudios por parte de la Secretaría 
de Recursos Hidráulicos para localizar otras fuentes de agua, 
que en lo futuro resolverán el problema que representa el cre
cimiento de la población. 
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Ahora pasaremos a comentar los fundamentos legales en 
que se apoya el D. F. 

El Distrito Federal se compondrá del territorio que actual
mente tiene, y en el caso de que los Poderes Federales se trasla
den 2 otro lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México, con 
los límites y extensión que le asigne el Congreso General. (Art. 
440. Constitucional). 

Art. 740.-Constitucional.-EI Congreso tiene facultad: 
Vl.-Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territo

rios Federales, sornetiéndose a las bases siguientes: 

1 a.-EI Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del 
Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del 
órgano que determine la Ley respectiva ... 

!.-Prestar los servicios públicos generales y específicos 
que requiera la población del Distrito Federal; 

11.-Los asuntos relacionados con el Gobierno de dicha 
entidad en los términos de su Ley Orgánica, y 

111 .-Los demás que le atribuyan expresamente las leyes 
y reglamentos. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal in
dica que para el despacho de los asuntos de carácter adminis
trativo y para la atención de los servicios públicos, el Departa
mento del Distrito Federal tendrá las siguientes dependencias 
(}enerales: 

... XI 1.-De obras hidráulicas; XI 11.-De Aguas y Sanea
miento ... 

Corresponderá a la Dirección General de Obras Hidráulicas: 

1.-Los estudios y proyectos para el aprovisionamiento de 
agua potable y para el desagüe ele las aguas pluviales, fluviales y 
de desperdicio; 

2.-Los estudios y proyectos para controlar y evitar inun. 
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daciones; los hundimientos y movimientos de suelos, cuanda 
sean de origen hidráulico; 

3.-La ejecución de las obras que resulten de los estudios 
y proyectos a que se refieren los incisos anteriores; 

4.-Las r~laciones con la Comisión Hidrológica del Valle 
de México (Comisión de Aguas del Valle de México). 

Corresponderá a la Dirección de Aguas y Saneamiento: 

1.--La operación y conservación de los sistemas y revisiól\ 
de agua potable, alcantarillado, saneamiento y desagüe; 

2.-EI control de los pozos artesianos; 
3.-La instalación, sustitución y vigilancia de medidores 

de consumo de agua; 
4.-La instalación y conexión de tomas de agua; 
5.-La conexión domiciliaria y alcantarillado; 
6.-La conexión de los colectores del servicio público. con 

el sistema de .atarjea de fraccionamientos de terrenos, o de uni
dades habitación; 

7.-La construcción de obras menores para mejorar las 
redes de distribución de agua potable, así como las de alcanta· 
rillado y drenaje; 

8.-Los demás que le otorguen otras leyes, reglamentos o 
acuerdos del Jefe del Departamento. ( 14) 

El Departamento del Distrito Federal, debe ajustarse a los 
lineamientos trazados por la Ley Federal de Aguas, respecto a las 
asignaciones en la forma ya analizada. 

Ley de Hacienda del Departamento del 
Distrito Federal 

El servicio público de aguas potables y la recaudación de 
los impuastos y derechos correspondientes en el Distrito Federal, 
estará a cargo del Departamento de la Tesorería del propio Dis
trito. 

En consecuencia, a los mismos corresponderá, en sus res· 
pectivos casos, todo lo relativo a: 
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1.-Captación, conducción y distribución; 
11.-Vigilancia, mantenimiento, operación y reparac1on de 

las plantas e instalaciones correspondientes; 
111.-Deterrninación, emisión y recaudación de los impuestos 

y derechos que cause el servicio; 
IV.-lmposición de sanciones por infracción a las disposicio

nes de este título, y 
Y.-Las demás atribuciones que fijen las Leyes. 

La vigilancia, conservación, operación y reparación de las 
plantas e instalaciones correspondientes, así como la distribu
ción del agua potable del servicio, estará a cargo de la Dirección 
de Aguas y Saneamiento del Departamento del Distrito Fede
ral. (15) 

VALLE DE MEXICO 

Toda vez que hemos analizado el Estado de México como 
ejemplo de los Estados y al Distrito Federal, consideramos me
nester hacer mención de la Comisión de Aguas del Valle de 
México, que tiene por objeto programar, proyectar, construir, 
operar y conservar las obras que sean necesarias para el abas
tecimiento de agua a poblaciones del Valle de México, en virtud 
de que el Valle de México comprende al Distrito Federal y al
gunas entidades federativas que son, entre otras, el Estado de 
.'Aéxico y el Estado de Hidalgo. 

Co~sideramos prudente plasmar el Decreto por medio del 
cual se creÓ- esta Comisión como un organismo dependiente de 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, atribución que le está 
encomendada con fundamento en el Art. 170., Fracción XXI 1 de 
la Ley Federal de Aguas. Plasmaremos lo que a juicio de nos
otros parece ele importancia en el referido Decreto, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 18 de agosto de 1972. 

CONSIDERANDO: 

Que como resultado de las actividades a cargo de la Comi
sión Hidrológica de la Cuenca del Valle de México, y otras en
tidades que han realizado estudios sobre los problemas de 
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e.bastecimiento de agua, drenaje y del manejo adecuado de los 
recursos hidráulicos en la Cuenca del Valle de México, se ha 
obtenido un t:l)ejor conocimiento de éstos y de las causas que 
motivan el desequilibrio hidrológico existente. 

Que el explosivo crecimiento demográfico y de las áreas 
urbanas, así como el desarrollo industrial ha provocado un 
incremento acelerado en la demanda y consumo de agua, así 
como de los problemas que actualmente confronta el sistema 
hidrológico de la Cuenca. 

Que es obvia la necesidad de elaborar un plan integral de 
abastecimiento de agua para esta región que concentra el mayor 
porcentaje de la actividad económica del país, ejecutando las 
obras que se requieran para solucionar este problema. 

Que las obras que se ejecuten, servirán para la captación 
y conducción de agua, de las fuentes con que se cuenta en el 
Valle y de otras cuencas adyacentes, como las del Río Balsas y 
del Río Tecolutla. 

Que para realizar este programa con la eficiencia, rapidez 
y oportunidad que requieren los problemas planteados, se con
siderará indispensable crear una Comisión dependendiente de la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos con la unidad de acción ne
cesaria en lo técnico y en lo administrativo, para obtener la 
coordinación de esfuerzos y actividades, a fin de que las obras 
y las inversiones produzcan los máximos beneficios, he tenido 
él bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO lo.-Se crea un organismo técnico administra
tivo, dependiente de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, que 
se denominará Comisión ele Aguas del Valle de México. 

ARTICULO 2o.-La Comisión tendrá por objeto programar, 
proyectar, construir, operar y conservar las obras que sean ne
cesarias para el abastecimiento de agua a las poblaciones del 
Valle de México. Para tales efectos tendrá las siguientes fun
ciones: 
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1.-Reali~r los estudios necesarios para programar y pro
yectar las obr~s de aprovechamiento de los recursos hidráulicos 
de la Cuenca del Valle de México y las que sean necesarias para 
traerlos de otras cuencas, a fin de destinarlos al suministro de 
agua a las áreas urbanas del Valle de México, específicamente 
cil área metropolitana; 

11.-Construir las obras correspondientes a los programas 
y proyectos aprobados; 

111.--0parar y conservar las obras de captación que cons
truya, en las fuentes de abastecimiento y los acueductos para la 
conducción del agua desde esas fuentes hasta los sitios que se 
fijen de común acuerdo entre la Comisión y las autoridades, 
según el caso, del Departamento del Distrito Federal, las esta· 
tales o municipales, en todas las poblaciones del Valle de Mé· 
Jdco. Los sistemas de distribución a partir de los sitios antes 
mencionados, las redes y otras instalaciones en el Distrito Fe
deral y en las demás poblaciones del Valle, serán proyectadas, 
construídas, operadas y conservadas por las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal, las estatales o las municipa
les correspondientes; 

IV.-La Comisión podrá celebrar los contratos o convenios 
que se requieran para la consecución de las finalidades que mo· 
tivan su creación, así como para prestar la asesoría y el apoyo 
técnico que el Departamento del Distrito Federal, los Estados o 
los municipios le soliciten. 

ARTICULO 9o .. -Para la realización de sus fines la Comi
sión dispondrá de los siguientes recursos: 

111 .-Los ingresos que se obtengan por concepto del sum i
nistro de agua al Departamento del Distrito Federal y a las otras 
entidade~ en el Valle de México, de acuerdo con lo,s contratos 
e convenios que para el efecto se celebren. 

ARTICULO 1 Oo.-Las cuotas del suministro de agua en blo
que para cubrir los ingresos a que se refiere la Fracción 111 del 
Artículo anterior, deberán integrarse con los costos de arnorti-

185 



zaci6n, operación, mantenimiento y ampliaciones requeridas y 
serán establecidas por la Comisión de común acuerdo con las 
autoridades del Departamento del Distrito Federal, estatales o 
municipales según el caso. 

ARTICULO l lo.-Los programas que formule la Comisión 
se harán del previo conocimiento de las autoridades del Depar
tamento del Distrito Federal, estatales o municipales, según el 
caso, a fin de que dichas autoridades opinen y hagan las pro
mociones que estimen convenientes. 

TRANSITORIOS: 

QUINTO.-De acuerdo con el Plan de Acción Inmediata 
previaf'Dente elaborado para el período 1972-1980, la Comisión 
deberá suministrar los caudales necesarios en mª/seg. para al
canzar a partLr de 1973 los totales disponibles que se anotan 
a continuación, los que podrán sufrir ajustes según las necesi
dades reales de la población. 

1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 
Total Disponible 39 42.5 48 50 52 54 57 60 64 
Para el Departamento 
del D. f. 33 35.5 40 41.5 43 44.5 47 49 52 
Edo. de México en el 
Valle de 'México 6 7 8 8.5 9 9.5 10 11 12 

LA CONCESION 

El párrafo sexto del Artículo 270. Constitucional expresa 
al respecto: "la explotación, el uso o el aprovechamiento de las 
aguas, por los particulares o por sociedades constituídas con
forme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes". 

Antes de dar un concepto de concesión, debemos entender 
qué significa el servicio público para mejor comprender la 
acepción de concesión. 

Servicio Público.-Es una actividad que tiende a satisfacer 
una necesidad de interés general. Si nos atuviéramos a esta de-
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finición volveríamos a la concepción de la escuela realisca de que 
toda la actividad del Estado es un servicio público, ya que toda 
ella está encaminada a dar satisfacción a las necesidades ele la 
colectividad. 

También se ha sostenido que los servicios públicos pueden 
dar satisfacción a esas necesidades en formas diferentes y que 
así se pueden separar los servicios públicos en dos grupos: unos 
que están destinados a ser aprovechados directa e individual
mente por los particulares, en tanto que otros, que satisfacen 
necesidades de toda la colectividad y sólo en forma indirecta 
procuran beneficios a los particulares. Ejemplos del primer gru
po son los servicios de correo, telégrafos, de transporte, de 
instituciones médicas o de asistencia, etc., etc. Entre los del 
segundo grupo se catalogan los servicios de defensa nacional, 
de salubridad general, de vías generales de comunicaciones, etc. 
No basta, sin embargo, que el interés general quede satisfecho, 
es indispensable para caracterizar al servicio público la existen
cia de un régimen jurídico social. 

Este régimen jurídico se integra por estos principios: el 
de la adaptación, el de regularidad y continuidad y el de 
1gualdad de los usuarios. 

El primer principio significa que el servicio debe en todo 
momento adaptarse a la necesidad que tiende a satisfacer y 
sufrir las modificaciones que impongan los progresos de la téc
nica. 

El principio de regularidad y continuidad significa que el 
servicio, destinado como está, a satisfacer necesidades duraderas 
de la colectividad, debe prestarse con la regularidad que ellas 
lo exijan 

Por último, el principio de igualdad requiere que todos los 
que tengan la necesidad que el servicio satisface, pueden tener 
acceso en igualdad de condiciones, a disfrutar de sus beneficios, 
sin que por eso se signifique que no puedan imponerse requisitos 
o no pueda cobrarse una remuneración por las prestaciones que 
se ministren, siempre que no se hagan discriminaciones. 
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Uno de los medios más importantes para la explotación del 
servicio público, es, además de la gestión directa por la admi
nistración, el de la concesión. 

La concesión de servicio público se puede definir como lo 
hace Vedel: "Como un procedimiento por el cual una persona 
pública, llamada autoridad concedente, confía a una persona 
física moral llamada concesionaria, el cuidado de manejar un 
~ervicio público bajo el control de la autoridad concedente, 
mediante una remuneración que consiste habitualmente en las 
cuotas que el concesionario percibirá de los usuarios del ser
vicio". 

Por su parte la concesión de explotación de bienes se dife
rencia de la de servicio público en que mientras en ésta el con
cesionario se obliga a prestaciones frente al público que por 
su carácter remunerativo compensa las inversiones del capital 
privado, en aquella el concesionario se 1 imita a aprovecharse de 
los productos ele la explotación para la que obtuvo la conce
sión. ( 16) 

Por su parte, el Dr. Serra Rojas nos indica, que entendemos 
por concesión administrativa: "La concesión es un acto admi
nistrativo por medio del cual la administración pública federal 
confiere a una persona una condición o poder jurídico, para 
ejercer ciertas prerrogativas públicas con determinadas obliga
ciones y derechos, sea para la explotación de un servicio público 
o de bienes del Estado". 

Significado Moderno de la Concesión 

La concesión administrativa es un procedimiento eficaz 
dentro de la estructura de la sociedad moderna, para entregar 
a los particulares actividades o la explotación de bienes gene
rales que el Estado no está en condiciones de desarrollar por 
su incapacidaq económica, o técnica, o porque así lo estima 
1.'.rtil y conveniente, o se lo impide su propia organización. 

Naturaleza Jurídica de la Concesión 

La doctrina administrativa ofrece diversos criterios para 
determinar la naturaleza jurídica de la concesión, en tanto que 
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en la doctrina administrativa extranjera predomina la natura· 
leza contractual de la concesión, en la doctrina administrativa 
mexicana ha prevalecido el criterio de considerarla como un 
acto de naturaleza compleja o mixta. 

Las diferentes opiniones que se han expresado para de
terminar la naturaleza de la concesión, puede enunciarse en 
es tos términos: 

a.-La teoría contractual de la concesión; 
b.-La concesión como una acto unilateral y meramente 

reglamentario regulado por la ley de la materia; 
c.-La concesión como un acto mixto. 

a -La teoría contractual de la concesión. 
La teoría contractual es la teoría tradicional para explicar 
la naturaleza jurídica de la concesión, principalmente la 
concesión del servicio público. 
La concesión es el resultado de un contrato celebrado entre 
la Administración Pública y el Concesionario, que es una 
persona fíi;ica o una persona jurídica colectiva. El concesio
nario se encarga de la realización de una obra o de la pres
tación de un servicio mediante prestaciones de carácter eco
nómico. 

b.-La concesión como un acto unilateral y meramente regla
mentario. 
Fara esta opinión la concesión es un acto jurídico unilateral 
que se somete por un mandato del poder público, a una 
situación legal y reqlamentaria predeterminada, sin que la 
voluntad del Concesionario intervenga en ningún momento, 
ya que se concreta a aceptar las condiciones preestablecidas. 

c.-1.a concesión como una acto mixto. 
Dice a este propósito el Dr. Gabino Fraga: "La única solu
ción aceptable es, pues, la de considerar, como ya lo ha he
cho gran parte de la doctrina jurídica, que la concesión es 
un acto mixto compuesto de tres elementos que, por estar 
condicionados unos a otrQ~, no hacen perder el carácter 
unitario a la concesión. Estos tres elementos son: un acto 
reglamentario, un acto condición y uti contrato". 
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"El acto, reglamentario fija las normas a que ha de sujetarse 
la organización y el funcionamiento del servicio, bien sea 
incluyendo dichas normas dentro del mismo acto condición, 
bien haciendo una remisión a las normas establecidas pre
viamente o a las que en lo sucesivo se establezcan por las 
leyes y reglamentos. La organización del servicio compren
de todas las normas técnicas necesarias para el manejo del 
mismo, y que son idénticas a las que se: dictaría si el servicio 
en vez de ser concesionado fuera administrado directamente 
por el poder público. Dentro de este primer elemento de la 
concesión, la administración puede variar en cualquier ins-
tante, de acuerdo con las necesidades que se satisfacen en 

el servicio, sin que sea necesario el consentimiento del con
cesionario, pues no se trata de modificar una situación con
tractual". 

El acto condición, es el que, como su nombre lo indica, 
condiciona la atribución al Concesionario de la facultad que la 
ley establece para expropiar, para gozar de ciertas franquicias 
fiscales, para ocupar tierras nacionales, etc. 

Finalmente, existe en la concesión un tercer elemento cuya 
finalidad es proteger los intereses legítimos del particuJar con
cesionario, creando a su favor una situación jurídica individual 
que no puede ser modificada unilateralmente por la administra
ción. 

De estas diversas teorías, la que predomina principalmente 
en la doctrina administrativa francesa, es la que considera la 
concesión como un acto mixto. Duez considera qu'e la Concesión 
restdta de un acuerdo de voluntades entre el concesionario que 
acepta bajo ciertas condiciones administrar el servicio público 
y la riclministración que le confía esta gestión. Este acuerdo de 
voluntades se une a! pliecio de condiciones establecido por la 
administración, que fija las reglas de funcionamiento del servi
cio, las tarifas que deben percibirse de los usuarios, las sanciones 
en caso de faltas del concesionario a sus obligaiones, la dura
ción ele la concesión, etc. 

"Hoy día el acto de la concesión se presenta como un acto 
complejo como consecuencia de su carácter reglamentario y 
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por otra parte, del carácter contractual. El carácter dominante es 
este último". 

"Son de 11aturaleza reglamentaria todas las reglas que fijan 
la organización y el funcionamiento del servicio (prestación que 
proporciona los usuarios, derechos, etc.), la situación no es 
sobre este particular diferente a la del servicio administrati-
vo .... "·. 

Es necesario no cerrar los ojos ante la realidad de las ins
tituciones administrativas. La concesión, como otras tantas 
;nstituciones administrativas, son instituciones en transición. 
De afirmarse el estado liberal, la concesión seguirá siendo un 
medio auxiliar del Estado para impulsar su desarrollo económi
co; de acentuarse el estado intervencionista, la concesión de
berá tender a desaparecer. 

Entre tanto el Estado no podrá aceptar la tesis contractual, 
r.i aun la naturaleza compleja o mixta de la concesión. El Estado 
.:le nuestros días se ha transformado radicalmente al amparo de 
una política económica, rápida y flexible que no deberá detenerse 
frent3 a los intereses particulares, sino que deberá hacer valer 
el interés general, poniendo en forma total el régimen jurídico 
que las circunstancias exijan. Las grandes carentias de nuestros 
pueblos demandan una acción contínua, eficaz, flexible e inme
diata del Estado, que deberá consignar las leyes administrativas, 
modificándolas y adaptándolas a las necesidades del país. 

Significado de la Concesión de Explotación de Bienes de la 
Federación. 

La concesión para la explotación de bienes de la Federación, 
es un acto administrativo, mediante el cual se otorgan a particu
lares, determinados derechos para la explotación del subsuelo, 
o para el establecimiento de los servicios públicos que ellos re
quieran, bajo un ré9imen estricto de derecho público. Tanto en 
!a concesión de explotación de bienes de la Federación, como 
en la ex:ilotar.ión ·de servicio público, nos encontramos con tres 
elementos que mantienen diversas relaciones y son: 

a .. -"EI Estado concedente; b) La empresa concesionaria; y en 
su cr:iso c.-Los usuarios beneficiarios, o consumidores. ( 17) 
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Ahora pasaremos a analizar los presupuestos que la Se
cretaría, conforme a la Ley Federal de Aguas, exige para el otor
gamiento de una concesión de aguas propiedad nacional. 

Las aguas propiedad de la Nación no reguladas en los ca
pítulos Segundo a Octavo del Título Segundo de esta Ley (de los 
abastecimientos de agua potable y de las obras de alcantarilla
do; de los Distritos de Riego; de las unidades de riego para el 
desarrollo rural; de los Distritos de Drenaje y Protección con
tra inundaciones; de los Distritos de Acuacultura; de las aguas 
para generación de energía eléctrica destinada al Servicio Pú
blico; de las aguas del subsuelo), podrán explotarse, usarse o 
aprovecharse por los particulares, mediante concesión, en los 
términos del presente capítulo. 

La solicitud de concesión deberá presentarse ante la Se
cretaría y contener: 

1.-Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 
11.-Ubicación del aprovechamiento, y en su caso, descripción 

de las obras; 
111.-Destino de las aguas. 

Para obtener la concesión, el solicitante está obligado a: 
!.-Comprobar que es propietario o poseedor de buena fe, 

de los bienes que se vayan a beneficiar con la explota
ción, uso o aprovechamiento de las aguas; 

11.-Exhibir permiso o licencia de las autoridades competen
tes, cuando se solicite para prestar servicios públicos o 
domésticos, explotar industrias, generar energía eléctri
ca para usos propios, explotar substancias o materiales, 
instalar y operar plantas desaladoras de agua, o cual
quiera otra actividad similar a las mencionadas que así 
lo exija; y 

111.-Presentar el proyecto de obras y el programa de cons
trucción. 

Cuando sean varios los solicitantes de las mismas aguas, 
con Igual destino, la concesión, a juicio del Ejecutivo Federal, se 
utorgarán observando el siguiente orden de prelación: 
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1.-AI que compruebe que los ha explotado, usado o apro
vechado durante los últimos cinco años anteriores a la 
solicitud en forma pública, pacífica y continua; 

11.-AI que pretenda el mayor beneficio social; y 
111.-AI primer solicitante, en igualdad de condiciones. 

Para tramitar las solicitudes de concesión, la Secretaría 
C'.Omprobará el régimen de propiedad de las aguas, a fin de que 
de ser procedente, el Ejecutivo Federal expida la declaratoria de 
propiedad nacional respectiva. Asimismo, la Secretaría verifica
rá si existen vplúmenes disponibles. 

Cuando se hayan llenado satisfactoriamente los requisitos 
anteriormente señalados, la Secretaría, dentro de los 10 días 
siguientes a la presentación de la solicitud, la mandará publicar 
por una sola ve_z, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico oficial del Estado o Estados en que se localicen las 
aguas. 

En un término de treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación mencionada los terceros interesados podrán 
interponer, por escrito, recursos de oposición ante la Secretaría, 
en el cual deberán ofrecer las pruebas necesarias para demostrar 
sus derechos y los perjuicios que se les puedan causar. 

' Admitido el recurso, se le dará a conocer al soliéitante de 
la concesión, para que en un término de treinta días hábiles con
tados a partir de la fecha de notificación, manifieste lo que a 
su derecho convenga. 

Durante la tramitación del recurso, la Secretaría podrá 
mantener desahogados los estudios, inspec;ciones y diligencias 
que estime convenientes. 

Tomando en cuenta l~s pruebas y los demás elementos de 
juicio, la Secretaría resolverá el recurso, en los términos del re
glamento de esta Ley. 

De no haberse interpuesto el recurso o declarado infun· 
dado la Secretaría continuará el trámite de la concesión, requi-
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riendo al solicitante para que presente el proyecto de obras. 
Aprobado el proyecto, la Secretaría otorgará el permiso de 
construcción de obras, fijará el plazo para realizarlas y super
visará su ejecución. Concluidas y aprobadas las obras, se otor
gará la concesión. 

Aprobadas las obras y en tanto se expide la concesión, el 
solicitante podrá explotar usar o aprovechar provisionalmente 
las aguas en los términos de la solicitud. 

La Secretaría podrá condicionar el otorgamiento de la con
cesión para fines industriales, a la instalación de equipos de re
circulación y de tratamiento de aguas. 

El título de concesión contendrá: 

1.-Nombre, nacionalidad y domicilio del concesionario; 
11.-Referencia a la declaratoria de propiedad nacional de 

aguas de que se trate; 
111.-Nombre, ubicación y descripción de la corriente o de

pósito; 
IV .-Gasto, volumen anual y régimen de la demanda; 
V.-Destino de las aguas; 

Vl.-Normas para evitar la pérdida de aguas por infiltración 
o evaporación; 

VI 1.-Normas para prevenir y controlar la contaminación de 
las aguas superficiales o del subsuelo; 

VI 11.-Ubicación y descripción de las obras; 
IX.-Prohibición de modificar las condiciones del aprovecha

miento; 
X.-Prohibición de gravar o transferir la concesión, sin pre

via autorización de la Secretaría; 
XL-Duración de la concesión; 

XI 1.-Causas de revocación y de caducidad de la concesión; y 
XI 11.-Disposiciones especiales. 

Los concesionarios deberán contribuir, en proporción a 
los volúmenes que utilicen y ele acuerdo con su capacidad eco· 
nómica, a los gastos de conservación y protección de las co-
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rrientes, vasos acuíferos y de las obras hidráulicas comunes. 

Duración de las Concesiones 

El término de la concesión se determinará con base en los 
estudios económicos que_ al efecto realice la Secretaría, y no 
será mayor de cincuenta años. 

Extinción de Concesión. 

Son causas de extinción de las concesiones: 

1.-EI vencimiento de su término; y 
11.-La desaparición de su finalidad. 

La Secretaría por causas de utilidad pública, caso fortuito 
o fuerza mayor, podrá modificar o declarar la extinción de las 
concesiones. Previamente la Secretaría hará del conocimiento 
de los interesados, los motivos y estudios que fundamentan la 
medida, los fijará en término de treinta días para que expongan 
sus defensas y, de solicitarlo, abri_rá un término de pruebas por 
otros treinta días, salvo en el caso en que por las circuns
tancias o urgencia de las medidas a tomar no sea posible seguir 
este procedimiento. 

Revocación de Concesiones 

Son causas de revocación de las concesiones: 

1.-Destinar el agua a explotación, uso o aprovechamiento dis
tinto de las de la concesión; 

11.-Usar el agua en terrenos distintos o superficies mayores 
de las señaladas en la concesión, cuando se trate de riego, 
a menos que se cuente con autorización; 

111.-Disponer del agua en volúmenes mayores que los conce
didos cuando por la misma causa, el concesionario haya 
sido sancionado con anterioridad; 

IV .-Gravar o transferir total o parcialmente la concesión, sin 
autorización de la Secretaría; y 

V.-Dejar de cumplir con las condiciones, que en cada título 
de concesión se establezcan. 
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También serán causas de revocación, la transferencia o 
gravamen de las concesiones a favor de Gobiernos extranjeros, 
o la participación de éstos en las mismas. 

Caducidad de la Concesión 

Es causa de caducidad de las concesiones, dejar de explo
tar, usar o aprovechar, durante dos años consecutivos, las aguas 
objeto de las mismas. 

Cuando durante dos años consec~tivos se utilice solamente 
una parte del volumen ele agua, caducará la concesión sobre el 
que no hubiere sido aprovechado. 

La Secretaría declarará la extinción, revocación o caduci
dad de la concesión. La resolución se publicará en el Diario 
Oficial ele la Federación. 

Previamente la Secretaría, de oficio o a petición del tercero 
interesado, tramitará el expediente respectivo y dará a conocer 
al concesionario las causas de revocación o caducidad. El con
cesionario dispondrá de un término de treinta días para su 
defensa. 

Derecho de Reversión 

Como el plazo señalado para la función de la concesión 
es fijado para que el concesionario recupere sus inversiones, 
es un principio admitido casi universalmente el de que a la 
expiración de dicho plazo el Estado pase a ser propietario de 
todas las instalaciones y obras efectuacl:is en virtud del derecho 
de reversión. Al respecto, la ley dice que: 

"Cuando la Concesión se extinga, revoque, modifique o 
car.luoue, las obras y demás inmuebles de prnpiedad particular, 
destinados directa o permanentemente a la explotación, uso o 
aprovechamiento de l~s aguas, así como los estudios, planos y 
proyectos, pasarán al dr.m1inio de la nación, sin compensación 
alguna. Estos bienes, de acuerdo con su naturaleza, se desti· 
narán a la prestación de los servicios públicos, a la satisfacción 
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de necesidades agrarias y al establecimiento o impulso de uni
dades de riego para el desarrollo rural". 

Desistirniento de una Concesión 

Cuando el trámite de una concesión o de una oposición se 
suspenda por más de treinta días por causas imputables al solí· 
citante o al opositor, la Secretaría tendrá por desistido al que 
haya incurrido en la omisión. 

Todos aquellos títulos de concesión que se expidan contra 
!2s disposiciones de esta ley, serán nulos de pleno derecho. 

COMENTARIOS GENERALES A LA LEY FEDERAL DE AGUAS 

1.-EI gran acierto de esta ley, es que vino a unificar to
dos aquellos ordenamientos jurídicos que en materia de aguas 
existían, ya que no funcionaban en forma adecuada, y además 
se suprimieron disposiciones obsoletas y que a manera de ejem
plo mencionamos la que señalaba la Ley de Aguas de Propiedad 
Nacional de 1934, al encargarle a la Secretaría de Agricultura 
y Fomento la aplicación de la ley, atribuc:ión que absorbió la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos al crearse, en el año de 
·1946. Siendo necesario además el que se actual izara, ya que 
anteriormente no se contemplaba en la ley la contamfnación 
ambiental, puesto que ha surgido por el crecimiento desmedido 
de la población; también se limita la superficie irrigable en los 
distritos de riego, aspecto importante para evitar acaparamien
tos de tierra y favoritismos. 

Al mismo tiempo, actualizó sus disposiciones relacionán
dolas con los nuevos ordenamientos que se han promulgado 
en diversas materias, como son: agraria, sanitaria y de conta
minación. 

El objeto principal de esta Ley, es regular la explota
ción, uso y aprovechamiento de las .aguas de propiedad nacio
nal, teniendo por fin realizar una distribución equitativa y apro
vechamiento óptimo de los recursos hidráulicos, así como cui
dar de su conservación. 

2.-Esta nueva Ley ha centralizado la vigilancia y control 
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de los aprovechamientos y el uso del agua, al declarar de pro
p'reclad nacional todas las aguas de la República Mexicana. Al 
respecto, nosotros consideramos que hasta cierto punto es con
veniente, porque la Federación cuenta con los recursos econó
micos necesarios y personal especializado para cuidar y con
servar mejor el uso y aprovecharpiento integral del agua, por el 
peligro que entraña el de que se reduzcan y se contaminen las 
fuentes de agua por el desmedido crecimiento de las industrias 
y de la población. 

3.-La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en su Artículo 27, párrafo Quinto, dispone: "Las aguas 
del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales y apropiarse por el dueño del terreno; pero cuando 
lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, 
el Ejecutivo Fede:-al podrá reglamentar su extracción y utiliza
ción y aún establecer zonas vedadas al igual que para las demás 
aguas de propiedad nacional"; en relación con el Artículo 7o. 
de la Ley Federal de Aguas, que expresa: "Se declara de inte
t'és público el control de la extracción y utilización de las aguas 
del subsuelo, inclusive de las libremente alumbradas, conforme 
lo dispongan los reglamentos que al efecto dicte el Ejecutivo 
Federal". Se observa de inmediato que resulta anticonstitucio
nal, ya que previamente se debió haber modificado el párrafo 
Quinto Constitucional, pues permite la apropiación libre rh~ Iris 
aguas subterráneas por parte de los dueños de los terrenos en 
donde se localicen, contraviniendo la Ley Federal de Aguas lo 
establecido por nuestra Carta Magna, dando lugar a que los 
dueños de terrenos en donde se loca 1 icen aguas subterráneas 
puedan ampararse contra esta disposición de la Ley Federal 
de Aguas. 

4.-La Ley Federal de Aguas, en sus artículos So. y 60. 
hace una enumeración ele las aguas de propiedad de la Nación, 
que no es otra cosa, que las consignadas en ~I Artículo 27, pá
rrafo Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. De aquí que las aguas están sujetas a un solo ré
gimen, que es el federal; aunque nosotros nÓ estamos de acuerdo 
con esto, puesto que, como lo asentamos en el punto anterior, 
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es anticonstitucional el que la Ley Federal de Aguas declare 
de interés público las aguas subterráneas, y en tanto no se re
forme nuestra Constitución en este aspecto, en realidad exis
ten dos regímenes: público y privado. 

Respecto a la clasificación que hicimos de las aguas, no es 
más que una enumeración de las ag!Jas de propiedad nacional, 
a que aluden tanto la Constitución como la Ley Federal de 
Aguas, pudiendo agregar que se clasi.fican según su procedencia 
y según su destino. 

5.-Esta Ley dispone en su Artículo 35, que: "Las obras 
para abastecimiento de agua y las de alcantarillado de las po
blaciones, podrán realizarse parcial o totalmente con fondos 
pertenecientes_ al erario federal, o con fondos obtenidos con aval 
o cualquier otra forma de garantía otorgada por la Federación, 
siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

1.-Que se demuestre a través del estudio socioeconómico 
de la Secretaría, que la población carece de capacidad económica 
para real izar por su cuenta la obra; y 

11.-Que el Ayuntamiento, el Gobierno del Estado o ambos, 
garanticen la recuperación de la inversión federal, en los tér
minos del convenio respectivo". Nosotros sugerimos al respec
to, que se otorguen subsidios con el carácter de nq recupera
bles, a solicitud de las poblaciones y previo estudio socioeco
nómico de la Secretaría, en donde se demuestre la incapacidad 
económica para la realización de obras por su cuenta, puesto 
que los financiamientos que concede la Federación, es con di
nero que proviene del pueblo mismo. Otra sugerencia en rela
ción con este mismo punto, sería la de aumentar el porcentaje 
de las participaciones en impuestos federales, para que los Ayun
tamientos Municipales cuenten con suficientes ingresos para 
realizar las obras por su propia cuenta, y al mismo tiempo, 
poderse liberar paulatinamente de lo que se ha dado por llamar 
"paternalismo", ejercido por parte de la Federación. Esto daría 
lugar a que se aprovechara la mano de obra disponible en la 
provincia y que el costo de las obras disminuyera, y se aca-
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baria con los trámites engorrosos que casi siempre se presentan 
en cada caso y muchas veces ni se rc:ilizan las obras solicitadas. 

6.-Proponemos que en aquel!as asignaciones para la ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas que otorgue la Se
cretaría a los Gobiernos de los Estados y del Distrito y Terri· 
torios Federales, los Ayuntamientos, los organismos descentra
lizados o las empresas de participación estatal, en donde la ubi
cación del aprovechamiento sea fuera del territorio del que lo 
solicita, se asiente en el mismo instrumento en que se otorgue 
la asignación, una compensación por metro cúbico consumido, 
a la población afectada. 

7.-En cuanto a la obtención ele concesión para prestar 
servicios publicas o domésticos, el solicitante está obligado a 
e>-.hibir permiso o licencia de las autoridades competentes (Ar
tículo 121 Fracción 11 L.F.A.). Consideramos que se deberla de 
suprimir lo anterior, ya que actualmente son contadas las canee· 
siones que existen para la prestación de servicios públicos o do
mésticos, en virtud de que no resulta lucrativo para los particu
lares obtener una concesión de este tipo, dado que las cuotas 
que se cobran por consumo de agua en general son bajas, encon
trándose la concesión sujeta a un término de duración, y ade· 
rnás porque el agua cada vez es más escasa y la población au
ment~ en forma explosiva, lo que da por cons~cuencia que cual
quier obra que se emprenda, es costosa y difícilmente se puede 
amortizar la inversión en quince años, que es el plazo pro
medio de utilidad de un sistema, por lo que resulta antieconó
rnica y sólo las autoridades pueden fina_nciarlas mediante re
cursos fiscales, créditos y aportación de beneficiarios, y cobrar 
tarifas no especulativas, ya que se considera que este servicio 
publico es de carácter eminentemente social, puesto que nadie 
puede dejar de usar el agua cotidianamente. 
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11.-Reglamentos Federales 



REGLAMENTOS FEDERALES 

El artículo segundo transitorio de la Ley Federal de Aguas 
dispone que en tanto el Ejecutivo Federal expide los Regla
mentos de dicha Ley, seguirán aplicándose los vigentes en lo 
que no la contravengan. Por consiguiente analizaremos el Regla
mento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional, el Regla
mento de la Ley Reglamentaria del párrafo Quinto del artfculo 
270. Constitucional en materia de Aguas del Subsuelo, el Re
glamento Federal sobre Obras de Provisión de Agua Potable y 
el Reglamento de las Juntas Federales de Agua Potable. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD 
NACIONAL 

Este Reglamento fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 21 de abril de 1936. 

Establece que las solicitudes para el aprovechamiento de 
aguas de propiedad nacional deberá contener los siguientes 
datos: 

1.-Nombre del solicitante, su nacionalidud y el lugar en que 
reciba notificaciones, y, en su caso, el nombre del man
datario que gestione en su representación; 

11 .-El nombre o nombres de las corrientes, depósito o ma
nantial, cuyas aguas se pretende aprovechar; 

111.-La clase de aguas que se soliciten, expresando si son 
mansas o permanentes, o si son broncas o torrenciales, 
o bien si se pretende utilizar ambas clases de aguas; 

IV.-Ubicación del aprovechamiento que se pretende ejecutar, 

203 



expresando municipio, entidad federativa y distancia 
aproximada a un punto de localización conocido, tanto 
del lugar de toma como del de devolución de las aguas, 
en su caso; 

V .-La naturaleza del aprovechamiento que se pretenda rea· 
1 izar, especificando si es para servicios propios o para 
prestación de servicios a terceros mediante el pago de 
cuotas; 

Vl.-EI volumen que se pretenda aprovechar, expresando en 
litros por segundo y metros cúbicos por año; 

VI 1.-EI régimen del aprovechamiento, con expresión de las 
épocas del año y las horas diarias en que se pretenda 
efectuar; y 

VI 11.-Descripción, en términos generales, de las obras que se 
proyecten construir. 

Si la solicitud se hace para usos domésticos o servicios pú
blicos (se entiende según la Ley de Aguas de Propiedad Nacional 
de 30 de agosto ele 1934, abrogada, por usos domésticos y ser
vicios públicos, el suministro de agua para satisfacer las nece
sidades de los habitantes de las poblaciones, el riego de terre
nos cuya superficie no exceda de una hectárea y que estén com
prendidos dentro de la zona urbanizada; el lavado de· atarjeas; 
el suministro de aguas para surtir bocas contra incendios; el 
riego de calles, plazas, parques y jardines públicos, el aprove
chamiento de energía hidroeléctrica en alumbrado de calles 
plazas y jardines públicos, el aprovechamiento de energía hi
droeléctrica en alumbrado de calles, plazas y edificios que estén 
destinados al servicio oficial de las autoridades Municipales, 
de las Entidades o de los Federales, para fuerza motriz desti
nada al servicio ele las autoridades que se han mencionado y el 
suministro de agu¡:¡s para las industrias establecidas en las po
blaciones), además de los datos citados, el solicitante expre
sará: 

1.-EI nombre de la población, el número de sus habitantes y 
el de las cabezas de ganado, así como urbanos que se nece
siten regar; y 
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11.-En su caso, la altura de caída del agua, la potencia teórica 
y la aplicación que se dará a la energía. 

Los Ayuntamientos que pretendan utilizar aguas para usos 
domésticos o servicios públicos de las poblaciones, presentarán 
a la Secretaría una solicitud en la forma ya mencionada, y ade
más justamente con el memorial de solicitud, deberá remitir los 
siguientes documentos: Oficio de la autoridad municipal y copia 
del acta del cabildo en que haya sido designado representante,. 
si gestiona por una autoridad municipal. 

Aprobados por la Secretarla los planos y proyectos que 
presenten los Ayuntamientos, y ccmprobado por la misma, que 
con el aprovechamiento proyectado no se causen perjuicios a 
terceros, autorizará la construcción de las obras, teniendo en 
cuenta para el señalamiento de plazos, la opinión de los Ayun
tamientos interesados y sus circunstancias económicas. 

Recibidas las obras de conformidad por la Secretarla, otor
gará autorización (asignación) para hacer uso de las aguas. 

Por su parte, los solicitantes para el aprovechamiento de 
aguas propiedad de la Nación, junto con la solicitud, debe remi
tir a I~ Secretaría los siguientes documentos: 

1.-EI que acredite el poder del representante o gestor y que 
podrá ser: 
a) Testimonio de la escritura de poder; 
b) Carta poder simple, si se trata de propietario de un 

predio que no excederá de veinte hectáreas; 
c) Acta firmada por los interesados y autorizada por la 

autoridad municipal del lugar en que haya sido le
vantada, si se trata de una comunidad; 

d) Oficio de la autoridad municipal y copia del acta del 
cabildo en que haya sido designado representante, si 
gestiona por una ¡utoridad municipal; 

11.-Escritura constitutiva de la sociedad que solicite la con· 
cesión, en su caso; 

111.-Si el solicitante es extranjero, certificado expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, de que han sido cum
plidos los requisitos que exige la Ley Orgánica de la frac-
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ción 1 del artículo 270. ele la Constitución, para la adqui· 
sición de tierras, aguas y sus accesiones; 

IV.-Ultimo título traslativ.J ele dominio o certificado del Re· 
gistro Público de 1'1 propiedad, para acreditar que los te· 
rrenos en que se van a utilizar las aguas son propiedad del 
solicitante. 

Los solicitantes que sean pequeños usuarios (para los 
efectos de los beneficios que establece este reglamento a favor 
de los pequeños usuarios, se considerará con tal carácter: A los 
grupos de agricultura, tales como pueblos, rancherías, ejidos, 
comunidades, colonias, sociedades de usuarios, etc., en los cua
les cada agricultor no posea más de cincuenta hectáreas. Si en 
algún grupo de los que a esta fracción se refiere, hay uno o va
rios agricultores que posea más de cincuenta héctareas cada 
uno, a éstos no se les considera pequeños usuarios, sin que ello 
signifique que el resto de los agricultores pierda tal carácter. 
Para el efecto de la representación, el Procurador, previo acuer
do de conformidad con la Dirección de Geografía, Meteorolo
gía e Hidrología, podrá aceptar la representación de todo el 
grupo de agricultores), y gestionen conjunta o individualmen
te, concesiones para riego, entarquinamiento o lavado de terre
r.os, podrán comprobar la propiedad de los mbmos mediante 
un padrón o constancia ex:->eclido por las oficinas de contribu
ciones, en el que se acredita que los solicitantes causan los im
puestos correspondientes a los terceros que tratan de bene
ficiar. 

El Padrón o constancia deberá ser legalizado por el Go
bernador de la entidad federativa correspondiente. 

El solicitante propietario ele un predio cuya superficie 
fuera mayor de veinte hectá1·eas, comprobará su propiedad 
el párrafo primero de esta fracción, aun cuando haga la soli
citud juntamente con un grupo de pequeños usuarios. 

V.-EI arrendatario o poseedor ele terrenos a título precario, 
que solicite aguas para el l'iago de las mismas, presen
tará el contrato de arrendamiento o título de posesión, 
junto con la autorización del t)ropietario de los terrenos. 
Dicha autorización será extendida en documento público, 
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si Jos terrenos por beneficios son mayores de veinte 
hectáreas; y en caso contrario, por medio de documen
to privado que leg2lizarán las 2utoridades locales. 

Vl.-EI solicitante de aguas para riegos de terrenos ajenos 
mediante el pago de cuqtas, adjuntará una acta autori· 
zada por un juez de la región, de cualquier categoría, o 
por la autoridad municipal, firmada por los propieta
rios de los terrenos que se pretendan regar, en la que 
conste la conformidad o inconformidad de los mismos" 
Acompañará también un croquis a escala o un plano de 
conjunto que muestre las superficies correspondientes 
a los propietarios que hayan dado su conformidad y a 
los que la hubieren negado. La Secretaría pedirá por 
oficio a los interesados, que ratifique por escrito su 
conformidad o inconformidad. El q1rácter de propieta
rios se ~omprobará en la forma que previene la frac
ción IV de este artículo; y 

VII .-El solicitante de aguas para usos domésticos o servicios 
públicos, presentará la concesión o permiso que las au
toridades competentes le hubieren otorgado para sumi
nistrar dichos servicios. 

Tramitación de Solicitudes de Concesiones 

La Secretaría ordenará la publicación de las solicitudes 
satisfechos los requisitos que hemos señalado (Art. 30 a 45 
LAPN). Estas solicitudes se publicarán por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de las 
entidades federativas en donde se encuentre el tramo de co
rriente o depósito en que se proyecte la derivación, aprovecha
miento y devolución de las aguas. 

Dentro del período comprendido entre la publicación de 
la solicitud hasta treinta días después, podrán oponerse ante 
la Secretaría los que se crean perjudicados con el otorgamiento 
de la concesión solicitada. 

La oposición debe fundarse en derecho legalmente consti
tuído sobre las aguas de que se trata, y en que la concesión 
perjudicará aquel derecho. También podrán presentar oposi
ción los usuarios de hecho; pero con el escrito de oposición 
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deberá presentar la solicitud de concesión o confirmación, se
gún proceda. 

La Secretaría, en vista de los datos presentados o de los 
estudios o inspeccipnes que haya ordenado, declarará ,y comu
nicará a los interescdos si la oposición es iofundada o es de 
aceptarse. La resolución de la Secretaría podrá ser reclamada 
ante los tribunales. 

Dentro de los seis primeros meses, contados a partir de la 
fecha de la presentación de la solicitud, el interesado estará 
obligado a presentar el proyecto y la memoria descriptiva de 
las obras que pretenda realizar. En el caso de que durante la 
tramitación se hubieren presentado oposiciones, la Secretaría 
podrá prorrogar este plazo hasta por seis meses. Si por la im
portancia de las obras se requieren estudios especiales, a peti
ción del solicitante y si la Secretaríc lo encuentra debidamente 
justificado, concederá permiso de exploración. 

Respecto a los permisos, se puede decir que son aquellos 
que la Secretarla otorga para determinados usos y aprovecha
mientos de las aguas, por un determinado tiempo, con miras 
a expedir una concesión definitiva. 

Permisos de Exploración 

Cuando por la importancia del aprovechamiento o por los 
estudios especiales que son necesarios para proyectarlo, el so
licitante de una concesión no puede presentar el proyecto de 
obras y la memoria descriptiva de las mismas, dentro del 
plazo señalado en el párrafo anterior, deberá dentro del plazo, 
presentar una solicitud para permiso de explora_ción, en la que 
expresará los motivos por los cuales deba hacer estudios es
peciales dentro del tramo solicitado, y en términos g~nerales, 
los traba jos que vaya a desarrollar y el orden de importancia 
de éstos, así corno su duración probable. 

La Secretaría, en vista de la importancia del aprovecha
miento previsto y de los datos contenidos en la solicitud, re
solverá si es de otorgarse el permiso de exploración, en el que 
expresará el tiempo de su vigencia, la cuenca, depósito o tramo 
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de corriente que vaya a estudiarse, el monto de la fianza o 
depósito que haya de constituir, el solicitante como garantía 
de que efectuará los estudios, y la naturaleza, en términos ge
nerales, de los estudios necesarios para consicerar cumplidas 
las obligaciones que imponga el permiso de exploración. 

Los permisos de exploración se publicarán una vez en el 
Diario Ofi~ial de la Federación y en el periódico Oficial de las 
Entidades en donde se encuentra la zona que se pretende ex
plorar. 

Revocación de los Permisos de Exploración 

La Secretaría revocará administrativamente los permisos 
de exploración por algunos de los motivos siguientes:_ 

1.-No iniciar los estudios en la fecha que determine el 
permiso ni presentar periódicamente los informes de los tra
bajos ejecutados y copias de los estudios que hayan .sido hechos; 

11.-Rendir informaciones que se compruebe ser inexac
tas; y 

111 .-No presentar el proyecto de las obras al expirar la 
vigencia del permiso de exploración. o no haber cumplido con 
alguna de las obligaciones que imponga el mismo. 

Al revocñrse el permiso de exoloración, auedará a benefi
cio de la Nación el monto de la fianza o deoósito constituído, 
así como los planos, proyectos y estudios presentados. 

Una vez presentado y aprobñdo el proyecto y cumplidas las 
obligaciones señé!ladas en el permiso de exploración, la Secre
tarfa,.ordenará la cancelación de la fianza o la devolución del 
depósito y otorgará un permiso de construcción. 

Permiso de Construcción 

La Secretaría podrá expedir permisos de construcción de 
obras al solicitante de una concesión, cuando haya aprobado los 
proyectos respectivos, y siempre que la resolución que hubiere 
dictado desechando las oposiciones no haya sido reclamada 
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1.-Cuando previa declaratoria del Ejecutivo Federal el 
alumbramiento o los usos del agua alumbrada afecten el inte
rés público, o a los aprovechamientos existentes; 

11.-Cuando se trate de agua, que al aflorar, ya sea rniltu
ralmente o a consecuencia de obras, tenga una temperatura su
perior a 80'? C. o se convierta en vapor; 

111.-Cuando las aguas se extraigan, desvíen o de otro 
modo, se usen o se dispongan de ellas en perjuicio de aguas de 
los manantiales, ciertas corrientes o depósitos de propiedad 
nacional. 

Zonas de Veda 
Se denominarán zonas de veda, aquellas regiones en las que 

por sus consideraciones de interés público, el Ejecutivo haya 
decretado o decrete la prohibición temporal o condicional para 
real izar nuevas obras de a lurnbramiento de las aguas del sub
suelo 

Las zonas de veda se clasificarán en: 
1.-Zonas de veda en las que no es posible aumentar las 

extracciones sin peligro de abatir peligrosamente o agotar los 
mantos acuíferos; 

11.-Zonas de veda en las que la capacidad de los mantos 
acuíferos sólo permite extracciones para usos domésticos; y 

111.-Zonas de veda en las que la capacidad de los mantos 
acuíferos permite extracciones limitadas para usos domésticos; 
industriales, de rie.go y otras. 

Una vez establecida legalmente la veda correspondiente, 
no se autorizarán nuevas extracciones de aguas del subsuelo o 
aumento de las existentes, salvo por acuerdo expreso del C. 
Presidente de la República. 

Las solicitudes para obras de alumbramiento y apropia
ción de aguas del subsuelo en las zonas vedadas, en las que la 
capacidad de los mantos acuíferos solo permite extracciones 
para usos domésticos, y en los que la capacidad de los mantos 
acuíferos, permite extracciones limitadas para usos domésti
cos, industriales, de riego y otros, deberán dirigirse al C. Secre
tario de Recursos Hidráulicos y se presentarán directamente a 
la Secretaría o a los representantes o agentes de la misma en 
las entidades respectivas. 

Las solicitudes se formularán por triplicado y por separa
do para cada obra de alumbramiento y deberán ser firmadas 
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por el interesado o por representante autorizado mediante carta 
poder, debiendo contener los siguientes datos: 

1.-Nombre del solicitante, nacionalidad, ocupación y do
micilio para recibir notificaciones; 

11.-Nombre del lote, parcela, predio o ejido donde se 
desee ejecutar la obra; 

111.-Ubicación, municipio y Estado; 
IV.-Tipo y características de las obras de alumbramiento; 
V.-Gasto máximo instantáneo y volumen anual que se 

desea utilizar; 
Vl.-Uso o usos a qu~ se destinará el agua que se extraiga; 
VI 1.-En su caso, superficie qu~ se espera regar. 
A su vez las solic:itudes deberán ser acompañadas de: 

1.-Los documentos que acrediten propiedad de los terre-
nos o instalaciones por beneficiar con el aprovechamiento de 
las aguas solicitadas. 

2.-Plano topográfico o croquis detallado, indicando la lo
calización probable del aprovechamiento, así como todos los 
aprovechamientos hidráulicos que existan en un radio no me
nor de dos kilómetros. 

Si de acuerdo con los estudios realizados por la Secretaría 
se llega a la conclusión de que las obras solicitadas para el 
alumbramiento y utilización de las aguas del subsuelo perjudi
can la capacidad explotable de los acuíferos, los aprovechamien
tos existentes o el interé.s público, el permiso será negado de 
plano. En caso contrario, y previa opinión del C. Gobernador 
qel Estado o Territorio en cuya jurisdicción se encuentre el 
aprovechamiento solicitado, se otorgará el permiso en los tér
minos de este reglamento, en la inteligencia de que el solici
tante no podrá, en ningún caso, iriiciar las obras sin haber 
aceptado por escrito las especificaciones y condiciones del 
mismo. 

Los Permisos contendrán: 

1.-Características y especificaciones de la construcción 
de las obras autorizadas; 
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11.-Características del equipo ele bombeo, en su caso, in
cluyendo especificaciones respecto de acieme y conservación de 
los pozos; 

111.-Gasto máximo instantáneo y volumen anual autoriza
do y régimen de aprovechamiento de las aguas alumbradas; 

IV .-Obligaciones a ca,rgo del permisionario; 

1.-Ejecución de las obrns que ordene la Secretaría para: 
a) Limitar los gastos a los autorizados; 
b) Mejorar las obras real izadas; 
c) Dispositivos aprobados para aforo; 
d) Colocación de dispositivos adecuados para lectu

ra de niveles. 
2.-Compromiso de aceptar las normas relativas a la ope

ración de las obras autorizadas especialmente en ma
teria de épocas de bombeo, horas diarias de extrac
ción, etc., así como las normas reglamentarias, regla
mento de la zona vedada que llegaren a expedirse y, 
en su caso, reglamentos vigentes del Distrito de Riego 
correspondiente. 

3.-Compromiso de no modificar, sin previa autorización 
de la Secretaría de Recursos Hidráulicos, la naturaleza 
del uso, aprovechamiento de las aguas, localización, 
capacidad de los equipos y demás condiciones en que 
se hubieren autorizado las obras respectivas. 

4.--Compromiso de no ceder a título oneroso o gratuito 
el agua alumbrada, sin previo permiso de la Secreta
ría, comprometiéndose a emplearla únicamente para 
los fines para los que fue autorizada la obra de alum
bramiento. 

V.-Plazo para ejecutar las obras y forma en que deberán 
localizarse; 

Vl.-La obligación de presentar proyecto de la obra o 
pozo para aprobación de la Secretaría; 

VI 1.-Compromiso de ejecutar el sondeo eléctrico del pozo, 
si la Secretaría de Recursos Hidráulicos lo estima conveniente; 

VI 11.-Las demás especificac;iones especiales o locales que 
la Secretaría estime conveniente incluir en los permisos. 
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Para los efectos de este reglamento se entiende por usos 
domésticos: 

1.-EI abastecimiento de agua para satisfacer las necesi
dades de las personas y del hogar; 

11.-EI abastecimiento de talleres de tipo artesanal o in
dustrial, en los que el agua no sea elemento básico en la trans
formación industrial; 

11 i.-EI abrevadero de los animales cuando no se trata de 
una explotación de carácter industrial. 

Quedan excluídos de los usos domésticos, para los efectos 
de este reglamento, los aprovechamientos de aguas del sub
suelo, con fines de lucro y, en consecuencia, no tendrán este ca
rácter las solicitudes para introducir agua potable a terrenos 
corno estímulo para venta de terceras personas. ( 19) 

REGLAMENTO FEDERAL SOBRE OBRAS DE PROVISION 
DE AGUA POTABLE 

Quedan sujetos a este reglamento todas las aguas que se 
destinen a servicios públicos y domésticos sean ele propiedad 
nacional o particular. 

Se considera agua potable.-Toda aquella cuya ingestión 
no cause efectos nocivos a la salud. 

El reglamento señala una serie de r~quisitos que deberá 
contener el agua potable y que son: caracteres físicos, quími
cos y bacteriológicos. 

Los proyectos de obras de provisión de agua potable que 
realice la federaciór:i con sus fondos en los que intervenga ga
rantía federal, así como los que pretendan ejecutar las auto· 
ridades locales o los particulares, deberán ser sometidos a la 
consideración y aprobación de la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia, desde el p,unto de vista sanitario. Los que pretendan 
ejecutar las a,utoridades locales o particulares, deberán ser so
metidos a la consideración y aprobación de la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos, en cuanto sus condiciones constructivas 

e hidráulicas. 

214 



Las obras de abastecimiento de agua potable se efectuarán 
preferentemente en los centros de población que, de común 
acuerdo, fijará la Secretaría de Salubridad y Asistencia y la De
pendenci~, autoridad o particular que proyecte construirla, 
visto los problemas que, para el caso, requieren atención in
mediata. 

Toda fuente de provisión de agua potable para consumo 
humano estará su jeto a la vigilancia de la Secretaría de Salubri
dad y Asistencia, la cual resolverá sobre su potabilidad, de 
acuerdo con el análisis que de ella hngan sus laboratorios o 
peritos particulares u oficiales reconocidos por la misma Se
cretaría. 

Las autoridades, entidades o personas a cuyo cargo se en
cuentren las provisiones de agua, serán directamente respon
sables de la potabilidad de las aguas en todo tiempo, así como 
de la aplicación de los procedimientos de depuración aproba
dos por la Secretaría de Salubridad y Asistencia, de acuerdo con 
los instructivos que dicte. 

Las personas físicas o morales que contaminen el agua de 
las fuentes de abastecimiento o en las redes de distribución, o 
que modifiquen su producción o su composición química, ha
ciéndola imprqpia para el ~onsumo humano, serán sancionados 
de acuerdo con lo dispuesto por el Código Sanitario, sin per
juicio de ser consignados a las autoridades competentes, cuan
do el hecho pueda constituir un delito. ( 20) 

REGLAMENTO DE LAS JUNTAS FEDERALES DE AGUA POTABLE 

Como hasta la fecha no se han expedido los reglamentos 
de la Ley Federal de Aguas, se siguen aplicando los vigentes, 
en lo que no la contravengan. (Art. segund9 transitorio). 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos podrán administrar 
los sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en la República, 
por conducto de Juntas Federales de Agua Potable, cuando las 

obras respectivas se hayan construído total o parcialmente 
con fondos del Erario Federal u obtenidos con el aval o garan-
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tía del Gobierno de la República, husta que el Gobierno Federal 
recupere totalmente sus inversiones en la construcción de las 
obras, o en su caso, hasta que se extingan las obligaciones que 
haya avalado <;> garantizado, y haga entrega de dichas obras a 
las autoridades locales respectivas. 

Integración de las Juntas 

Las juntas estarán integradas por cinco miembros: un 
Presidente, un Secretario, un Tesorero, un Primer Vocal y un 
Segundo Vocal. La Secretaría designará al Primer Vocal; el Go
bierno del Estado respectivo, designará al Segundo Vocal y el 
Municipio correspondiente, el Secretario. El Presidente y el Te
sorero serán designados por Asai;nblea en que participan: a) 
cámara ( s) de propieda_d urbana, b) instituciones bancarias, 
e) organizaciones inquilinarias, f) organizaciones de colonos, 
g) Federaciones Sindicales. 

En caso de que en el Municipio de que se trate no existan 
estas instituciones, se procederá a convocar: a) a los que exis
tan y tiendan al mismo fin, b) a una Asamblea General de usua
rios si se trata de población con menos de mil habitantes. 

Funciones de las Juntas 

Las Juntas tendrán a su cargo las funciones de adminis
tración, operación y conservación de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado, los cuales realizarán sujetándose a los 
lineamientos generales aprobados por el Primer Vocal Repre
sentante de la Secretaría. Al efecto: 

a) Discutirá.n y aprobarán sus respectivos proyectos de pre
supuestos de ingresos y egresos, correspondientes a cada 
ejercicio anual, que pre.via satisfacción de la Secretaría y 
en los términos previstos en este Reglamento, formulará 
el Primer Vocal. 

b) Aprobarán el proyecto de tarifa para cobro de los servi
cios de agua potable y de cloacas que formule el Primer 
Vocal, oyendo el parecer de los demás miembros integran
tes de la Junta. 
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c) Nombrarán y renovarán el personal de empleados, pero 
en casos graves, a juicio del Primer Vocal, éste podrá or
denar aquellas reuniones de personal que estime necesa
rios, dando cuenta a la Junta para que haga las nuevas 
designaciones correspondientes. 

d) Discutirán y aprobarán el Reglamento Interior de la Junta 
que formule el Representan~e de la Secretaría. 

e) Prestarán el servicio de abastecimiento de agua potable y 
de cloacas a los usuarios del sistema, de conformidad con 
lo dispuesto por este Reglamento, los Presupuestos de In
gresos y Egresos respectivos, la tarifa aprobada y las de
más disposiciones sobre la materia. 

f) Recaudarán y manejarán los fondos del sis•ema, de acuer
do con el Presupuesto respectiv.o y entregarán a la Secre
taría o a la institución que la misma designe, con la debida 
oportunidad, las cantidades que le corresponda, deducidos 
los gastos de administración, manejo, conservación y am
pliación del sistema, para la autorización de las inversio
nes de las obras del sistema (o en su caso, para el cumpli
miento de las obligaciones avaladas o garantizadas por el 
mismo). 

g) Celebrarán mensualmente ses¡ones ordinarias y las extra
ordinarias que solicite cualquier miembro de la Junta, y 
tomarán los acuerdos que correspondan. 

h) Aprobarán el Reglamento de Sanciones por infracciones 
q~e cometan los usuarios del sistema al presente Regla
mento y demás disposiciones legales sobre la materia que 
la formule al Representante de la Secretaría y calificará 
e impondrá las sanciones en los casos que procedan. 

i) Tramitarán y resolverán las quejas que se les presenten 
respecto al funcionamiento y administración del sistema. 

j) Resolverán sobre las solicitudes de tomas o conexiones de 
al~antarillado que se presenten y que puedan producir 
desequilibrios en el manejo ordinario del sistema. 

k) Ejercerán la policía y vigilancia del sistema y tomarán 
las medidas necesarias para la conservación y reparación 
de las obras del mismo. 
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1) Resolverán sobre las reparaciones, mejoras o ampliaciones 
del sistema. 

m) Practicarán regular y periódicamente análisis del agua; 
llevarán registro estadístico de los resultados de esos aná
lisis de las presiones o niveles de las redes de distribución, 
así como de los volúmenes de agua manejada. 

o) Discutirá y aprobará en su caso, las circulares e instruc
tivos para los usuarios del sistema que les presente el Re
presentante de la Secretaría. 

p) Desempeñarán las demás funciones que les confieren las 
disposiciones legales sobre la materia y el presente Regla
mento. (21). 
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CONCLUSIONES 

1.-Proponemos se reforme el Artículo 27 Constitucional, 
declarando de interés público las aguas del subsuelo, para es
tar acorde con el Artículo 7 de la Ley Federal qe Aguas; o 
bien se reforme la Ley Federal de Aguas, permitiendo que las 
aguas del subsuelo sean susceptibles de apropiación por el due
ño del terreno, como lo dispone el Artículo 27 Constitucional. 

2.-Respecto al financiamiento que la Secretaría de Re
cursos Hidráulicos concede a los Municipios a solicitud de ellos, 
para la construcción o rehabilitación de sistemas de agua, pro
ponemos que sean subsidios, previo estudio socioeconómico de 
la Secretaría, en donde se compruebe que efectivamente la po
blación que lo solicita, carece de medios económicos para llevar 
a cabo las obras de abastecimiento de agua (con el carácter 
de no recuperables), ya que estos financiamientos se efectúan 
con dinero del propio pueblo. O en su caso, aumentar el por
centaje de las participaciones en impuestos federales, liberán
dose del paternalismo que desde hace mucho tiempo ejerce la 
Federación sobre las entidades federativas. 

3.-Las asignaciones que proponemos solicite el Estado 
de México a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamien
to por cuencas hidrológicas, no limita las facultades de los Mu
nicipios, sino al contrario éstos podrían coadyuvar simplifi
cando los trámites ante la Secretaría para su otorgación y CO· 

laborando con el propio Estado en sus programas de planeaci6n 
regional. Desde luego, como ya lo dijimos, toda vez que los 
sistemas de agua funcionen en forma normal y se hayan recu-
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perado las inversiones del Gobierno del Estado que tengan ese 
carácter, se entreguen al Municipio correspondiente. 

4.-En lo que se refiere al Distrito Federal, que se abas
Por otro lado, los Municipios, que requieran utilizar o t'lpro

vechar agua para la prestación de servicios públicos o domés
ticos, la soliciten a la Comisión Estatal de i\gua y Saneamiento, 
apegándose ésta a lo dispuesto por la Ley Federal de /\guas 
Claro está, que la prestación de servicios públicos o dorné;sti
cos, es competencia municipal, pero lo que proponemos, es con 
la idea el eque coadyuven a solucionar los problemas de agua en 
las poblaciones del Estado de México, con fundamento en los 
ordenamientos jurídicos estatales vigentes señalados. 
tece de fuentes de agua localizadas en zonas de diferentes enti
dades federativas, y que son utilizadas para beneficio de la po
blación del Distrito Federal, sugerimos se otorgue una compen
sación a los Gobierno.s o Gobierno afectados, por cada m3

• con
sumido por el D.F. Asentamos esto porque quien cobra actual
mente los cuotas por el consumo ele agua, es el Departamento 
clel D.F., a través de la Tesorería, considerando justo lo ante-
1-iormcnte expresado, ya que heiy lugares de los Estados que 
result<rn perjudicados _en su desarrollo económico social, al 
llevarse el agua para la población del D.F. sin compensación 
alguna. 

5.-También sugerimos llevar a cabo una campaña publi
citaria por conducto de los modernos medios de comunicación, 
con el objeto de que el pueblo mexicano se de cuenta de que, 
el agua es un elemento precioso y vital, que debe cuidarse y 
conservarse, haciendo hincapié en. que el cobro por el consumo 
ele aQU<1, no es con el objeto de especulación alguna, sir:io que 
el dinero que se obtiene por las cuotas de agua, va encaminado 
a cubrir los gastos ele operación y mantenimiento del servicio 
de agua, así como la rehabilitación de los sistemas de agua que 
lo requieran. Asimismo, debe darse a concer que las instala
cion~s ele los sistemas ele agua, merecen una atención especial, 
pues puede darse el caso ele que se queme algún motor, se 
rompa una tubería, se destruya un tanque, o se contamine el 
agur:i; sufriendo graves consecuencias la población que puede 
quedarse temporalmente sin este líquido precioso, o que resul
ten enfermedades por ingerir agua contaminada, causando serios 
e~;tragos en la población. 
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